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1.- DATOS DEL TITULO 

DENOMINACIÓN DEL TÍTULO Grado de Fisioterapia 

MENCIONES/ESPECIALIDADES  

UNIVERSIDAD RESPONSABLE 

ADMINISTRATIVAMENTE 

Universidad de Vigo 

EN CASO DE TÍTULOS 

INTERUNIVERSITARIOS, 

UNIVERSIDAD/ES 

PARTICIPANTE/S 

 

CENTRO RESPONSABLE Facultad de Fisioterapia 

CENTRO/S DONDE SE IMPARTE  Facultad de Fisioterapia 

RAMA DE CONOCIMIENTO Ciencias de la Salud 

NÚMERO DE CRÉDITOS 240 

PROFESIÓN REGULADA Sí (Fisioterapeuta) 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN Presencial 

CURSO DE IMPLANTACIÓN 2009/2010 

FECHA ACREDITACIÓN EX ANTE  

(VERIFICACIÓN) 

30/06/2009 

FECHA RENOVACIÓN 

ACREDITACIÓN  

 

 
 

RESULTADO DEL 
PROCESO DE 
AUTOEVALUACIÓN 

 A Se supera excelentemente                B Se alcanza 
 C Se alcanza parcialmente                   D No se alcanza 

 

 

FECHA DE 
APROBACIÓN POR LA 
COMISIÓN DE 
CALIDAD: 

7 DE FEBRERO DE 2017 

FECHA DE 
APROBACIÓN POR LA 
JUNTA DE CENTRO 

13 DE FEBRERO DE 2017 
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DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 
 

CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 
 
 

Estándar: El programa formativo está actualizado y se ha implantado de 
acuerdo a las condiciones establecidas en la memoria verificada. 
Analizar y valorar si el desarrollo del plan de estudios se ha realizado conforme a la 
memoria verificada y no se han producido incidencias graves, lo que ha permitido 
una correcta adquisición de las competencias por parte de los estudiantes. 

1.1.- El título mantiene el interés académico y está actualizado según los 
requisitos de la disciplina, avances tecnológicos y científicos, necesidades 

socioeconómicas y requisitos de la profesión. 

Aspectos a valorar: 

 El perfil formativo/egreso del título mantiene su relevancia y está actualizado 
según los requisitos de su ámbito académico, científico y profesional y, en su 
caso, según las necesidades y requisitos de la profesión regulada. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
Valoramos el cumplimiento de este criterio de forma satisfactoria. El interés 
académico/científico y profesional del Título sigue estando justificado en la línea del 
apartado 2.1 de la memoria de Verificación del Título. Igualmente, los referentes 
externos señalados en la Memoria de Verificación, tanto nacionales como 
internacionales, siguen avalando la adecuación del Título. Además, se trata de un 
título que habilita para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, profesión 
regulada por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, cuya última modificación publicada data de 28 de marzo de 2014, 
recogiendo ya la Memoria de Verificación del Título que esta se diseñó de acuerdo 
con la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Fisioterapeuta. Por ello, señalar que, según los datos disponibles 
de inserción laboral proporcionados por la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Galicia (ACSUG), el perfil de egreso está adecuado al perfil 
profesional requerido (este aspecto se detalla en el punto 7.3 del presente 
autoinforme). 
 
Las condiciones de matrícula, perfil de ingreso y programa formativo del Título están 
accesibles en la página WEB de la Universidad de Vigo (Uvigo) 
(http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/alumnado/normativa/) y en la 
WEB del Centro (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/matricula).  
 
El Título se ajusta, en lo que se refiere a los requisitos de acceso y admisión, 
recogidos en el procedimiento AC-0104 P1 de acceso y admisión y disponible en el 
apartado de procedimientos de Calidad de la WEB del Centro 
(http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/AC-0104.pdf), a 
lo establecido en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. Las vías y requisitos de acceso al Título, así 
como el perfil de ingreso recomendado, se encuentran disponibles públicamente y 
son de fácil acceso en la Memoria del Título, en el anexo, apartado 3, y también en 
la WEB de la Facultad de Fisioterapia en el siguiente enlace: 
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.p
df  

http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/alumnado/normativa/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/matricula
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/AC-0104.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.pdf
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Existen mecanismos adecuados y accesibles tanto de información previa a la 
matrícula, como procedimientos de acogida y orientación del estudiantado de nuevo 
ingreso y del que continúa sus estudios, tal como recoge el procedimiento DO-0203 
P1 y que se encuentra disponible en la WEB del Centro 
(http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf). 
Además, la WEB cuenta con un apartado propio sobre el Plan de Acción Tutorial 
(PAT) (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/plan-de-accion-titorial) con 
información referente al coordinador del PAT, a las actividades desarrolladas y a los 
informes finales aprobados en los últimos cursos académicos. 
 
En línea con el punto anterior, el Plan de Promoción del Centro, procedimiento 
DO-0202 P1, disponible en el WEB de la Facultad en el apartado de registros de 
Calidad (http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DO-
0202.pdf), contempla el desarrollo de actividades enfocadas a la captación de 

alumnado y de información pública acerca de la Titulación, bien mediante la 
elaboración y distribución de trípticos divulgativos, bien con la participación en ferias 
y eventos relacionados con la salud, la colaboración en suplementos de prensa 
relacionados con el ámbito de la salud o la asistencia a través de Unidades de 
Fisioterapia en diferentes eventos deportivos de la provincia de Pontevedra, bien con 
la orientación al posible futuro alumnado en diferentes actos de promoción y a través 
de la información existente en la WEB del Centro. 
 
En relación a la oferta de plazas del Título de Grado en Fisioterapia señalar, en 
primer lugar, que sigue habiendo una oferta de 50 plazas por curso académico, tal y 
como se contempla en la Memoria del Título. Dichas plazas se cubren año tras año, 
exceptuando en alguna ocasión puntual. Así, durante el curso 2011-12 no se 
cubrieron el 100% de las plazas ofertadas, habiendo un total de 49 alumnos 
matriculados de nuevo ingreso, debido a un error en la Comisión Interuniversitaria 
de Galicia (CIUG). Respecto a esto, en su momento Centro y Administración de 
Fisioterapia remitieron sendos escritos para notificar este hecho, pues no parecía 
normal que quedase una plaza libre habiendo un número de preinscritos en primera 
opción de 152 estudiantes y con un porcentaje de preferencia del 304%, solicitando 
al mismo tiempo, desde Dirección de Centro, que se procurase evitar en el futuro 
una situación semejante. En los demás cursos académicos se cubrió el 100% de las 
plazas ofertadas, aunque en los cursos 2012-13 y 2013-14 se sobrepasó el número 
clausus, con 52 y 56 matriculados respectivamente. A estos datos, y en segundo 
lugar, se ha mencionar que la tasa de preferencia siempre ha sido claramente 
positiva, siendo el curso 2012-13 el que presentó una tasa más baja, con un valor 
del 266%, situando en buena posición el Título entre los demandantes de plazas 
dentro del Sistema Universitario de Galicia. Estos números nos llevan a pensar que 
las estrategias de promoción del Grado en Fisioterapia, así como de captación del 
alumnado y de conocimiento en la sociedad, parece que se están desarrollando de 
forma satisfactoria. 
 
En cuanto a la nota media de acceso del alumnado de nuevo ingreso, en este último 
curso sufrió una pequeña disminución en relación al curso anterior (10,27 en el 
curso 2015-16 y un 10,31 en el curso 2014-15). Sin embargo, su valor resultó algo 
superior a los observados en los cuatro cursos anteriores (10,05 en el curso 2013-
14, 9,95 en el curso 2012-13, 9,60 en el curso 2011-12 y 10,00 en 2010-11), algo 
que indica que, en líneas generales, hubo una mejora en las notas de acceso al Título 
en estos dos últimos cursos, así como unos valores claramente positivos.  
 
En lo referente a la modalidad de acceso, el alumnado sigue accediendo 
mayoritariamente a través de Bachillerato y las Pruebas de Acceso a la Universidad 
(PAAU), sobre todo de la modalidad en Ciencias y Tecnología, salvo en 2010-11, 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/plan-de-accion-titorial
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DO-0202.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DO-0202.pdf
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primer año en que se unificaron en un único cupo de entrada el alumnado 
proveniente de las PAAU y de Formación Profesional, así como en el curso 2014-15, 
en que se igualaron ambas vías de entrada del cupo general (véase Tabla 1, datos 
extraídos del Portal de Transparencia de la Uvigo). Así, en el curso pasado, 2015-16, 
fueron 31 los alumnos que accedieron desde las PAAU (16 mujeres y 15 hombres) y 
16 a través de Formación Profesional (10 mujeres y 6 hombres), mientras que en el 
año anterior (2014-15), 23 alumnos accedieron a través de Bachillerato y selectividad 
(14 mujeres y 9 hombres), y 22 por Formación Profesional (11 mujeres y 11 hombres). 
En los cursos anteriores, también se observa un predominio de acceso a través de 
las PAAU, salvo el curso 2010-11 como se indicó previamente. 
 
Tabla 1. Alumnado de nuevo ingreso en la Facultad de Fisioterapia según modalidad de ingreso desde 

2010-2011 (datos del Portal de Transparencia de la Uvigo). 

Curso Académico 2015/2016 2014/2015 2013/2014 2012/2013 2011/2012 2010/2011  

 Modalidad ingreso  Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Total 

P
ro

ce
de

nt
es

 d
e 

la
 E

ns
eñ

an
za

 S
ec

un
da

ria
 -

 C
on

 P
A

A
U

 Bachillerato (LOE) y 
selectividad. Ciencias y 
Tecnología 

13 16 9 13 14 15 16 14 16 14 4 9 153 

Bachillerato (LOE) y 
selectividad. 
Humanidades y Ciencias 
Sociales 

      1           1     2 

Bachillerato (LOE) y 
selectividad. Extranjero 

              1         1 

Bachillerato LOGSE y 
selectividad. Ciencias de 
la Salud 

1       1         1 2 4 9 

Bachillerato LOGSE y 
selectividad. 
Humanidades y Ciencias 
Sociales 

        1               1 

COU (LGE) e 
selectividad. Ciencias 
Sociales 

1                     1 2 

A
cc

es
o 

pa
ra

 >
 d

e 
25

 a
ño

s 

Pruebas de acceso a la 
universidad para mayores 
de 25 años 

  1                     1 

Pruebas de acceso a la 
universidad para mayores 
de 25 años (LOE). Opción 
Ciencias de la Salud 

  1 1   1   1         2 6 

Pruebas de acceso a la 
universidad para mayores 
de 25 años. Opción B 
(Ciencias de la Salud) 

                  1     1 

Mayores de 25 años 
(LGE). Sin PAAU 

        1               1 

A
cc

es
os

 

pa
ra

 >
 d

e 
45

 
an

os
 

Acceso para mayores de 
45 años (LOE). 

     1       1 

P
ro

ce
de

nt
es

 d
e 

la
 F

or
m

ac
ió

n 
P

ro
fe

si
on

al
 

Actividades Físicas y 
Deportivas: Animación de 
Actividades Físicas y 
Deportivas 

2 2 4 2 4   5 1 4 1 7 2 34 

Administración: 
Secretariado 

                  1     1 

Electricidad y Electrónica: 
Desarrollo de Productos 
Electrónicos e 
Instalaciones 
Electrotécnicas 

        1               1 

Imagen Personal: 
Asesoría de Imagen 
Personal 

  2                   1 3 

Imagen Personal: 
Estética 

                      3 3 

Química: Análisis y 
Control 

      1         1       2 

Química: Química 
Ambiental 

    1                     

Sanidad: Anatomía 
Patológica y Citología 

  1 4 5 2 6 2 1 1 2   2 26 

Sanidad: Dietética 1 2   2           1   3 9 
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Sanidad: Documentación 
Sanitaria 

1 1     1 1 1 2 1       8 

Sanidad: Higiene 
Bucodental 

              1         1 

Sanidad: Imagen para el 
Diagnóstico 

2     1 1 1     1   2 1 9 

Sanidad: Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico 

  2 1     2   2     1   8 

Sanidad: Prótesis 
Dentales 

          2           3 5 

Sanidad: Radioterapia             1         2 3 

Sanidad: Salud Ambiental     1         1   1     3 

G
ra

du
ad

os
 

S
up

er
io

re
s 

 

Graduado en Enfermería 1     1       1 1       4 

Licenciado en Ciencias 
de la Actividad Física y 
del Deporte 

        1             1 2 

Diplomado en Gestión y 
Administración Pública 

                1       1 

Total   22 28 21 26 28 28 26 24 26 23 16 34 302 

 
En lo referente al alumnado que accede a través de Formación Profesional, cabe 
destacar el alumnado procedente de la modalidad “Actividades Físicas y deportivas: 
Animación de actividades físicas y deportivas”, accediendo a la Titulación un total de 
34 estudiantes en los últimos 6 cursos académicos, seguidos por la modalidad 
“Sanidad: Anatomía patológica y citología”, con un total de 26 estudiantes en dicho 
período de tiempo. 
 
Finalmente, señalar que el acceso al Título a través de otras vías de acceso sigue 
siendo minoritario. Además de los datos que refleja la Tabla 1, también se debe 
señalar el ingreso por la vía de discapacitados de un estudiante en el curso 2014-15, 
así como de 4 deportistas de alto nivel, 2 en este mismo curso citado y otros 2 en el 
año 2012-13, datos que no figuran en el Portal de Transparencia de la Uvigo, 
conformando un total de 307 alumnos de nuevo ingreso entre los cursos 2010-11 y 
2015-16. En relación a la última vía de entrada señalada, los deportistas de alto 
nivel, indicar que algunos de ellos, aunque tuviesen tal consideración en el momento 
de su ingreso, no contabilizaron en este apartado por haber obtenido la nota media 
necesaria para entrar por el cupo general (Bachillerato más selectividad o Formación 
Profesional). 
 

Tabla 2. Principales procedencias, y porcentaje sobre el total, del alumnado de la Facultad de 
Fisioterapia en los últimos cinco cursos académicos (datos del Portal de Transparencia de la Uvigo). 

Geolocalización Familiar Nº Matrículas % 

Vigo (Po) 327 28,39 

Pontevedra (Po) 94 8,16 

Ourense 55 4,77 

Santiago de Compostela (C) 53 4,60 

Cangas (Po) 40 3,47 

Moaña (Po) 24 2,08 

Ferrol (C) 22 1,91 

Poio (Po) 21 1,82 

A Coruña 21 1,82 

Bueu (Po) 20 1,74 

Nigrán (Po) 18 1,56 

Vilagarcía de Arousa (Po) 18 1,56 

Mos (Po) 17 1,48 

Lugo 17 1,48 

Sanxenxo (Po) 16 1,39 

Lalín (Po) 16 1,39 

Ponteareas (Po) 15 1,30 

Carballo (C) 12 1,04 

C: provincia de A Coruña; Po: provincia de Pontevedra. 
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La procedencia geográfica del alumnado en los últimos 5 cursos académicos del 
Grado en Fisioterapia es mayoritariamente de Galicia y, sobre todo, de la provincia 
de Pontevedra, con predominio de Vigo, seguido por Pontevedra capital y Ourense 
capital. Las principales procedencias, con un número de matrículas superiores al 1% 
del total, se pueden observar en la Tabla 2. Los datos no hacen más que confirmar 
que el alumnado, básicamente, procede del área de influencia de la Uvigo. 
 
Además, también se debe señalar que, durante este período de tiempo, el 3,47% de 
las matrículas pertenecieron a alumnos de fuera de la Comunidad Autónoma de 
Galicia, procediendo de localizaciones como Soria, Munguía (Vizcaya), Cádiz, Alba de 
Tormes (Salamanca), Zamora, Vitoria-Gasteiz, La Puebla del Río (Sevilla), Santa Cruz 
de la Palma, Mijas (Málaga), Huelva, Ávila, Barcelona, Navás (Barcelona), Logroño y 
Noreña (Asturias). 
 

La duración media de los estudios se mantiene en valores de 4,45 años en el curso 
académico 2015-16, y con valores en los cursos inmediatamente anteriores (hasta 
curso 2012-13, cuando se inicia recogida histórica) algo inferiores (4,10 años en el 
curso 2014-15, 4,14 en el curso 2013-14 y 4 en el curso 2012-13). La duración del 
Grado en Fisioterapia según la Memoria del Título es de 4 años, denotando una 
adecuación de la duración media observada y los valores propuestos en la Memoria 
del Título. 
 
En resumen, y tal y como se señalaba al inicio de este punto, el Título está 
plenamente en vigor, su interés académico/científico y profesional sigue estando 
justificado para cumplir con las condiciones de formación necesarias requeridas para 
el ejercicio de la profesión de fisioterapeuta, profesión sanitaria regulada, y se 
mantiene el interés por él por parte de la sociedad en la que está inmersa la Uvigo y 
su área de influencia. 
 

1.2.- El plan de estudios se ha desarrollado siguiendo la oferta de módulos, 
materias y asignaturas previstas en la memoria verificada. 

Aspectos a valorar: 

 La oferta de módulos, materias y asignaturas se corresponde con lo establecido 
en la memoria de verificación y, si es el caso, en las sucesivas modificaciones. 

 El desarrollo de las actividades académicas, metodologías docentes, sistemas de 
evaluación y calificación, se corresponden con lo establecido en la memoria de 
verificación y permite la consecución de las competencias. El tamaño de los 
grupos es adecuado a las actividades formativas. 

 En su caso, el curso de adaptación cumple su función en cuanto a la adquisición 
de competencias y conocimientos, por parte de los estudiantes que los cursen y 
se adecúa a lo establecido en la memoria de verificación del título. 

 Participación del alumnado en programas de movilidad. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
Se implantaron los cuatro cursos del Título de Grado en Fisioterapia en el curso 
2009-10, siendo la única Titulación de Fisioterapia de España en hacerlo. Esto fue 
posible, por una parte, por la demanda de la mayoría del alumnado de adaptarse al 
Grado (93%), y, por otra, por el hecho de que el Centro participó en el Proyecto Piloto 
de Adaptación al EEES en 2005-06, lo que permitió que gran parte del profesorado 
ya se había formado en las nuevas metodologías. La gran mayoría del alumnado se 
adaptó al Grado aplicándose adecuadamente la Tabla de adaptaciones contemplada 
en la Memoria de Verificación. Además, se garantizaron los derechos de los 
estudiantes afectados por la extinción del Título de Diplomado en Fisioterapia 
respecto a docencia y evaluación. 
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El plan de estudios del Grado en Fisioterapia fue diseñado para ser realizado en 
cursos consecutivos de 1º a 4º. El número máximo de créditos por matrícula es de 
60 ECTS por curso académico. El Título cuenta con un total de 240 ECTS 
distribuidos en 4 cursos académicos. El cronograma de implantación de la titulación 
está descrito en la Memoria de Verificación del Título. La implantación del Título 
ocurrió sin incidencias en el curso 2009-10. En dicho año, se instauraron todos los 
cursos al mismo tiempo, pues, salvo excepciones, todo el alumnado que estaba en la 
Diplomatura de Fisioterapia pasó al Grado con las adaptaciones pertinentes. 
Además, se procuró realizar una adecuada compaginación entre el sistema de 
evaluación de aquellos alumnos que se pasaron al Grado y los pocos que se 
mantuvieron en la Diplomatura. Ésta, la Diplomatura en Fisioterapia, se extinguió 
en el curso 2011-12, manteniéndose los exámenes de evaluación hasta el curso 
2013-14, curso en el cual finalizó definitivamente tal vía de estudios. 
 

La definición de módulos y materias del plan formativo del Grado en Fisioterapia 
sigue siendo coherente con lo establecido en el RD 861/2010. El carácter y 
denominación de las materias están descritos en la Memoria de Verificación del 
Título. Hasta la actualidad no hubo variación en la estructura de los módulos y 
materias por ser coherentes con los objetivos y competencias. Sin embargo, no se 
excluye la posibilidad de que esta estructura sufra modificaciones, además de en las 
competencias de las materias, una vez que se haga la próxima modificación de la 
Memoria del Título, basado en la apreciación de los alumnos y egresados en las 
encuestas de satisfacción con el Título y la apreciación del propio profesorado del 
Grado en Fisioterapia, tal y como ya se señala, por ejemplo, en el punto I.2. Informe 
inicial, del Informe de revisión del sistema por la Dirección del Curso 2015-16, y 
aprobado en Junta de Facultad (JF) de 14 de diciembre de 2016. 
 
La planificación temporal de la enseñanza está incluida en la Memoria del Título. 
El grado de cumplimiento de la planificación de la enseñanza se considera 
satisfactoria en términos generales. Desde la implantación del Título en el curso 
2009-10 y hasta la actualidad, después de 7 promociones de graduados y graduadas, 
los datos referentes a la duración media de los estudios (datos computados desde el 
curso 2012-13) indican valores cercanos a la propia temporalización de los estudios, 
con un valor medio de 4,17 años en los últimos 4 cursos académicos. Eso no implica 
que no existan aspectos susceptibles de mejora en los que se deba seguir trabajando. 
 
La enseñanza es de tipo presencial, lo que no excluye que el profesorado en 
distintas materias, puedan facilitar al alumnado medios para su seguimiento de 
forma telemática, preferencialmente a través de la plataforma FaiTIC de teledocencia 
(http://faitic.uvigo.es/). Las necesidades específicas del Título, en particular la 
adquisición de competencias ligada a la formación práctica y práctico-clínica, no 
soportan un formato de Título semipresencial o a distancia. La presencialidad 
mínima planteada en la Memoria del Título varía en cada una de las asignaturas, 
estando la horquilla de presencialidad en las materias básicas y obligatorias, pero 
sin contar con las materias de Estancias Clínicas y Trabajo de Fin de Grado, entre 
un 30,22% de Movimiento funcional en Fisioterapia y un 34,67% de las materias de 
Fisiología humana, Afecciones medicoquirúrgicas, Cinesiterapia y Salud Pública y 
Fisioterapia comunitaria.  
 
También en lo referente al tipo de enseñanza (teórica, práctica u otras) hay 
diferencias claras entre las distintas materias. Así, mientras en algunas no hay horas 
de docencia práctica, u horas tipo B de la Planificación Docente Anual (PDA), siendo 
en algún caso un aspecto pendiente de modificación de la Memoria Verifica del Título, 
en otras la carga práctica es claramente superior a la teórica. Dentro de esta última 
situación se encuentran, dentro de las materias básicas y obligatorias, Electroterapia 

http://faitic.uvigo.es/
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y ultrasonoterapia (64% de la docencia es práctica) o Fisioterapia neurológica y 
especial (un 62,5% es práctica).  
 
Además, se debe mencionar un dato negativo en referencia a este punto del tipo de 
enseñanza: para el presente curso 2016-17, la PDA aprobada el año anterior por el 
Consejo de Gobierno de la Uvigo supuso la eliminación de todas las horas C de las 
diferentes materias del Título. Estas horas C suponían docencia en muy pequeño 
grupo, habitualmente de 4 o 5 alumnos, y, por tanto, horas presenciales que 
contabilizaban en el Plan de Ordenación Docente (POD) del profesorado. 
Básicamente, se dedicaban a seminarios, tutorización de trabajos y otras actividades 
que, desde el inicio del Título de Grado, tenían como objetivo favorecer las 
metodologías activas dentro del llamado Espacio Europeo de Educación Superior. 
Esto ha supuesto que, en el presente curso, para el desarrollo de los trabajos que 
conforman uno de los puntos a valorar en las materias, tal y como consta en la 
Memoria de Verificación y en las guías docentes de las mismas, para llevar adelante 
su tutorización el profesorado haya tenido que aumentar la presencialidad real a 
dedicar al estudiantado al margen del POD. No parece razonable la normativa 
aprobada por los órganos de gobierno de la Uvigo, sobre todo teniendo en cuenta que 
muchos de los profesores a tiempo completo del Título no tienen sexenios y que su 
carga docente ya es elevada de por sí por la aplicación del llamado “Decreto Wert”, el 
Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo. Por otra parte, hay que señalar que, como 
contrapartida, se incrementó alguna hora de docencia A, o teórica, en asignaturas 
sin docencia de tipo B, o de tipo B en aquellas materias con docencia práctica. De 
todas formas, también es importante entender que, aunque se hayan sustituido 
parcialmente, la modificación diseñada supuso, además de una pérdida de horas en 
el POD de las áreas, sobre todo en la de Fisioterapia por ser la mayoritaria, una 
afectación de la labor que se desarrollaba en esos grupos reducidos, pues esta no se 
puede desarrollar de igual forma con grupos de docencia A o B. 
 
La Titulación, a través de la Uvigo, cuenta en este momento con convenios con un 
total de 39 instituciones para la realización de las prácticas académicas externas 
curriculares y extracurriculares. Los convenios vigentes integran la evidencia 23 de 
este autoinforme. 
 
No hubo modificaciones en la oferta de plazas para la Titulación desde el inicio del 
Grado en Fisioterapia, manteniéndose en 50 plazas tal y como consta en la Memoria 
Verifica del Título y como se ha señalado en el apartado 1.1 de este autoinforme. 
 
En el Grado de Fisioterapia se han registrado, a lo largo de su implantación, 2 
alumnos con necesidades educativas especiales. En uno de los casos era por una 
discapacidad visual, por lo que el alumno en cuestión precisaba asistencia siempre 
por parte de un compañero de estudios, así como realizar los exámenes teóricos 
mediante un teclado braille conectado posteriormente a un ordenador. En el otro 
caso, la necesidad educativa especial se debía a la necesidad de una alumna a 
disponer de más tiempo en la contestación de exámenes, debido a una secuela 
postraumática tras un accidente de tráfico. Ambas situaciones, con el aval del 
Gabinete Psicopedagógico de la Uvigo, fueron respetadas y tenidas en cuenta por 
todo el profesorado de la Facultad, evitando generar cualquier tipo de perjuicio a 
dichos alumnos y facilitando, no sólo su integración normal, sino también el 
seguimiento sin mayores dificultades de los estudios. 
 
En cuanto a la elaboración de las guías docentes, estas vienen elaborándose desde 
la puesta en marcha del Proyecto Piloto de Adaptación al EEES en 2005-06, siendo 
coherentes con la Memoria y estando unificadas en cuanto a diseño y contenido, por 
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lo que son de fácil uso y manejo por parte del alumnado, además de estar disponibles 
en la WEB de la Facultad antes de su matrícula. Asimismo, se realiza y también se 
publica previo a la matrícula en la WEB, la programación semanal de las materias, 
los horarios y el calendario de pruebas y de evaluación, para que el alumnado pueda 
organizarse adecuadamente.  
 
Desde entonces, existe un protocolo de revisión de las guías docentes en la Facultad 
de Fisioterapia, así como un seguimiento de su cumplimiento en cada una de las 
materias. El protocolo de revisión implica, en primer lugar, la solicitud, por parte del 
Coordinador del Título, de las guías docentes de un curso a los distintos 
coordinadores de las materias cuando finaliza la docencia del curso anterior (mayo-
junio). Tras recibir las guías por parte de estos, se comprueba que las modificaciones 
propuestas por el profesorado coordinador de las materias no presentan 
incoherencias respecto a la Memoria del Título, la PDA aprobada por la Uvigo y el 

POD de las áreas aprobado por los Departamentos. Esta comprobación no es sólo de 
las competencias, generales, específicas y transversales, sino también de los otros 
apartados de las guías. Todas las competencias generales, específicas y transversales 
del Grado en Fisioterapia están contempladas, como mínimo, en una materia del 
Plan de Estudios, y siempre en coherencia con la Memoria de Verificación del Título. 
Tras la revisión por parte del Coordinador del Título y la modificación, en caso de ser 
necesario algún ajuste, por parte del coordinador de la materia, las guías docentes 
se llevan a su aprobación en reunión de Comisión de Calidad y Junta de Facultad. 
 
En el curso académico 2015-16, señalar que la elaboración de las guías docentes fue 
algo problemática debido a que se introdujeron mejoras asociadas a la identificación 
de competencias y resultados de aprendizaje. Además, en ese momento también se 
incluyeron modificaciones relativas a las competencias específicas de cada materia, 
de cara a dar respuesta a la acción de mejora existente y que consistía en la 
reducción de competencias por materia en función de los contenidos por haber 
encontrado similitudes entre determinadas competencias específicas y transversales, 
cuestión hallada gracias al procedimiento de revisión de guías docentes arriba 
señalado. Esta reducción, comunicada en JF de 20 de febrero de 2015 (acta nº 181) 
y que consta en el Informe Definitivo de Evaluación Interna del Seguimiento del 
Título, aprobado en la reunión de la Comisión de Calidad (CC) de 21 de julio de 2016 
(acta nº 46), se debía básicamente a la eliminación de las competencias específicas 
de la CE59 a la CE66, ya que se encuentran reflejadas también en las competencias 
transversales. Respecto a esta reducción, señalar que es una de las modificaciones 
pendientes de incluir en la siguiente modificación de la Memoria del Título y una vez 
finalice el proceso de acreditación. Acerca de la reflexión sobre la adquisición de 
competencias, ver apartado 6.1 de este autoinforme. 
 
La documentación relativa al Suplemento Europeo al Título (SET) inicial se envió, 
en primera instancia, en junio de 2015 y se amplió en septiembre de 2015. En julio 
de 2016, y tras solicitud previa por parte de la Comisionada para la Vicesecretaría 
General Técnica, se remitieron los títulos en los tres idiomas (castellano, gallego e 
inglés) de los Trabajos Fin de Grado (TFG) relativos a los años en los cuales aún no 
estaba habilitada la aplicación informática de solicitud de defensa de TFG. Desde el 
curso 2014-15, esta aplicación ya posibilita la inclusión por los propios alumnos de 
los títulos de sus TFGs en los tres idiomas. Finalmente, en diciembre de 2016, se 
solicitó una nueva modificación relativa a la descripción de objetivos y competencias, 
modificación remitida en el mismo mes. 
 
IDIOMAS DE LA TITULACIÓN 
Los idiomas de impartición de las distintas materias del Grado en Fisioterapia son el 
gallego y el castellano, tal y como se refleja en la Memoria de Verificación del Título. 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/ifs_fisioterapia_2014-15.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/ifs_fisioterapia_2014-15.pdf
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Además, en la materia de tercer curso Pilates Aplicado en Fisioterapia, uno de los 
grupos prácticos de la materia se imparte íntegramente en inglés, en virtud de la 
habilitación HELA alcanzada por una de las docentes de la asignatura (la profesora 
Machado de Oliveira) y con el propósito de atraer alumnado extranjero a cursar la 
materia. El curso académico 2015-16 fue el primero en el que se impartió dicho 
grupo práctico íntegramente en inglés, aspecto este que se mantiene para este curso 
2016-17. 
 
En estos momentos, en la Facultad de Fisioterapia ya son dos los docentes 
habilitados en el HELA, la profesora Machado de Oliveira y el profesor Novegil Souto. 
Sin embargo, la materia Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud, de 
la cual es docente el profesor Novegil Souto, todavía no pudo acogerse de momento 
a la impartición parcial en inglés debido a que los grupos de la materia son 
compartidos con otra profesora, y esta no posee la acreditación HELA. 
 
MATERIA TRABAJO FIN DE GRADO 
La materia Trabajo fin de grado (TFG) precisa una reflexión debido a distintas 
circunstancias. Aun siendo una materia que presenta alto rendimiento (y a 
continuación se explicará el motivo de tales resultados), es una materia que genera 
opiniones divergentes entre el profesorado y alumnado en lo referente, por ejemplo, 
a su formulación de base o los reconocimientos docentes, tal y como consta en el 
mencionado Informe Definitivo de Evaluación Interna del Seguimiento del Título, 
aprobado en la reunión de la CC de 21 de julio de 2016 (acta nº 46).  
 
En consonancia con la opinión que hay en el profesorado de otras titulaciones, el 
profesorado de la Facultad de Fisioterapia ha manifestado en diversas ocasiones su 
malestar por el hecho de que la materia no se reconozca en la PDA de la Titulación 
y, consiguientemente, no tenga carga docente que se vincule al POD de los profesores 
implicados en dicha materia. Además, también las quejas se han manifestado por el 
hecho de que los reconocimientos docentes se apliquen a posteriori, una vez el 
alumno haya aprobado la materia, y por la poca desgravación de carga docente que 
supone cada TFG tutorizado. Por otra parte, al reconocer sólo cada TFG superado, 
las labores de tutorización por parte del docente, en los casos en que el estudiante 
no se presente y/o apruebe el TFG en el primer año en que se matricule de esta 
materia, implica una sobrecarga docente que no es valorada ni tenida en cuenta en 
ningún caso, ni tan siquiera a posteriori. Además, el profesorado que suele 
desarrollar labores de evaluación de los TFGs como miembros de los tribunales, por 
considerarse obligación docente, al margen de que pueda haber predisposición por 
hacerlo en determinados casos, no se entiende que desde el Rectorado de la Uvigo 
no se reconozca tal labor. Por determinación de la Dirección del Centro y aprobación 
en JF, se otorgan 2 horas de reconocimiento a cada uno de los profesores que 

integren los tribunales de TFG. Sin embargo, hay que señalar que este 
reconocimiento es a todas luces insuficiente, pues en el Grado en Fisioterapia existe 
una media de 17 TFGs por cada uno de los tribunales evaluadores. 
 
Es importante remarcar también que, debido al reducido número de docentes de 
nuestra Facultad, la labor de tutorización de los TFGs recae en un número también 
pequeño de profesores. Concretamente, en el curso 2015-16, el número de docentes 
tutores de TFG fue de 11 (dato similar a los cursos anteriores), la mayor parte de 
ellos con el número máximo de tutorandos nuevos por curso académico, que está 
establecido en 6 alumnos. Sin embargo, esto no implica que en algún caso aún sea 
superior debido a ser responsables de estudiantes de años anteriores. Teniendo en 
cuenta que no hay horas específicamente dedicadas a formación y orientación de 
forma conjunta vinculadas al POD de algún docente implicado en la materia, todos 
los profesores de TFG desarrollan una labor de orientación sobre los diversos 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/ifs_fisioterapia_2014-15.pdf
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aspectos para la elaboración del TFG, así como de asesoría del alumnado en lo 
referente a la presentación y defensa del mismo. Además, de cara a una mayor 
coordinación en relación a la información dada al alumnado, los tutores mantienen 
reuniones conjuntas entre sí, tras convocatoria por parte de la Coordinadora del TFG, 
reuniones que han servido para perfilar, por ejemplo, directrices para la elaboración 
del TFG, normas de presentación de los trabajos o la rúbrica de valoración aplicada 
por cada tribunal, lo que da idea de la carga docente que supone esta materia para 
los distintos profesores implicados y que se encuentra claramente infravalorada 
desde el Equipo Rectoral. Parece necesaria, dada la situación, que el Equipo de 
Gobierno de la Uvigo reflexione sobre este tema y modifique la normativa que la rige. 
 
Otro aspecto discutido en diferentes ocasiones, tanto en reuniones de tutores como 
en la Comisión de Calidad, y que genera opiniones contrarias entre el profesorado, 
recae sobre el hecho de que en la Facultad solo se admite una única modalidad de 

trabajo, consistente en una revisión bibliográfica. En relación a este aspecto, y tras 
haber sido comentado en diversas ocasiones tal y como se acaba de señalar, también 
parece necesaria una reflexión futura por parte del propio Centro de cara a que, en 
caso de que así se estimase pertinente finalmente y se decidiese, realizar una 
modificación de la Memoria Verifica del Título. 
 
GRUPOS PRÁCTICOS 
Otro aspecto a valorar en este criterio es el tamaño de los grupos en las prácticas de 
las diferentes materias. En primer lugar, señalar que, entre las asignaturas del 
módulo de Formación Básica del Título de Grado en Fisioterapia, no todas cuentan 
con docencia práctica. Entre las que sí cuentan con ella, la media de alumnos por 
grupo en los dos últimos cursos académicos, 2014-15 y 2015-16, fue de 18,55 
alumnos. Tal recuento, de forma puntual, en uno u otro curso académico, ha 
superado el valor de 20 alumnos por grupo. Este fue el caso, por ejemplo, de la 
materia Anatomía humana en el curso 2015-16, con una media de 22 alumnos por 
grupo, Fisiología humana con 20,67 alumnos por grupo en ese mismo curso, y en la 
materia Afecciones médicas en el curso 2014-15, con una media de 20,33 alumnos 
por grupo práctico. Esta masificación redunda en una disminución de la calidad de 
la docencia y también en problemas de tipo práctico, especialmente en aquellas 
materias que usan laboratorios o aulas especiales con aforo limitado, como es el caso 
de las materias Anatomía humana y Fisiología humana. 
 
En las materias del módulo de Formación Específica, solamente una de las materias 
que la integran no posee carga práctica, Fundamentos de Fisioterapia, siendo el 100% 
de ella teórica. Debido a la necesidad de aprendizaje de la aplicación de una 
determinada técnica terapéutica o ejecución de procedimientos de valoración 
funcional de un paciente, los grupos de prácticas de las materias son más reducidos 

entre las materias de Formación Específica vinculadas exclusivamente al área de 
Fisioterapia, al haber 4 grupos prácticos en lugar de 3. Así, en dichas asignaturas 
hubo una media de 14,88 alumnos por grupo de práctica en los dos últimos cursos 
académicos. En este sentido, no siendo posiblemente lo óptimo, parece adecuado el 
número de estudiantes por grupo práctico. Sin embargo, nos encontramos con el 
caso de la materia Valoración en Fisioterapia, que, en el curso 2014-15, tuvo una 
media de 18 alumnos por grupo, algo que, dada la formación práctica que se debe 
realizar, se hace claramente excesivo. En el resto de este grupo de materias del 
módulo de Formación Específica, así como en el módulo de materias de Formación 
Obligatoria, el número de grupos prácticos es también de 3, como en el caso de la 
Formación Básica, con lo que la media de alumnos vuelve a incrementarse. Dentro 
de estas materias, y en el curso académico 2014-15, se aleja de la media establecida 
la asignatura Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria, perteneciente al módulo de 
Formación Específica, con 20,33 alumnos por grupo de práctica, y la materia de 
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Formación Obligatoria Radiología, con una media en dicho curso de 20,67 alumnos 
por grupo. Aunque no consta ningún tipo de problemática en relación a esto hasta 
la actualidad, se estará pendiente por si en el futuro puede conllevar a una afectación 
en la calidad de la docencia impartida. 
 
En relación al módulo de Optatividad, la situación es semejante a la que ocurre en 
las materias de Formación Específica. Siete de las diez asignaturas que se ofertan 
como optativas tienen contenido práctico. La media de alumnos por grupo de 
prácticas durante los cursos 2014-15 y 2015-16 en estas materias fue de 11,88 
alumnos. Sin embargo, este valor presenta una significativa variación entre las 
materias optativas. Así, en el caso de la materia Fisiología del ejercicio y del esfuerzo, 
la media estuvo en los 18,50 alumnos por grupo de prácticas en estos dos últimos 
años académicos, mientras que en materias como Fisioterapia en el linfedema o 
Inglés para Ciencias de la Salud la media entre ambos cursos estuvo en 8,25 y 10 
alumnos por grupo, respectivamente. En relación a la optatividad, señalar que cada 
estudiante, desde 2013-14, sólo puede realizar 4 de las 10 optativas ofertadas, que 
son las necesarias para cumplir con las exigencias del Título, salvo aquellos que 
entran dentro del alumnado de “rendimiento académico excepcional”, tal como se 
señalará en el punto 1.5 del presente Informe de autoevaluación. 
 
Finalmente, está el módulo de Prácticas y TFG. En relación al TFG, al margen de lo 
hablado en el apartado anterior, señalar que no contempla docencia práctica. En el 
caso de la materia Prácticas externas: estancias clínicas, indicar que los alumnos 
acuden a los distintos centros conveniados para la realización de dichas prácticas 
clínicas externas curriculares en parejas o solos, lo que permite ofrecer unas 
condiciones óptimas para que pueda darse un proceso de enseñanza-aprendizaje de 
calidad. Además, se realizan una vez que el alumno ha cursado las materias del 
módulo específico de Fisioterapia por lo que su aprovechamiento es mayor al tener 
conocimientos sobre los distintos procesos susceptibles de tratamiento de 
fisioterapia. La Facultad tiene un Reglamento de Estancias Clínicas para la adecuada 
gestión de esta materia de Prácticas externas: estancias clínicas. En esta materia, en 
la parte clínico-asistencial, cada alumno realiza un total de 6 rotatorios de 4 semanas 
de duración cada uno de ellos que les ocupa todas las mañanas. Además de las 
prácticas clínicas, el estudiantado acude a la Facultad dividido en tres grupos de 
prácticas (horas tipo B del POD) para el desarrollo de los Casos Clínicos y los 
Seminarios sobre temas específicos de los que consta la materia. En este caso, la 
media de alumnos es de 21,33 alumnos por grupo, desarrollándose esta docencia en 
base a la exposición y discusión de casos clínicos presentados por los alumnos y, en 
el caso de los Seminarios, la exposición y práctica de un tema específico. En este 
caso, el tamaño de cada grupo es algo elevado para llevar a cabo las tareas docentes, 
siendo aconsejable que el Vicerrectorado de Organización Académica y Profesorado 

concediese a esta materia, al igual que al resto de las materias específicas del área 
de Fisioterapia, los cuatro grupos. 
 
CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO 
El Curso de Adaptación al Grado (CAG) se impartió por primera vez en el curso 2009-
2010. Este ha permitido adquirir las competencias requeridas por los estudios de 
Grado a titulados de la extinta Diplomatura, cumpliendo las pautas establecidas en 
la Memoria Verifica. La información referente al CAG se publica en tiempo y forma 
en la página WEB de la Facultad. En ella, consta la Resolución Rectoral de matrícula, 
los criterios específicos de admisión en el CAG de Fisioterapia, los plazos de 
matrícula, la documentación a presentar, etc., así como el listado de las personas 
admitidas desde entonces. 
 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/practicas-externas/practicas-externas-curriculares/regulamento-practicas-externas-curriculares-2
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/curso-de-adaptacion-ao-grao
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MOVILIDAD DEL ALUMNADO 
Nuestro Centro no cuenta con un alto volumen de alumnado que acuda a los 
programas de intercambio y tampoco recibe un elevado número de alumnos 
procedentes de los distintos programas. Sin embargo, cabe resaltar que, a lo largo 
de los últimos años, y en especial desde la puesta en marcha del Grado en 
Fisioterapia, nuestro Centro ha enviado y ha acogido alumnos, tanto a través de los 
convenios que mantiene de Erasmus+, como de otras modalidades de programa de 
intercambio. Además, como se ha comentado anteriormente, aunque el número de 
alumnos ajenos que recibe el Centro no es elevado, se ha ido incrementando en los 
últimos años en términos generales, con un comportamiento puntualmente elevado 
o bajo en alguna ocasión, tal y como se puede observar en la Tabla 3. 
 
Las acciones de movilidad promovidas son adecuadas para favorecer el cumplimento 
de los programas y siguen el procedimiento de Gestión de la Movilidad establecido 

(DO-0205 P1). En virtud de este número reducido de alumnos propios y ajenos 
acogidos a los distintos programas de movilidad que cursan estudios en nuestra 
Titulación, la Coordinadora de Movilidad y Relaciones Internacionales del Centro, la 
profesora Machado de Oliveira, es la persona que gestiona todos los contratos 
académicos, tanto de los alumnos ajenos como propios, y realiza el seguimiento de 
los mismos en los distintos programas de movilidad. La profesora Machado de 
Oliveira desarrolla esta función desde diciembre de 2014, momento en el que 
sustituye a la profesora González Represas. La Coordinadora realiza charlas 
informativas al alumnado de la Facultad de cara a informar sobre los programas, 
además de dar solución a las consultas individuales que le hacen llegar los alumnos 
sobre temas concretos de movilidad. 
 
En la página WEB del Centro se facilita un apartado específico para asuntos de 
movilidad del Centro (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/mobilidade), en la que se puede 
disponer de la siguiente información: movilidad nacional y movilidad internacional, 
en el que se puede acceder al listado de plazas ofertadas, y donde se explica 
brevemente la información referente a los distintos programas de movilidad 
internacional además de la información referente a las convocatorias abiertas. 
 

Tabla 3. Intercambios nacionales e internacionales desde 2010-11 a 2015-16 

(datos del Portal de Transparencia de la Uvigo). 

Curso académico 
Intercambios internacionales Intercambios nacionales 

Entrantes Salientes Entrantes Salientes 

2010-11 2 4   

2011-12 4 6   

2012-13 15 6 1  

2013-14  7   

2014-15 5 6 1 1 

2015-16 2 6 1  

Total 28 35 3 1 

 
Como se ve en la Tabla 3, en el curso 2015-16 hubo 6 estudiantes salientes (231 
matriculados totales, un 2,60%), todos acogidos al programa de movilidad 
internacional Erasmus+. La distribución de los destinos fue la siguiente: 2 en 
Letonia, 2 en Italia, 1 en Dinamarca y 1 en República Checa. Si comparamos los 
datos con los del curso anterior 2014-15, no hubo una diferencia importante, siendo 
un total de 7 alumnos distribuidos de la siguiente forma: 1 en Letonia, 2 en República 
Checa, 1 en Dinamarca, 2 en Italia y 1 en Salamanca (movilidad nacional). En 
relación a la movilidad internacional, y concretamente referente al programa 
Erasmus+, nuestro Centro cuenta con convenio, con otros tres países además de los 
citados anteriormente, que son Turquía, Portugal y Lituania. Cabe destacar que, el 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/mobilidade
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convenio con Lituania se ha firmado a mitad del curso académico 2015-16, una vez 
finalizada la convocatoria Erasmus+ 2016-17, y, por tanto, no incluida en la oferta 
de plazas 2016-17. Este curso académico, 2016-17, por primera vez, un alumno de 
nuestro Centro elige como destino Portugal, mientras que para Turquía aún no 
hemos tenido alumnos con estancias realizadas. Concretamente, en este último caso, 
en el presente curso académico, dos alumnos lo habían elegido como destino, pero 
los acontecimientos políticos en Turquía en los últimos meses han llevado a la 
renuncia a dicha estancia Erasmus+. Uno de los alumnos pudo ser recolocado en 
otro destino, mientras que el segundo, infelizmente, quedó sin plaza. En relación a 
los alumnos salientes acogidos a movilidad nacional, decir que es una opción apenas 
barajada por nuestro alumnado, habiendo solamente una alumna en el curso 2014-
15, con una estancia de 6 meses en Salamanca. Posiblemente las diferencias entre 
los planes de estudios, las posibles dificultades en los reconocimientos con un 
factible aumento en la duración de los estudios en medio o un año más, o la buena 

consideración hacia la formación recibida en la Uvigo, puedan estar en la base de 
esta escasa movilidad. 
 
En cuanto al número de alumnos entrantes en nuestro Centro en el curso 2015-16, 
tal y como se señala en la Tabla 3, fue solamente de 3 alumnos: 1 alumno de 
movilidad nacional procedente de la Universidad de Valencia y 2 alumnos de 
movilidad internacional (1 por el programa Erasmus+, procedente de Turquía, y 1 
alumna por el programa de Intercambio Bilateral, procedente de México). En el curso 
2014-15, el número de alumnos entrantes fue de 6 en total: 5 alumnos de movilidad 
internacional (2 por el programa Erasmus+, procedentes de Dinamarca y Turquía, y 
3 alumnos por el programa de Intercambio Bilateral, procedentes de Chile) y una 
alumna de movilidad nacional, procedente de Salamanca. Es importante destacar 
que, tanto en el curso 2014-15 como en el 2015-16, hemos recibido alumnos con 
escaso dominio del castellano (1 alumno procedente de Dinamarca y 2 procedentes 
de Turquía), al menos a su llegada. Tal circunstancia ha dificultado su relación y 
comunicación con los pacientes en la asignatura de Prácticas externas: estadías 
clínicas en un primer momento, aunque esta circunstancia fue solventada por el 
progresivo aprendizaje del castellano por parte de los alumnos turcos, aunque no 
por parte del alumno danés. En virtud de este hecho, el Centro ha entendido como 
relevante, y así se estableció en el último convenio firmado (Lituania), establecer un 
nivel mínimo de A2 en castellano para los alumnos extranjeros entrantes. Además, 
este requisito de un nivel mínimo de conocimiento del castellano, por lo señalado, 
deberá introducirse también en la próxima modificación de la Memoria. 
 
Las diferencias entre los calendarios académicos entre las distintas instituciones no 
han generado, de momento, con nuestro Centro, problemas entre los alumnos 
salientes y entrantes. Algo de retraso se observa especialmente en la llegada de la 
documentación institucional referente a la certificación de notas, lo que implica 
peticiones activas y repetidas por parte de la Coordinadora de Movilidad y Relaciones 
Internacionales del Centro a las universidades de acogida de cara a evitar un 
problema con nuestro calendario de cierre de actas, especialmente entre aquel 
alumnado que depende de dichas notas para presentarse a la defensa de sus 
respectivos TFGs. Todas las situaciones, en este sentido, se manejaron de forma 
positiva, sin generar inconvenientes al alumnado. 
 
ENCUESTAS 
Para finalizar este punto del Informe de autoevaluación de renovación de la 
Acreditación, se ofrece un resumen de los resultados de los indicadores de las 
encuestas de satisfacción realizadas a los estudiantes. Y, para ello, lo primero que 
se ha de señalar es que, hasta el curso académico 2013-14, los indicadores de la 
encuesta se puntuaban en relación a una escala tipo Likert de 7 puntos, siendo 1 
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menos favorable hasta 7 más favorable, pero a partir del curso académico 2014-15 
incluido, la forma de puntuación de los indicadores cambió a una de 5 puntos, siendo 
1 el valor menos favorable y 5 el más favorable. Por este motivo, se hará referencia, 
fundamentalmente, a porcentajes de satisfacción (los números absolutos se 
indicarán entre paréntesis como referencia de apoyo). 
 
En cuanto al resultado de las encuestas, parece importante comentar de partida que 
la participación del alumnado en las encuestas de satisfacción con la Titulación en 
nuestro Centro ha sufrido un cambio significativo en los últimos cursos académicos. 
El índice de participación del alumnado solía ser bastante bajo, como reflejan los 
datos referentes al índice de participación de 13,8%, 9,91% y 10,43% en los cursos 
2011-12, 2012-13 y 2013-14, respectivamente. Tal circunstancia conllevó la 
propuesta de una acción de mejora en nuestro Centro cuyo objetivo estaba centrado 
en el incremento de la participación del alumnado en dichas encuestas, no solamente 

para conocer la opinión del alumnado acerca de los distintos indicadores y de esta 
forma poder actuar de forma adecuada, sino para corregir esa pequeña participación 
en años anteriores y que no permitía a la Comisión de Calidad una apreciación real 
y correcta de cada uno de los aspectos que valoraban. Tal acción consiguió sus 
frutos, pues en el curso 2014-15 la participación subió a un 40% del alumnado y, 
en el curso 2015-16, llegó a un valor del 64%.  
 
En lo referente a la satisfacción general, hubo una bajada de un 73,86% (5,17/7) 
en el curso 2011-12 a un 67,43% (4,72/7) en el siguiente curso 2012-13. Sin 
embargo, este valor volvió a mejorar en los siguientes cursos, llegando a valores del 
69,29% (4,85/7) y 72% (3,60/5) en los cursos 2013-14 y 2014-15, mientras que, en 
el curso 2015-16, la satisfacción general fue de un 70,80% (3,54/5). De todas formas, 
es importante volver a resaltar que los valores referentes a los cursos 2011-12 a 
2013-14 están basados en un muestreo muy bajo, algo que puede no reflejar de 
forma significativa la opinión del alumnado acerca de los distintos indicadores. 
 
Si se analizan los valores observados para cada indicador, y centrándose en los 
comunes a las encuestas pasadas en los distintos cursos, el comportamiento no es 
similar. Así,  
- En lo referente al indicador satisfacción con la orientación al estudiante, el 

indicador presentó una bajada del 64,29% (4,50/7) en el curso 2011-12 a un 
61,14% (4,28/7) en el 2012-13, pasando a un 67,14% (4,70/7), 68,80% (3,44/5) 
y 69,20% (3,46/5) en los cursos 2013-14, 2014-15 y 2015-16, respectivamente.  

- En cuanto al indicador sobre la satisfacción con la planificación y desarrollo 
de las enseñanzas también presenta mejores valores en los últimos cursos 
académicos, aunque sin presentar un descenso claro en su valor entre el curso 
2011-12 y 2012-13. En este indicador se pasó de un valor de 65% (4,55/7) en 
el curso 2011-12 a un valor del 69,40% (3,47/5) en el curso 2014-15, volviendo 
a sufrir un ligero descenso en el curso pasado, 2015-16, con un valor del 67,60% 
(3,38/5). Además, cabe destacar que este indicador, en el curso 2015-16, incluía 
las tres preguntas con más baja valoración, aunque favorable: los horarios de la 
titulación (57,60%, 2,88/5), la proporción entre las clases teóricas y prácticas 
en la Titulación (61,80%, 3,09/5) y el calendario de los exámenes de evaluación 
(64,60%, 3,23/5). Aunque la proporción entre clases teóricas y prácticas está 
establecida en la Memoria del Título, y su modificación implica una modificación 
en esta, los otros dos aspectos pueden ser manejados de cara a facilitar el 
estudio al alumnado, por lo que se tendrá en cuenta, en conjunto con el 
profesorado, en futuras reuniones de la Comisión de Calidad y Junta de 
Facultad. A pesar de lo señalado, este indicador de satisfacción con la 
planificación y desarrollo también contaba con una de las preguntas con mayor 
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puntuación, como es la referente a la información disponible sobre el desarrollo 
de la enseñanza y la evaluación del aprendizaje (77,40%, 3,87/5).  

- En relación al indicador de satisfacción con los recursos materiales y 
servicios, los valores han presentado un comportamiento similar de bajada 
entre el curso 2011-12 y 2012-13 (de 75,14% -5,26/7- y 70,71% -4,95/7-, 
respectivamente) con una posterior recuperación a 75,20% (3,76/5) en el curso 
2014-15 y un pequeño descenso en el curso pasado (74,80%, 3,74/5). En este 
indicador, por su parte, se encuentran dos de los ítems de mayor puntuación en 
el curso pasado, aulas y su equipamiento (79,60%, 3,98/5) y laboratorios, aula 
de informática, talleres y espacios experimentales y su equipamiento (77,40%, 
3,87/5). El comportamiento del grado de satisfacción del alumnado en los 
distintos indicadores debe ser observado de cerca por la Comisión de Calidad y 
la Dirección del Centro de cara a valorar si las bajadas, especialmente en la 
satisfacción con un determinado aspecto, se refiere a un hecho puntual, o marca 

una tendencia, para de esta forma poder establecer los mecanismos necesarios 
para revertir tal tendencia negativa y emprender las acciones de mejora 
ajustadas para ello. 

 
Pasando ahora a las encuestas de satisfacción pasadas al personal docente e 
investigador (PDI), señalar que en el curso académico 2015-16 no se pasaron al 
profesorado encuestas de satisfacción con la Titulación, pues la Uvigo tomó la 
decisión de pasarlas cada dos años desde el curso 2014-15. Por este motivo, se 
disponen de datos relativos a los cursos académicos 2011-12 a 2014-15. Además, es 
importante explicar que, en el caso de Fisioterapia, existe una figura contractual, la 
de profesor asociado en Ciencias de la Salud (ACS), que no desarrolla su labor 
docente en el Centro, sino en los diversos centros conveniados con la Uvigo para la 
realización de las prácticas académicas externas curriculares. Dichos profesores, al 
no desarrollar docencia en el Centro como las demás figuras de PDI, pueden verse 
desanimadas a cubrir una encuesta que está elaborada para aquellos que 
desarrollan su labor docente e investigadora en el Centro, aunque desde el Equipo 
Decanal de la Facultad se solicitó su adaptación o, en su caso, su no contabilización 
a la hora de presentar los resultados de las mismas. La falta de adaptación de dicha 
encuesta puede ser el motivo, pues en numerosas ocasiones los propios profesores 
de la materia Estancias Clínicas así se lo hicieron saber a la Coordinadora de 
Prácticas Externas. Por otra parte, la no contabilización de los ACS en los índices de 
participación en las encuestas de satisfacción del profesorado solicitada desde la 
Dirección del Centro se debe a que los ACS suman casi el 50% del PDI de la 
Titulación, por lo que su no participación implica siempre un bajo índice de 
participación a pesar de que el porcentaje del resto de figuras del PDI estaría en la 
media de la Uvigo o, incluso, sería superior.  
 
Tras esta puntualización, y entrando ya en los datos, señalar que el índice de 
participación del profesorado ha subido de un 28,57% en el curso 2011-12 a un 
35,85% en el curso 2013-14, sufriendo un descenso en el curso 2014-15, con un 
26,32% de participación. Decir que, entre los que han participado, 
- la satisfacción general con la Titulación arroja resultados muy positivos, con 

porcentajes de satisfacción superiores al 85%, excepto en el curso 2013-14 con 
un 84,86% (5,94/7); 

- en cuanto a la satisfacción con la planificación y desarrollo de las 
enseñanzas el comportamiento fue similar a lo observado para la satisfacción 
general, con valores superiores al 85%, exceptuando el observado también en el 
curso 2013-14, con un 83,14% (5,82/7); 

- en relación a la satisfacción con los recursos de apoyo a la enseñanza, este 
indicador también presenta un comportamiento similar, aunque con valores 
ligeramente inferiores. Así, se observan, en general, valores superiores al 80%, 
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comprendidos entre un 79,14% (5,54/7) en el curso 2013-14 y un valor del 88% 
(4,40/5) en el curso 2014-15.  

- Y, en cuanto al indicador de satisfacción con recursos humanos, este presenta 
un valor del 77,40% (3,87/5) en el curso 2014-15, que, aunque es un valor alto, 
se encuentra por debajo del valor referente a la rama de conocimiento de 
Ciencias de la Salud (81,20%) y también ligeramente por debajo del valor 
referente a la Uvigo (79,20%). Es importante destacar que nuestra Titulación 
cuenta con poco PDI con figuras estables y, además, parte de este en proceso de 
jubilación (uno se ha jubilado al término de 2015-16 y están previstas otras 3 
en los próximos cursos). Tal circunstancia debe ser analizada de cerca por el 
actual Equipo de Gobierno de la Uvigo de cara a buscar la mejor solución que 
esta circunstancia puede suponer para la Titulación. 

 
Finalmente, y en relación al personal de administración y servicios (PAS) y al colectivo 

de los egresados, en el curso 2015-16 se les pasaron encuestas de satisfacción con 
la Titulación por primera vez, tal y como se reflejó en el último Informe de Revisión 
por la Dirección de nuestro Centro aprobado en JF el pasado14 de diciembre de 2016 
(acta nº 203). En lo referente a la encuesta pasada al PAS, esta ha arrojado un valor 
de satisfacción global de un 77,40% (3,87/5), siendo los epígrafes/ítems mejor 
valorados los vinculados a recursos materiales y servicios (86,60%, 4,33/5), 
comunicación (85%, 4,25/5) y gestión de la titulación (80%, 4/5). Entre aquellos que 
presentaban una menor valoración, aunque no necesariamente baja salvo algún 
caso, estaban recursos humanos (56,60%, 2,83/5), gestión de la calidad (73,40%, 
3,67/5) e información general sobre el Centro y su Titulación (77,80%, 3,89/5). En 
cuanto al ítem peor valorado por el PAS, cabe destacar que el anterior y el actual 
Equipo Decanal del Centro enviaron escritos en reiteradas ocasiones al 
Administrador del Campus, así como a la Gerencia de la Uvigo, en los que se exponía 
la necesidad de contar con más PAS en el Centro, y de esta forma cubrir el 100% del 
funcionamiento de la Administración del Centro, sobre todo en el periodo vacacional 
del personal. Tal problemática también se refleja en una acción de mejora del Título 
y que se espera que sea solventada a lo largo del presente curso con motivo de la 
nueva relación de puestos de trabajo aprobada por la Uvigo a inicios del presente 
curso 2016-17. 
 
En relación a los resultados arrojados por la encuesta de satisfacción pasada a los 
egresados/titulados, es importante destacar que la población objeto de la encuesta 
estaba conformada por 39 personas, pero solo contestaron 13 (6 hombres y 7 
mujeres), arrojando, por tanto, un porcentaje de participación de un 33,33%. Esta 
encuesta, además de preguntas relacionadas con la Titulación, incluía una pregunta 
acerca de si trabajaron o trabajaban en el ámbito relacionado con la Titulación, y un 
92% respondió afirmativamente. Este dato, aunque positivo, debe ser interpretado 
con cautela debido al limitado número de participantes de la encuesta. Por su parte, 
la satisfacción global con la Titulación de este colectivo fue de un 70,40% (3,52/5), 
estando entre los epígrafes mejor valorados: la estancia en la Uvigo durante el 
transcurso de los estudios (88,60%, 4,43/5), infraestructuras y recursos materiales 
(87,20%, 4,36/5), y servicios (85,80%, (4,29/5). Entre aquellos ítems con menor 
valoración, aunque no por ello negativa, estaban: la organización temporal de las 
materias en el plan de estudios (54,20%, 2,71/5), la información y orientación 
académica para la continuación de los estudios (57,20%, 2,86/5), la orientación 
profesional y laboral (61,40%, 3,07/5) y las metodologías de enseñanza- aprendizaje 
(61,40%, 3,07/5). En lo tocante al ítem de organización temporal de las materias en 
el plan de estudios, es importante comentar que tal aspecto también ha sido 
remarcado por algunos alumnos en la contestación de las preguntas abiertas de la 
encuesta de satisfacción, aunque por un pequeño número de ellos, y que dicha 
circunstancia ya se ha tratado en distintas ocasiones en la Comisión de Calidad, tal 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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y como se reflejó también en el último Informe de Revisión por la Dirección (acta nº 
203, JF de 14 de diciembre de 2016) y que precisa de un análisis más profundo de 
la situación de cara a que sea considerada en una futura propuesta de modificación 
de la Memoria del Título. 
 

1.3.- El título cuenta con mecanismos de coordinación docente que permiten 
analizar si el desarrollo del plan de estudios posibilita la adquisición de las 
competencias por parte de los estudiantes y, en su caso, se establecen las 
acciones de mejora oportunas. 

Aspectos a valorar: 

 La coordinación horizontal y vertical entre las diferentes materias-asignaturas del 
plan de estudios evita vacíos y duplicidades. 

 En el caso de que el título se imparta en varios centros de la Universidad o sea 
interuniversitario, se analizará el funcionamiento de los mecanismos de 

coordinación entre todos los centros/Universidades que imparten el plan de 
estudios. 

 En el caso de que existan prácticas externas, se valorará si los mecanismos de 
coordinación permiten a los estudiantes alcanzar las competencias asociadas a 
dichas prácticas. 

 En el caso de que el título se imparta en varias modalidades (presencial, a 
distancia, semipresencial) se valorará la coordinación docente entre las 
modalidades, con el fin de que los estudiantes puedan alcanzar las mismas 
competencias con independencia de la modalidad cursada. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
En la Memoria de Verificación del Título existe información sobre los mecanismos de 
coordinación del mismo. Así, desde la implantación de este, se han mantenido 
reuniones para evitar duplicidades de contenidos, se han comprobado que las 
competencias a adquirir aparecen reflejadas y que se abordan todos los contenidos 
necesarios y están establecidos los mecanismos para valorar su adquisición, y son 
adecuados para ello. También se han establecido mecanismos para comprobar que 
los alumnos alcanzan las competencias en las prácticas académicas curriculares (a 
través de una evaluación continuada de cada uno de los rotatorios que las componen, 
la elaboración de un portafolio y la presentación y defensa de un caso clínico). 
 
En relación a las tareas de coordinación, señalar que están establecidas las 
siguientes figuras: Coordinadores de materias, Coordinadores de Estancias Clínicas, 
Coordinador de TFG, Coordinador Horizontal de curso y Coordinador Vertical o de 
Titulación. Con estas figuras, se procura planificar desde el nivel más concreto, una 
materia, hasta el Título, las distintas acciones necesarias para asegurar un 
desarrollo equilibrado y coordinado de la Titulación. 
 
Al finalizar el curso académico 2015-16, se aprueba en Comisión de Calidad, en su 
reunión de 21 de julio de 2016 (acta nº 46), el Informe de Coordinación del Título. La 
Coordinación del Título, o coordinación vertical, supervisa todo el proceso de 
coordinación horizontal, o coordinación de las distintas materias de cada curso, 
reuniéndose en distintas ocasiones los diferentes coordinadores con el propósito de 
llevar a cabo las tareas señaladas en dicho Informe de Coordinación del Título. 
Además, en este caso, debido a los cambios en el Equipo Decanal del Centro, este 
informe fue realizado por las dos personas que ostentaron la figura de Coordinador 
de Título, los profesores Lantarón Caeiro y Rodríguez Fuentes. 
 
En este informe se relatan aspectos como los coordinadores horizontales de cada 
curso y lo que estos realizaron en cuanto a tareas de coordinación de su respectivo 
curso, información que después se traslada a la reunión de coordinación vertical, 
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esto es, del Coordinador del Título con los respectivos coordinadores horizontales de 
cada curso. Así, en una primera reunión el 21 de julio de 2015, los coordinadores 
horizontales presentan las programaciones de las asignaturas y comentan la no 
existencia de sobrecarga de trabajo puntual en ninguno de los cursos. Por su parte, 
en la celebrada el 1 de febrero de 2016, se tratan aspectos como la actualización de 
las programaciones de las asignaturas, se confirma el no solapamiento de contenidos 
entre materias y el acceso del alumnado a las programaciones por semana de las 
distintas materias a través de la plataforma de teledocencia, además de discutirse 
aspectos relacionados con la necesidad de custodiar evidencias de cualquier proceso 
de evaluación llevado a cabo (evaluación teórica, práctica y trabajos), así como 
aspectos relacionados con el proceso de acreditación de la Titulación. Finalmente, el 
19 de julio de 2016 se desenvuelve la tercera y última reunión de coordinación 
vertical del curso 2015-16, configurándose, asimismo, como la primera en relación 
a la organización del curso 2016-17. En ella, no se comunica ninguna problemática 

en especial ligada al curso finalizado, y se presentan las programaciones de las 
distintas materias para el curso siguiente, en las cuales no se observa acúmulo de 
carga de trabajo en semanas concretas. 
 
Por otro lado, se llevaron a cabo reuniones de los coordinadores horizontales con los 
alumnos del curso que coordinaban, sobre todo al inicio del curso, así como, en otras 
ocasiones, con el profesorado coordinador de materias. En cuanto a la reunión del 
coordinador horizontal con el alumnado, los objetivos fueron, grosso modo, explicar 
la razón de la figura de coordinador horizontal y del coordinador de materia, la 
presentación de las programaciones por semanas de las distintas materias, la 
posibilidad de aumentar o disminuir la matrícula de 60 ECTS y sus requisitos, o 
resolver posibles dudas o recoger sus comentarios y sugerencias de mejora de cara 
a trasladar al Equipo Decanal. De forma excepcional, en cuarto curso, además de 
reuniones entre el alumnado y el respectivo coordinador horizontal, se celebraron 
reuniones entre el alumnado y el coordinador de TFG y la Coordinadora de Prácticas 
Externas de cara a clarificar los distintos aspectos relativos a estas dos materias. 
 
En lo referente a las reuniones para la coordinación de las Prácticas Externas 
curriculares y extracurriculares. Respecto a las curriculares, se realizó una reunión 
a finales del curso anterior, mayo de 2015, con el propósito de informar sobre el 
desarrollo y características de la materia, los rotatorios existentes y cómo se 
produciría la asignación del alumnado a los distintos rotatorios que las 
conformarían. Además, se llevó a cabo otra al inicio del curso 2015-16, en septiembre 
de 2015, que se aprovechó para informar sobre la distribución por grupos del 
alumnado entre los diferentes rotatorios prácticos, se gestionaron las solicitudes de 
modificación en los mismos tras conocer dicha distribución, así como se informó de 
las características y la documentación necesaria para la realización de determinados 
rotatorios. De igual forma, en junio de 2016, la anterior Coordinadora de Prácticas 
Externas se reunió con el profesorado de las prácticas externas curriculares para 
hacer balance del curso, presentar a la nueva Coordinadora y planear el siguiente 
curso. 
 
Por otro lado, se realizaron otras dos reuniones a lo largo del curso para presentar el 
programa de prácticas extracurriculares e informar de sus particularidades: 
requisitos para su realización, relación de centros ya conveniados, procedimiento 
para establecer nuevos convenios o los distintos plazos establecidos para presentar 
una solicitud de cara a realizarlas. 
 
En cuanto a la coordinación de los tutores de trabajos fin de grado, se 
desarrollaron el curso pasado un total de 4 reuniones. En dichas reuniones se 
trataron distintos aspectos relacionados con los TFG y se intentaron solventar 
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posibles dudas o problemas. Entre otros, se trataron aspectos tales como: 
convocatoria del PDI para saber qué docentes estaban interesados en ser tutores; 
establecimiento de fechas de selección de tutores, entrega de TFG, petición de 
presentación o defensa del TFG; sugerencia de los posibles tribunales; asignación de 
tutores para el alumnado del Curso de Adaptación al Grado; aclarar determinados 
aspectos sobre la rúbrica de valoración para unificar criterios entre los miembros de 
los distintos tribunales; o informar de ciertas cuestiones ligadas al Suplemento 
Europeo del Título para evitar futuros conflictos. 
 
En relación a las reuniones de coordinación de movilidad y relaciones 
internacionales, se llevó a cabo una reunión informativa en el Centro, previa a la 
publicación de las convocatorias, acerca de los distintos programas de intercambio, 
al tiempo de que se informó al alumnado de las distintas charlas informativas 
llevadas a cabo por la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Uvigo, donde 

se presentaron los distintos programas de intercambio, además de explicar las 
posibilidades de beca que podían manejar los alumnos. Por otra parte, como ya se 
ha señalado previamente, la Coordinadora de Movilidad y Relaciones Internacionales 
del Centro, no sólo gestionó todos los contratos académicos del alumnado propio y 
ajeno, sino también realizó el seguimiento de los mismos en los distintos programas 
de movilidad, facilitando con ello la resolución de dudas o de pequeños problemas 
administrativos que al estudiantado en movilidad se le pudiesen presentar. 
 
Otras tareas de coordinación desarrolladas el pasado curso, al igual que en años 
anteriores, fueron la revisión de las guías docentes de las materias, de cara a 
ajustarlas a la nueva PDA de la Titulación para el curso 2016-17, además de evitar 
incoherencias en relación a lo establecido en la Memoria Verifica del Título. 
 
En nuestro Centro, las tareas de coordinación vertical, horizontal o bien las propias 
de coordinación de cada materia se suelen desarrollar sin incidencias importantes. 
La principal incidencia a destacar está vinculada al hecho de que cambien los 
docentes de una materia o la existencia de docentes con docencia en más de tres 
materias, circunstancias ligadas, por lo general, a cambios vinculados a 
desgravaciones docentes, como pueden ser, por ejemplo, los cambios en los equipos 
de gobierno de la Facultad o en la asunción de determinadas funciones. Y ello podría 
afectar, básicamente, en la calidad de la docencia que recibe el alumnado. Por ello, 
aunque se intenta, en la medida del posible, evitar estas situaciones de cara a 
promocionar la calidad de la enseñanza, se deben a circunstancias difíciles de 
manejar. 
 
Nuestra Titulación no cuenta con un número elevado de PDI permanente con 
respecto a las horas docentes a impartir (actualmente son 15, pero 2 de ellos son 
docentes que vienen a la Facultad a impartir una pequeña parte de su docencia, por 
lo que no forman parte real del organigrama del Centro, y hay previsión de 2 
jubilaciones al término de este curso 2016-17 de profesores pertenecientes a 
Fisioterapia). Esta circunstancia es algo que en el futuro próximo deberá ser objeto 
de análisis por parte del Equipo de Gobierno de la Uvigo, de cara a solicitar plazas 
de profesorado estable para cubrir las necesidades de la Titulación, sobre todo en lo 
que respecta al área de Fisioterapia. Tanto la problemática asociada a la coordinación 
de las asignaturas (en lo tocante a que sean menos docentes por materia), como la 
necesidad efectiva de más PDI con vinculación permanente en el Centro, fueron 
objeto de las pertinentes propuestas de acción de mejora de la Facultad, y, 
consiguientemente, de conocimiento del Equipo Rectoral de la Uvigo, aunque la 
segunda, en concreto, sigue sin alcanzarse de momento. 
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Desde el inicio, desde la Dirección del Centro se ha entendido la importancia de la 
labor de la coordinación horizontal, y por este motivo, aunque no es suficiente para 
cubrir la necesidades específicas para desarrollar tal labor, se estableció un 
reconocimiento de 5 horas de desgravación a cada profesor que desarrolla la función 
de coordinador horizontal, para la cual se ofreció voluntariamente, y de esta forma 
motivarlos para que sigan haciendo esta función, papel que vemos fundamental para 
el buen funcionamiento de la Titulación.  
 
Con el objetivo de estructurar y organizar el control de la docencia en el Centro, en 
Junta de Facultad del 19 de marzo de 2014 se aprueba el registro R2 DO-0201 P1 
(dentro del procedimiento DO-0201 P1) para el seguimiento y control de la docencia 
con los siguientes apartados y que agrupa los mecanismos que ya se venían 
desarrollando en el Centro: mecanismo para la modificación, seguimiento y control 
de fechas de ejecución de exámenes y pruebas de evaluación; gestión de las guías 

docentes; control de asistencia de clases; control de entrega de calificaciones y fechas 
de revisión de exámenes; control de entrega en plazo de las actas definitivas; y 
detección e incumplimiento de tutorías. Los documentos referentes al procedimiento 
de control de la docencia se encuentran accesibles en la WEB del Centro (Facultad 
 Normativa y formularios  Formularios; también vía Calidad  Registros).  
 
Referente a las Encuestas de Evaluación Docente de la Titulación, y en línea con 
el propósito de una adecuada coordinación y desarrollo de las asignaturas, se 
observa una valoración positiva en general del conjunto de docentes de la Titulación. 
Así, los valores han sido los siguientes: 

- En el curso 2012-13, con un porcentaje de participación de 67,50%, una 
valoración de 3,70/5 coincidiendo con el global de la Uvigo (3,70/5), y superior 
al global de rama de conocimiento (3,60/5). 

- En el curso 2013-14, con un porcentaje de participación del 93,25%, una 
valoración de 3,74/5, también coincidiendo con el global de la Uvigo (3,73/5) y 
ligeramente por encima del global de la rama de conocimiento (3,69/5). 

- En el curso 2014-15, con un porcentaje de participación de 75,26%, una 
valoración de 3,63/5, ligeramente inferior al valor global de la Uvigo (3,73/5) y 
de la rama de conocimiento (3,67/5). 

- En el curso 2015-16, con un porcentaje de participación de solamente un 
14.88%, una valoración del 3,99/5, superior al global de la Uvigo (3,80/5) y al 
global de la rama de conocimiento (3,68/5). 

 
Sin embargo, los datos anteriores deben ser interpretados con cautela debido a que 
existe mucha variación en el muestreo de alumnado participante en las encuestas, 
además del hecho de que el profesorado objeto de evaluación (exceptuando el 
profesorado permanente) ha variado bastante en los últimos cursos, especialmente 

en el último curso, en virtud de que sólo un reducido número de profesores fueron 
evaluados debido a problemas ocurridos entre la Uvigo y la empresa responsable de 
realizar las Encuestas de Evaluación Docente. Cabe destacar, además, que el ítem 
referente a la coordinación entre el profesorado de la materia, la evaluación también 
ha sido positiva en los sucesivos cursos académicos: 3,79/5 (2012-13), 3,75 (2013-
14), 3,77 (2014-15) y 3,98 (2015-16), aunque este último valor, por lo ya comentado 
anteriormente en relación a la escasa participación en 2015-16, debe ser 
interpretado con precaución. De forma adicional, comentar que este ítem fue mejor 
valorado entre el alumnado de 2º y 3º cursos que entre los estudiantes de 1º y 4º 
cursos, siendo los cursos 2º y 3º los que contienen básicamente las materias con 
mayor número de profesores por asignatura, lo que podría reforzar el buen quehacer 
en la coordinación de las materias. Por otra parte, la menor valoración en los otros 
dos cursos, aunque no por ello en términos negativos, pueda estar motivado, quizás, 
en el caso de primer curso, al hecho de que el alumnado aún no tenga una 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0201.pdf
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perspectiva ajustada del grado de coordinación esperada, y, en el caso del último 
curso del Título, por el hecho de que en él se encuentran las asignaturas de Prácticas 
Externas, conformada por muchos profesores y con la exigencia al alumnado de 
desplazamientos a los centros clínicos, pudiendo afectar de forma puntual en la 
llegada desde estos a las tareas docentes que después deben desarrollar en la 
Facultad, y el TFG, donde cada tutor, a pesar de las normas y directrices comunes 
que están establecidas entre los docentes y se hallan publicadas, su traslado a sus 
respectivos tutorandos no es idéntica, pudiendo dar sensación de existir diferencias 
entre unos y otros. Respecto a la posible problemática de las Prácticas Externas, 
parece más bien cierta incomodidad o molestia, más que un problema, causada por 
la lejanía de alguno de los centros clínicos respecto a la Facultad y/o a la mala 
combinación de transporte público en caso de no disponer medio de transporte 
propio. Desde el Centro se seguirá apostando por una docencia clínica de calidad y, 
a ser posible, tendente a una ratio de 1:1 en cuanto a profesor clínico-estudiante. 
Parece que, si se observan los datos aportados por el grado de satisfacción expresado 
por los egresados del Título, expresados en las encuestas que se le hicieron en 2015-
16 por primera vez y que ya se reflejó en el último Informe de Revisión por la 
Dirección de nuestro Centro, se va por buen camino en lo tocante a este punto, pues 
las prácticas académicas externas son uno de los puntos mejor valorados por ellos, 
especialmente relevante porque, en el momento de la encuesta, ya estaban en un 
alto porcentaje en el mundo laboral.  
 
Por su parte, en cuanto a lo señalado en relación a coordinación dentro del TFG, 
podría solventarse con el reconocimiento de cierta carga docente a la materia que 
implicase una responsabilidad nominal sobre diversos aspectos (orientaciones sobre 
el trabajo a desarrollar, evaluación...), tal y como ya se indicaba en el punto anterior 
de este Informe de Autoevaluación y que también es una petición dirigida desde otros 
centros de la Uvigo al Equipo de Gobierno de la universidad. También podría estar 
detrás de esto la obligatoriedad para el docente y el mínimo reconocimiento a esta 
labor, y siempre a posteriori, como también se dijo. De todas formas, y aunque es 
mejorable la actividad realizada, tampoco hay manifestación que oriente hacia algún 
aspecto necesariamente mejorable en cuanto a organización y coordinación. 
 
Para finalizar este apartado, señalar que en el curso 2015-16 se presentaron dos 
quejas relacionadas con docentes a través del procedimiento oficial, tal y como consta 
en el último Informe de Revisión por la Dirección de nuestro Centro, y las dos fueron 
resueltas en tiempo y forma. La primera, por la dificultad para una alumna que se 
hallaba en una estancia vinculada a Erasmus+ para seguir la materia Metodología 
de la Investigación. Al final la alumna entendió que no procedía tal queja, pues, 
además de haber sido avisada por la Coordinadora de Relaciones Internacionales y 
Movilidad previamente a marchar de la dificultad que le podía suponer el hecho de 
seguir a distancia una materia que no está planteada para su enseñanza a distancia, 
el docente de la materia les dejaba toda la documentación en la plataforma de 
teledocencia FaiTIC e intentaba apoyarles a través de clases y tutorías por 
videoconferencia. La segunda queja la presentó otra alumna porque entendía que el 
trabajo planteado en la materia Valoración en Fisioterapia excedía los conocimientos 
que deberían tener los alumnos de 1º curso. Tras las explicaciones dadas por la 
alumna acerca de su queja y la respuesta de la docente, la situación pareció más 
bien fruto de una mala percepción de la alumna sobre lo exigido en el trabajo de 
dicha materia. 
 

1.4. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes 
admitidos tengan el perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios. 

Aspectos a valorar: 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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 Coherencia entre el perfil de ingreso establecido en la memoria verificada y el 
perfil real del estudiantado matriculado en el título. 

 En su caso, los complementos de formación cumplen su función en cuanto a la 
nivelación y adquisición de competencias y conocimientos por parte de los 
estudiantes que los cursen. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
El Título se ajusta, en lo que se refiere a los requisitos de acceso y admisión, y 
recogidos en el procedimiento AC 0104 de acceso y admisión disponible en el 
apartado de procedimientos de Calidad de la WEB del Centro 
(http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/AC-0104.pdf), a 
lo establecido en RD 861/2010. Asimismo, también está establecido el procedimiento 
para la admisión al Curso de Adaptación al Grado, para el cual el Centro tiene 
establecidos unos criterios propios de admisión complementarios a la Resolución 

Rectoral de matrícula para las enseñanzas de Grado que se aprueba cada año en la 
Uvigo.   
 
Las vías y requisitos de acceso al Título, así como el perfil de ingreso recomendado, 
se hallan disponibles públicamente y son de fácil acceso en la Memoria del Título, la 
cual también se encuentra accesible en la WEB de la Facultad 
(http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.p
df) en la sección de anexos, en su apartado 3. 
 
Existen mecanismos ajustados y accesibles de información previa a la matrícula, 
así como procedimientos de acogida y orientación del estudiantado de nuevo ingreso 
(http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-benvida) y de seguimiento del 
estudiantado que continúa sus estudios en los términos que recoge el procedimiento 
DO-0203 P1 (véase en la WEB del Centro 
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf). 
Además, la WEB cuenta con un apartado propio sobre el Plan de Acción Tutorial 
(PAT) (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/plan-de-accion-titorial) con 
información referente al coordinador del PAT y a las características del Plan, las 
actividades a desarrollar e informes finales de los últimos cursos académicos. 
 
Las condiciones de matrícula están accesibles tanto en la página WEB de la Uvigo 
(http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/alumnado/matricula/grao/) como 
en la de la Facultad (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/matricula). También 
se encuentra desarrollado en esta el programa formativo del Título 
(http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia). 
 
La nota media de acceso del alumnado de nuevo ingreso sufre una pequeña 
disminución en relación al curso anterior (10,27 en el curso 2015-16 y un 10,31 en 
el curso 2014-15), aunque, aun así, con valores algo superiores que los observados 
en los tres cursos anteriores (10,05 en el curso 2013-14, 9,95 en el curso 2012-13 y 
9,60 en el curso 2011-12). Por ello, la nota media de acceso al título alcanzada en 
2015-16 se considera positiva y, por otra parte, se mantiene bastante estable. 
 
En lo referente a la modalidad de acceso, y tal y como se señalaba en la Tabla 1 del 
apartado 1.1 del presente Informe de Autoevaluación (pp. 5-6), el alumnado sigue 
accediendo mayoritariamente a través de las PAAU (y en esta modalidad 
predominando el acceso a través de Bachillerato – LOE – y selectividad en Ciencias 
y Tecnología), aunque en algún curso académico, como dicha Tabla 1 refleja, se ha 
visto igualado por el acceso a través de Formación Profesional. Por su parte, el acceso 
a través de otras modalidades sigue siendo minoritario. Tomando los datos de 2015-
16 (véase Tabla 1 para el resto de cursos), indicar que fueron 31/50 los alumnos que 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/AC-0104.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/curso-de-adaptacion-ao-grao
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-benvida
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/plan-de-accion-titorial
http://www.uvigo.gal/uvigo_gl/administracion/alumnado/matricula/grao/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/matricula
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia
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accedieron desde las PAAU y 16/50 desde Formación Profesional (la cuarta parte de 
ellos, de la modalidad “Actividades Físicas y deportivas: Animación de actividades 
físicas y deportivas). Las otras 3 plazas de matrícula de nuevo ingreso 
correspondieron a dos estudiantes que entraron por la vía de mayores de 25 años y 
uno por la de titulados.  
 
Por otra parte, todos los años se aprueban las plazas y requisitos para los alumnos 
provenientes de traslado (en relación a los dos últimos cursos, se aprobaron en Junta 
de Facultad de 20 de febrero de 2015, acta nº 181, referentes al curso 2015-16, y de 
3 de marzo de 2016, acta nº 193, de cara al curso 2016-17). 
 
Asimismo, no se han detectado carencias a lo largo de estos años en los alumnos 
que acceden al Grado que requiriesen establecer complementos de formación. 
 

Los datos proporcionados referentes a adecuación, ocupación y preferencia del 
estudiantado de nuevo ingreso en la Titulación registran valores positivos en todos 
ellos, tal y como ya se ha señalado en el último Informe de Revisión por la Dirección 
de nuestro Centro. Así, en cuanto a la adecuación, los resultados son más positivos 
en los cursos académicos 2014-15 y 2011-12, con unas tasas de adecuación del 82% 
y 81,63% respectivamente, y no tan altos pero también positivos en los cursos 2015-
16 con un valor de 66%, en el curso 2013-14 de un 67,86% y de un 61,54% en el 
curso 12-13. En cuanto a la ocupación, los valores son los esperados y positivos en 
los años valorados (98% en el curso 2011-12, 104% en el 2012-13, 112% en el 2013-
14 y del 100% en el 2014-15 y el 2015-16). Por tanto, en este último curso académico 
no hubo vacantes en las plazas de nuevo ingreso. Además, si esta tasa de ocupación 
la relacionamos con la de preferencia, vemos que los datos son claramente positivos. 
Así, la tasa de preferencia con valor más bajo (266%) se dio en el curso 2012-13, 
mientras que el valor más alto fue en el curso 2014-15 (412%), datos que denotan 
una alta relación entre el estudiantado que elige el Grado en Fisioterapia como 
primera opción y el número de plazas ofertadas por este Título en la Uvigo.  
 
Para finalizar con este apartado, señalar que, en lo referente a la satisfacción del 
alumnado referente a acceso y admisión, este campo (indicador 71: Satisfacción 
con el proceso de selección, admisión y matriculación) ya no se contempla en las 
encuestas de satisfacción del alumnado desde el curso 2014-15. Hasta dicho curso, 
cuando sí se contemplaba, aun sabiendo que la participación de nuestro alumnado 
era muy baja en dichas encuestas (13,08% en el curso 2011-12, 9,91% en el 2012-
13 y 10,43% en el 2013-14) y que, por lo tanto, los resultados deben ser interpretados 
con cautela, los resultados en este apartado eran positivos, con unos valores del 
77,14%, 78,57% y 72,86% de satisfacción, respectivamente. 
 

1.5.- La aplicación de las diferentes normativas contribuye a la eficiencia en 
los resultados del título. 

Aspectos a valorar: 

 La aplicación de las distintas normativas (normativa de permanencia, los 
sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, así como otras 
relacionadas con la evaluación, trabajos fin de grado/máster, prácticas externas, 
...) se desarrollan según lo establecido en ellas, teniendo en cuenta las 
competencias previamente adquiridas por el estudiante y las competencias a 
adquirir en el título. Impacto de las mismas en los resultados. 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
La aplicación de las distintas normativas vigentes transcurrió sin incidencias en los 
últimos cursos académicos. La página WEB del Centro 
(http://fisioterapia.uvigo.es/gl/) incluye un apartado específico sobre normativas y 
formularios dentro del apartado Facultad 
(http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/normativa-e-formularios), en el cual se 
puede encontrar los documentos referentes al Reglamento de Régimen Interno de la 
Facultad de Fisioterapia, aprobado en JF el 15 de octubre de 2015, la Normativa de 
Prácticas Externas, aprobada por la JF el 25 de octubre de 2013, y el Reglamento de 
Trabajo Fin de Grado, aprobado en JF el 7 de mayo de 2012, desarrollándose los 
procesos según lo establecido en ellas. Además, hay información relativa a 
reglamentos y normativas de la Uvigo, como, por ejemplo, la Normativa y Reglamento 
de la Universidad de Vigo, la Normativa de Organización Académica y Profesorado, 
la Normativa de Permanencia o el Reglamento de estudiantes con sus respectivos 
enlaces. En relación a la Normativa de Permanencia, señalar que ha sufrido cambios 
a lo largo de estos años y que, incluso, tiene puntos en suspenso pendientes de una 
nueva normativa, pero esto no ha supuesto ningún impedimento para su aplicación 
ni ha perjudicado al alumnado. 
 
Por su parte, nuestro Centro no cuenta con una normativa propia de horarios o 
calendario de exámenes. Pero sí desarrolla su elaboración de una forma 
estandarizada y conocida por todos: ambas cuestiones parten de la propuesta 
presentada por el Equipo Decanal, siendo una de las funciones de la persona que 
está en el Vicedecanato del Centro, remitiéndose a todo el PDI y el alumnado, en este 
caso a través de sus representantes, dicha propuesta previamente a ser tratada y 
aprobada en JF para tenga tiempo de verlo y poder introducir modificaciones a la 
misma. Además, se procura que los ajustes que se deban o se tengan que hacer, 
consensuarlos antes de la reunión de JF. Posteriormente a su aprobación, esta 
información, y discriminada por cursos académicos, se publica en la WEB de la 
Facultad dentro de los apartados específicos de horarios y exámenes que hay en el 
subapartado de Grado en Fisioterapia dentro del apartado Docencia. 
 
Asimismo, existe información disponible en la WEB del Centro, en un apartado 
específico sobre órganos de gobierno dentro del apartado Facultad, sobre la 
composición de la Junta de Facultad y de las distintas comisiones: Comisión 
Permanente, Comisión de Organización Académica y Convalidaciones, Comisión de 

Actividades Culturales y Profesionales, Comisión de Calidad y Comisión Ambiental. 
En cada uno de estos apartados, además de su composición, también se encuentran 
las actas, bajo clave, y acuerdos, en abierto, de estos últimos años. De todas las 
comisiones del Centro, cada una con un nivel de actividad diferente, señalar la no 

existencia de reuniones de la Comisión Permanente desde la entrada del Título de 
Grado. La razón de este hecho está en que es una Comisión que, por normativa, tiene 
una composición que representa casi la mitad de la Junta de Facultad, por lo que, 
al ser un Centro pequeño, desde los Equipos Directivos del Centro se optó por tratar 
los distintos asuntos directamente en JF, en lugar de delegar funciones, y, al tiempo, 
evitar a los distintos grupos de interés del Centro el tener que estar en numerosas 
comisiones que podrían conllevar una repetición de los temas a tratar. El actual 
Equipo Decanal, desde su entrada en junio de 2016, está procurando fomentar la 
accesibilidad a la información de todo aquel que esté interesado en los distintos 
aspectos, con acciones como la elaboración de la nueva web con una clarificación en 
su manejo y un aumento de sus contenidos o, por ejemplo, con la invitación y envío 
de la documentación de cada Junta de Facultad a todo el PDI del Centro, pertenezcan 
o no a ella. 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/normativa-e-formularios
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/facultad/Regulamento_rexime_interno_fisio.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/pae/Regulamento_Practicas_Academicas_Externas.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/pae/Regulamento_Practicas_Academicas_Externas.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/tfg/Regulamento_TFG_Fisioterapia.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/tfg/Regulamento_TFG_Fisioterapia.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/horarios
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/exames
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/xunta-de-facultade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/comision-permanente
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/comision-de-organizacion-academica-e-validacions-gl
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/comision-de-actividades-culturais-e-profesionais
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/comision-de-calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/organos-de-goberno/comision-ambiental
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El reglamento vigente en la Facultad de Fisioterapia para la materia Trabajo Fin de 
Grado fue aprobado en JF el 7 de mayo de 2012. Aunque durante el curso académico 
2014-15 el Vicerrectorado de Estudiantes modificó varios ítems del Reglamento para 
la Realización del Trabajo Fin de Grado 
(http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alu
mnado/TFGNovo_Def_Uvigo.pdf), con vigencia a partir del curso 2015-16, nuestro 
Centro aún no modificó el reglamento propio de TFG de cara a adecuarse a lo 
establecido con este nuevo Reglamento de TFG de la Uvigo. Existe la previsión de 
hacerlo durante el actual curso académico, 2016-17, aunque hay que señalar que 
no hay ningún punto del actual reglamento de TFG de la Facultad que vaya en contra 
o entre en conflicto con este nuevo Reglamento aprobado por la Uvigo. Con el fin de 
dilucidar el funcionamiento de la materia TFG a nivel interno en el Grado en 
Fisioterapia, además de lo recogido en su respectivo reglamento y descrito en la guía 
docente publicada, la coordinadora de TFG informa al alumnado y al profesorado a 
través de reuniones y comunicados publicados en la plataforma de teledocencia 
FaiTIC sobre el funcionamiento de la misma (comentado en el apartado 1.3 de este 
auto-informe). 
 
Los procedimientos referentes a reconocimiento de créditos y adaptación del 
estudiantado están implantados y funcionan sin incidencias. Un ejemplo de ello es 
el reconocimiento aprobado para aquellos estudiantes provenientes del Grado de 
Enfermería de la Uvigo (acta de 16 de octubre de 2015 de la Comisión de 
Organización Académica y Convalidaciones). El reconocimiento de créditos por 
actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y cooperación también están publicadas en la página web de la Uvigo y se 
desarrolla también de forma adecuada. En nuestra Titulación se reconocieron 
durante el curso 2015-16 un total de 479 ECTS a 14 estudiantes (véase Tabla 4).  
 

Tabla 4. Reconocimiento de créditos concedidos entre 2010-11 a 2015-16. 

 Reconocimiento 

Curso académico Número de estudiantes Créditos ECTS 

2010-11 17 1047 

2011-12 14 270 

2012-13 13 263 

2013-14 15 402 

2014-15 16 543 

2015-16 14 479 

Total 88 3004 

 
Entre el tipo de créditos reconocidos durante el curso 2015-16 se incluyen créditos 
realizados en el Grado en Fisioterapia en otra Universidad (2 alumnos, 78 ECTS), 
tener otros estudios universitarios (8 alumnos, 177 ECTS), reconocimiento por 
adaptación al Grado posterior a la matrícula (1 alumna, 135 ECTS), reconocimiento 
de experiencia profesional en el Curso de Adaptación al Grado (4 alumnos, 84 ECTS) 
y por otra formación (1 alumno, 5 ECTS). 
 
En lo que se refiere a la evolución del reconocimiento de créditos, vemos en la Tabla 
5 que no hay una media estandarizada, con diferencias claras entre cursos. Estas 
diferencias año tras año en el reconocimiento de créditos podrían ser debidas a las 
características del alumnado de la Facultad, como, por ejemplo, el número de 
alumnos de nuevo ingreso que vienen de traslados y de otras carreras, o por el 
número de personas que acceden a la adaptación del Grado desde la extinta 
Diplomatura de Fisioterapia. Sin embargo, lo que sí deja claro la Tabla 5 es que el 
reconocimiento parece vinculado, fundamentalmente, a la adaptación al Grado, bien 
a través de profesionales de la Fisioterapia que acceden a éste a través del Curso de 

http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/TFGNovo_Def_Uvigo.pdf
http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/TFGNovo_Def_Uvigo.pdf
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_gl/_galeria_descargas/normativa_transferencia.pdf
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_gl/_galeria_descargas/normativa_transferencia.pdf
http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/NOV_REGULAMENTO_CRxDITOS_ACTIVIDADES_UNIVERSITARIAS-IDIOMAS.pdf
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Adaptación al Grado, bien de la Diplomatura de Fisioterapia sin finalizar, así como 
por haber realizado otros estudios universitarios diferentes a los de Fisioterapia. 
 

Tabla 5. Motivos básicos de reconocimiento de créditos entre 2010-11 a 2015-16. 

Motivo de reconocimiento 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 
Totales por 

motivo 

Estudios de Grado en Fisioterapia en otra 
Universidad 

36 (1) 48 (2) 39 (1)   99 (3) 78 (2) 300 

Poseer estudios universitarios diferentes 
al de Grado en Fisioterapia 

18 (3) 12 (2) 12 (1) 57 (4) 90 (3) 177 (8) 366 

Curso de Adaptación al Grado 378 (9) 210 (10) 210 (10) 210 (10) 189 (9) 84 (4) 1281 

Adaptación de la Diplomatura de 
Fisioterapia 

615 (4)     135 (1) 165 (1) 135 (1) 1050 

Otros     2 (1)     5 (1) 7 

Totales por curso académico 1047 270 263 402 543 479  

Entre paréntesis, el número de alumnos a los que se les reconocieron los créditos indicados. A un mismo alumno se le pueden reconocer créditos por 
distinto motivo. 

 
En relación a la matrícula de materias optativas indicar que, en un principio, los 
alumnos se podían matricular de las 10 que se ofertan en el Título de Grado de 
Fisioterapia. Esto se restringió a las mínimas necesarias para completar los 240 
créditos, aunque tras varias negociaciones con el Vicerrectorado correspondiente y 
por petición masiva del alumnado, se consiguió que aquellos alumnos con buen 
expediente puedan matricularse de materias optativas a mayores (programa de 
Rendimiento Académico Excepcional). Así, en la Comisión de Organización 
Académica y Convalidaciones de 23 de julio de 2015, se aprobó que aquellos 
estudiantes con un expediente igual o superior a un 8, podrían solicitar cursar 
optativas a mayores. Desde entonces, se han presentado y aprobado 7 solicitudes 
para la matrícula en 9 materias optativas a mayores (1 en la Comisión de 
Organización Académica y Convalidaciones de 23 de septiembre de 2015 solicitando 
la matrícula en 2 optativas a mayores, 5 solicitudes en la de 1 de febrero de 2016 
para la matrícula en 6 optativas a mayores, y 1 en la del 27 de septiembre de 2016 
para la matrícula en 1 optativa a mayores). 
  
Por otra parte, el Grado en Fisioterapia contempla en su plan de estudios y en la 
Memoria del Título la realización de 42 ECTS de prácticas académicas externas 
curriculares, además de la posibilidad de que el alumnado realice prácticas externas 
extracurriculares (PEE). En relación a estas, las PEE, no sólo les facilita a los 
estudiantes completar o complementar la formación práctica recibida en las demás 
asignaturas impartidas, incluidas las prácticas académicas externas curriculares, 
las cuales son obligatorias, sino que les acerca a la realidad de la asistencia sanitaria 
desde el momento en que ya hayan superado los 120 ECTS mínimos exigidos para 
poder realizarlas (Resolución Rectoral de 21 de febrero de 2013). Así, mientras que 

las curriculares se desarrollan a lo largo del cuarto curso del Grado, las PEE pueden 
empezar a realizarse ya por el alumnado una vez finalizado el segundo curso. Para 
optar a su realización, las PEE también tienen su procedimiento establecido, que es 
explicado por la Coordinadora de Prácticas Externas de la Facultad en reuniones 
previas a los plazos existentes para su solicitud. En la WEB de la Facultad, aparece 
explicadas las líneas normativas básicas de ambos tipos de prácticas externas.  
 
A pesar de la facilitación que suponen las PEE de acceso al mundo clínico asistencial 
previo a las prácticas externas curriculares, en las encuestas de satisfacción del 
alumnado, que se pasan al alumnado de tercer curso, 9/53 de ellos señalaron como 
uno de los aspectos a mejorar el realizar prácticas curriculares antes de cuarto curso. 
Esto, aunque hace necesario tenerlo presente cuando se estudie una modificación 
del Título, también hay que completarlo con la realidad de la situación. Así, en el 
curso 2015-16, hubo 46 solicitudes de PEE, pero sólo dos correspondieron a 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/rendemento-academico-excepcional
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/rendemento-academico-excepcional
http://emprego.uvigo.es/opencms/export/sites/emprego/emprego_gl/documentos/emprego/practicas/instrucion_extracurriculares.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/practicas-externas
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alumnado que acababa de finalizar 2º curso y 25/46 a alumnos de tercero, pero, en 
su mayor parte, solicitadas para realizar las PEE en el período vacacional de verano, 
es decir, una vez contestadas dichas encuestas de satisfacción. Por su parte, 
recordar lo señalado ya en el punto 1.2 de este Informe de Autoevaluación, donde el 
84,60% de los egresados, consideraron una fortaleza del Título la utilidad de las 
prácticas académicas externas. 
 
Por su parte, el sistema de evaluación de las materias impartidas en el Grado en 
Fisioterapia se ajusta a la normativa de la Uvigo (Título III de la Normativa de Gestión 
Académica, disponible en su web). Además, en las guías docentes de las materias 
que integran el Grado en Fisioterapia, en su apartado de evaluación, existe una 
descripción del mecanismo de evaluación, además de los respectivos porcentajes de 
cada parte que integra la evaluación (teoría y/o práctica y/o trabajo), porcentajes 
que corresponden con los señalados por la Memoria Verifica del Título. 
 

 
 

CRITERIO 1: 

Puntos débiles detectados: 

 (1.2) Reducción de la PDA de la 
Titulación. 

 (1.2) TFG: escaso reconocimiento de 
las funciones de tutorización de 
TFG. 

 (1.2) TFG: sin reconocimiento de las 
labores de evaluación a quienes 
conforman cada uno de los 
tribunales de TFG. 

 (1.2) Inexistencia de encuesta 
específica de satisfacción con la 
Titulación de los profesores 
Asociados en Ciencias de la Salud. 
 

Acciones de mejora a implantar: 

 (1.2) Solicitar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 
que tenga en cuenta los acuerdos 
alcanzados sobre la PDA en la puesta 
en marcha del Grado en Fisioterapia. 

 (1.2) Solicitar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 
que se reconozca en POD las tareas 
que los docentes implicados en la 
materia realizan. 

 (1.2) Solicitar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 
mayor reconocimiento para las tareas 
asociadas al TFG. 

 (1.2) Ficha de acción de mejora nº 23. 

 

  

http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/normativa_xestixn_acadxmica.pdf
http://www.uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/normativa_xestixn_acadxmica.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/rexistros
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DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

 
CRITERIO 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 
 

Estándar: La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera 
adecuada a todos los grupos de interés las características el programa y de los 
procesos que garantizan su calidad. 
Analizar y valorar si la información relevante sobre el título es pública y está 
disponible, en tiempo y forma, para todos los agentes implicados en el mismo 
(estudiantes, empleadores, administraciones educativas y otros grupos de interés). 

2.1.- La institución pública, para todos los grupos de interés, información 

objetiva, suficiente y actualizada sobre las características del título y sobre los 
procesos que garantizan su calidad. 

Aspectos a valorar: 

 Se publica información suficiente y relevante sobre las características del 
programa formativo, su desarrollo y los resultados alcanzados. 

 La información sobre el título es objetiva, está actualizada y es coherente con el 
contenido de la memoria verificada del título y sus posteriores modificaciones.  

 Se garantiza un fácil acceso a la información relevante del título a todos los 
grupos de interés. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
Una de las formas de cumplir con este criterio de “Información y Transparencia” pasa 
por la información que se ofrece a los distintos grupos de interés y a la sociedad a la 
que nos debemos como institución pública. Para ello, poseer una página web que 
ofrezca esa información parece un requisito primordial. En este sentido, la Facultad 
de Fisioterapia fue la pionera en el Campus de Pontevedra, siendo el primer centro 
del Campus con web propia, con una web operativa desde noviembre de 1997. 
 
El último informe de seguimiento, referente al curso 2014-15, y aun siendo positivo, 
reflejó este criterio como uno de los flojos del mismo. Esta valoración se apoyó, 
básicamente, en que había discrepancias entre las competencias específicas que 
aparecían en las guías docentes de las materias seleccionadas y la modificación de 
la Memoria de Verificación del Grado en Fisioterapia; abusaba la web del Centro de 
documentos en pdf; había información dispar sobre los profesores, siendo muy 
escasa en algunos; no había información sobre el PAS; tampoco se hablaba de otros 
servicios, como bliblioteca, cafetería,…; o faltaba el nombre de algunos 
coordinadores, como el del TFG. El actual Equipo Decanal entró justamente a 
desarrollar sus funciones en el momento de tener que contestar a estas 
consideraciones y presentar las pertinentes alegaciones apoyando al equipo directivo 
saliente y la anterior Coordinadora de Calidad. Las alegaciones presentadas fueron 
admitidas, tal y como se puede ver en dicho informe final, pues aclararon ciertas 
cuestiones a los evaluadores y se modificaron otras, asumiendo el compromiso de 
las restantes.  
 
El Equipo Decanal actual, en línea con los anteriores, entiende fundamental este 
criterio de “Información y Transparencia” en sus tareas de gestión y de relación con 
todos los grupos de interés del Centro. Por ello, dentro de las medidas adoptadas, se 
adoptaron dos de partida. Por una parte, el envío de la información sobre la que se 
iba a trabajar en las Juntas de Facultad a todo el PDI, aunque no perteneciese a ella, 
por si tenía interés en participar con voz pero sin voto para expresar sus opiniones y 
consideraciones, o por si quería proponer algo a la Dirección del Centro previamente 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/ifs_fisioterapia_2014-15.pdf
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a la reunión. Por otra parte, se procedió a renovar por completo la página WEB, con 
el objetivo de que esta fuera más intuitiva, fácil de manejar, un diseño actualizado, 
además de para facilitar toda la información necesaria sobre el funcionamiento del 
Centro y del Título de Grado en Fisioterapia a los distintos grupos de interés, de 
dentro y de fuera de la Facultad y/o de la Uvigo. En este caso, el resultado parece 
satisfactorio. 
 
La página WEB del Centro (fisioterapia.uvigo.es) recoge información completa sobre 
diferentes aspectos de la Facultad de Fisioterapia con enlaces directos desde la 
página principal (Acto de Bienvenida, Grado en Fisioterapia, Matrícula, Listado de 
Horarios, Listado de Profesores y Prácticas Externas), desde las pestañas en su parte 
superior (Facultad, Docencia, Alumnado, Profesorado, Movilidad, Calidad, 
Novedades y Contacto), otros enlaces de interés (FaiTIC - Servicio de teledocencia, 
Secretaría Virtual, DUVI y Vicerrectorado del Campus de Pontevedra), además de un 

calendario, una sección de “últimas noticias” o un enlace directo al Buzón QSP. 
Además, cuenta con un formato adaptado a dispositivos móviles, tanto en ambiente 
Android, como Windows e IOS. 
 
En la WEB aparece información suficiente y relevante sobre el Grado y su programa 
formativo, tal y como se puede observar dentro del apartado de Docencia. En él, se 
reflejan los subapartados de información pública del Grado, plan de estudios, guías 
docentes, horarios, programaciones de las materias, exámenes, seguimiento del 
Título y los resultados del mismo (tasas de rendimiento, éxito, evaluación, eficiencia, 
abandono y graduación; indicadores de ocupación, preferencia y adecuación; 
evolución de las notas de entrada; la evolución de la matrícula; y los resultados de 
las encuestas de satisfacción). Toda esta información es coherente con la Memoria 
del Título y se encuentra actualizada. 
 
Al igual que en el caso del programa formativo, la información referente a Calidad se 
encuentra en un enlace accesible en la parte superior de la página 
(fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade). Este apartado, a su vez, está estructurado en: 
Manual de Calidad, Política y Objetivos de Calidad, Procedimientos, Registros, 
Comisión de Calidad, Seguimiento de Títulos, Acreditación de Títulos, buzón QSP, 
además de enlaces directos. El reglamento de la CC se encuentra accesible en 
Facultade  Órganos de gobierno  Comisión de Calidad. Los enlaces referentes a 
la información pública fueron revisados y funcionan correctamente en la fecha de 
redacción del presente Informe de Autoevaluación. 
 
La información se revisa y se actualiza periódicamente. En el Informe de 
Seguimiento del Título del curso 2014-15, se mencionaron varios aspectos 
susceptibles de mejora, y ya se trabajó para subsanar varios de ellos a la fecha de 
este autoinforme, siendo recogidos en el Informe de Revisión por la Dirección 
2015-16. Algunos de los aspectos mejorados fueron los siguientes: despliegue de los 
nuevos procedimientos de Calidad; aumento de la participación en las encuestas de 
satisfacción, así como la difusión de los resultados de las encuestas de satisfacción 
a los diferentes grupos de interés; mejora de los porcentajes de las tasas académicas; 
o incorporación de la reducción de competencias a las materias en función de los 
contenidos. Como mejoras específicas realizadas en la WEB del Centro, podemos 
destacar: la mejora de la información sobre el profesorado de la titulación; la 
disminución del uso del formato pdf en la información de especial interés para el 
alumnado actual, así como un incremento de la información que ya se aportaba en 
apartados como matrícula, Plan de Acción Tutorial, horarios, guías docentes, 
exámenes, programas de movilidad, prácticas externas, Trabajo Fin de Grado, o, por 
ejemplo, un acceso directo a la Ocupación de Aulas y Laboratorios, que lleva a un 
enlace directo a “Google Calendar” para cada uno de los espacios, el cual puede ser 

http://fisioterapia.uvigo.es/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/Regulamento_Comision_de_Calidade.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/ifs_fisioterapia_2014-15.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/profesorado/persoal-docente-e-investigador
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/matricula
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/plan-de-accion-titorial
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/horarios
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/guias-docentes
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/exames
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/mobilidade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/practicas-externas
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/traballo-fin-de-grao
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/ocupacion-de-aulas-e-laboratorios
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importado por el alumnado y el profesorado, siendo actualizado automáticamente en 
la WEB a raíz de cualquier cambio que se genere en su ocupación. 
 
El acceso a la información referente a las tasas académicas para cada uno de los 
cursos académicos (desde el curso 2009-10), tal y como se mencionó anteriormente, 
se encuentra en el apartado de Docencia, subapartado de Grado en Fisioterapia, y, 
dentro de este, en Resultados de Medición. También se puede acceder a través del 

apartado de Calidad, subapartado de Seguimiento de Títulos, y seleccionando, a 
continuación, el curso académico que sea de interés. 
 
También se ha mejorado la información pública sobre el Trabajo Fin de Grado 
(fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/traballo-fin-de-grao), ubicada dentro del apartado 
de Docencia. Así, consta información referente a la coordinación de la materia, los 
reglamentos del TFG tanto de la Facultad de Fisioterapia, como de la Uvigo, la guía 

docente de la materia, los tribunales, el listado de trabajos defendidos con sus 
respectivos autores y títulos en los últimos cursos académicos (desde el 2009-10), o 
el calendario específico vinculado a esta materia. 
 
De forma adicional, hubo una modificación y mejora de la página WEB del 
Departamento de Biología Funcional y Ciencias de la Salud 
(webc01.webs.uvigo.es), al que pertenece gran parte del profesorado del Grado en 
Fisioterapia de la Uvigo. 
 
Finalmente, dentro de este criterio, destacar los resultados que las Encuestas de 
Evaluación Docente arrojan acerca de la disponibilidad y accesibilidad de la 
información sobre las Guías Docentes de la Titulación, las cuales reflejan una 
valoración muy positiva que, además, ha ido mejorando a lo largo del tiempo: 4,02/5 
en el curso 2012-13, 4,02/5 en el curso 2013-14, 4,06/5 en el curso 2014-15 y 
4,42/5 en el 2015-16. 
 

 

CRITERIO 2: 

Puntos débiles detectados: 

 (2.1) Discrepancia entre las 
competencias específicas de las guías 
docentes y las de la Memoria del 
Título. 
 

Acciones de mejora a implantar: 

 (2.1) Ficha de acción de mejora nº 46. 
 

 

  

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/resultados-de-medicion
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/traballo-fin-de-grao
http://webc01.webs.uvigo.es/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/rexistros
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DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 
 

CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 
 

Estándar: La institución dispone de un sistema interno de garantía de la calidad 
formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la 
mejora continua de la titulación. 
Analizar la implantación del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) y valorar su 
contribución a la mejora continua del título. 

3.1.- El SGC posee los mecanismos necesarios para recoger la información 
precisa, analizarla, detectar debilidades y proponer acciones de mejora, 

realizando un seguimiento de las mismas. 

Aspectos a valorar: 

 Los procedimientos que permiten recoger la información de forma continua, 
analizar los resultados y utilizarlos para la toma de decisiones y la mejora de la 
calidad del título, se han desarrollado de acuerdo a lo establecido. 

 En el caso de los títulos interuniversitarios o de los títulos que se imparten en 
varios centros de la Universidad, las acciones llevadas a cabo como consecuencia 
de la implantación del SGC están coordinadas en todos los centros participantes 
en el programa formativo. 

 Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el 
profesorado se han desarrollado de acuerdo a lo establecido. 

 El procedimiento de sugerencias y reclamaciones se ha desarrollado de acuerdo 
a lo establecido. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Facultad de Fisioterapia, 
validado por la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) 
con fecha de 26 de abril de 2010, tiene como objetivo reglamentar y realizar el 
seguimiento de aquellas acciones relacionadas con el control de la calidad en el 
Centro. El Área de Calidad de la Uvigo mantiene una aplicación informática donde 
se recogen los principales registros relacionados con dichas funciones. En el curso 
académico 2013-14, el SGIC de la Facultad de Fisioterapia se presentó 
voluntariamente al programa FIDES-AUDIT para la certificación de la implantación 
del SGIC en la 2ª convocatoria realizada por la ACSUG. Tras la segunda visita del 
equipo auditor el 3 de junio de 2015 y un primer informe provisional relativo a la 
certificación del SGIC y sus correspondientes alegaciones (Reunión de CC del 2 y 14 

de julio, actas nº 37 y 38), se recibió un informe final de “desfavorable” el 23 de julio 
de 2015, tal y como se notificó en la reunión de CC del 20 de octubre (acta nº 39). A 
pesar del resultado, este proceso ha servido al Centro y a la Comisión de Calidad 
para detectar cuáles son sus puntos débiles, ha llevado a poner en marcha 
procedimientos que estaban pendientes y ha permitido proceder a su mejora y, con 
ello, revertir la valoración efectuada sobre el SGIC en la próxima ocasión en que se 
participe en el proceso de certificación. 
 
El procedimiento DE-01 P1 (Planificación y desarrollo estratégico) está creado con 
fecha de 26 de junio de 2012. Posteriormente, pasó por un proceso de evolución con 
una nueva codificación, redacción y estructura, siendo aprobado en noviembre de 
2014. Este procedimiento de dirección estratégica no ha sido desarrollado en nuestro 
Centro, aunque también es necesario señalar que no es obligatorio. Sí están 
establecidos y determinados la política y los objetivos de calidad de la Facultad. La 
elaboración del plan estratégico queda pendiente de la determinación del Equipo 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/politica-e-obxectivos-de-calidade
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Decanal, así como de su valoración dentro de la Comisión de Calidad del Centro. 
Este plan estratégico, en su caso, precisa de la estabilidad de un nuevo Equipo 
Decanal, pues el actual se halla en funciones, y sería adecuado establecer unas 
líneas con una perspectiva de medio y largo plazo. Además, sería aconsejable, básico 
y adecuado que se basase su elaboración en las consideraciones de los informes 
finales de seguimiento y en el de certificación del SGIC. 
 
El procedimiento DO-0102 P1 (Seguimiento y mejora de las titulaciones) se articula 
a través de tres modalidades de registro: el R1 o Informe anual de seguimiento, el R2 
o Informe final de evaluación del Título y el R3 o Informe de revisión interna. Los tres 
registros se llevan a cabo cada curso académico para evaluar la ejecución efectiva de 
las enseñanzas conforme a lo recogido en el plan de estudios, identificar principales 
debilidades y fortalezas, y desarrollar un proceso de mejora continua que garantice 
la acreditación del Título. Esta documentación se encuentra disponible en la página 

WEB del Centro en el subapartado de Seguimiento de Títulos, dentro del apartado 
de Calidad. 
 
Por otra parte, el alumnado del Centro tiene a su disposición un protocolo de quejas, 
sugerencias y felicitaciones (QSP) tradicional, a través de buzón físico que se 
encuentra en el vestíbulo de la Facultad, al lado de Conserjería, así como uno 
telemático a través de la aplicación propia de la Uvigo, a la cual se accede tanto desde 
la propia página WEB de la Universidad (https://seix.uvigo.es/uv/web/qsp/), así 
como desde la de la Facultad de Fisioterapia (en este caso, desde la página de inicio, 
como desde la sección de calidad). Sea cual sea la ruta de acceso al buzón QSP 
telemático, se accede a la aplicación tras identificación previa del usuario.  
 
La gestión de las QSP la maneja la Comisión de Calidad de Calidad del Centro, 
figurando como responsable de la contestación a las mismas la Coordinadora de 
Calidad, salvo necesidad particular por la queja, sugerencia o felicitación 
presentadas. La información referente a su análisis se recoge anualmente en los 
términos que señala el procedimiento DE-03 P1 (Revisión del Sistema por la 
Dirección) y, consiguientemente, indicando la información pertinente en el Informe 
de Revisión del Sistema por la Dirección, con acceso a este en el subapartado de 
Registros del apartado de Calidad. Tal y como se puede ver en el último aprobado, 
en el curso 2015-16 fueron 3 las quejas presentadas, y aunque todas se 
caracterizaron como relativas a docencia, una de ellas hacía referencia al Plan de 
Oferta de Empleo que se lleva a cabo en nuestro Centro. Todas las quejas recibieron 
respuesta en tiempo y forma, y se buscó la mediación necesaria en los casos que así 
lo requirieron. 
 
En nuestro Centro la Comisión de Calidad cuenta con la representación de 3 
alumnos, y de igual forma, los alumnos se encuentran representados en los distintos 
órganos de gobierno del Centro, hecho que hace que este grupo de interés sea 
partícipe activo en la toma de decisiones y en el análisis de las cuestiones de interés 
para el funcionamiento del Centro y de la Titulación. Así, en relación al grado de 
satisfacción del alumnado con la gestión de la calidad en la Titulación, los valores 
son positivos, señalando un grado de satisfacción del 72,20% en el curso 2015-16 y 
de 75,40% en el 2014-15. En las encuestas de satisfacción de años anteriores, no se 
contemplaba este apartado en el modelo usado. Por su parte, en cuanto al grado de 
satisfacción del PDI con la gestión de la calidad en la Titulación sólo tenemos 
datos del curso 2014-15, pues no se realizó encuesta en el 2015-16, arrojando unos 
valores algo mejores que en el caso del alumnado, un 82,80%. 
 
 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/seguimento-de-titulos
https://seix.uvigo.es/uv/web/qsp/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/queixas-suxestions-e-parabens
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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3.2.- La implantación del SGC facilita el seguimiento de los títulos, la 
renovación de la acreditación y garantiza la mejora continua permitiendo la 
introducción de modificaciones en el título. 

Aspectos a valorar: 

 Las acciones de análisis y revisión llevadas a cabo desde el SGC permiten 
introducir modificaciones para la mejora en el título. 

 El seguimiento de las mejoras del título confirma que estas han sido eficaces y 
que se han conseguido los objetivos planteados. 

 Los planes de mejora recogen las recomendaciones de los diferentes informes 
derivados del proceso de verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
En el curso 2015-16, al igual que en cursos anteriores, y en relación a la evaluación 

y mejora de la calidad de la enseñanza y del profesorado, se aplicó el procedimiento 
DO-0102 P1 (Seguimiento y mejora de las titulaciones), con sus respectivos registros 
en la sección de Seguimiento de Títulos del apartado de Calidad, tal y como se ha 
indicado en el apartado anterior, así como el procedimiento DO-0201 P1 
(Planificación y desarrollo de la enseñanza), con su principal registro (R1-DO-0201 
P1) también accesible en la WEB, y se analizaron los resultados de los diferentes 
indicadores de calidad recogidos en el procedimiento DE-03 P1 (Revisión del sistema 
por la Dirección), el cual también podemos hallar en la página WEB de la Facultad 
(ruta: Calidad  Procedimientos).  
 
Asimismo, se aplicaron los procedimientos referentes a movilidad (DO-0205 P1), con 
sus respectivos registros (del R1 al R5-DO-0205) disponibles en la WEB del Centro. 
 
En lo referente a los procedimientos de evaluación de la satisfacción de los 
usuarios, señalar que en nuestro Centro se manejan los datos facilitados por el Área 
de Calidad de la Uvigo sobre las encuestas de satisfacción con la Titulación pasadas 
a los distintos grupos de interés para el análisis de este aspecto. Los resultados se 
analizan en reunión de Comisión de Calidad y, tras la misma, estos se hacen públicos 
a los distintos grupos de interés a través de tablón debidamente habilitado y 
reservado a la Comisión de Calidad en el vestíbulo de la Facultad. 
 
En lo referente a información manejada acerca de la inserción laboral de los 
titulados, se cuenta con la información proporcionada por la encuesta de satisfacción 
con la Titulación pasada a los egresados por primera vez en el curso académico 2015-
16 (con un índice de satisfacción general superior a la media de la Uvigo), así como 
por las elaboradas por la ACSUG sobre inserción laboral. En relación a este aspecto, 
la encuesta a egresados de 2015-16 de la Uvigo reflejó que el 92% de los encuestados 
indicaron haber trabajado o estar trabajando en algo relacionado con la Titulación, 
dato claramente positivo, aunque debe ser interpretado con cautela debido a la baja 
participación (un 33%). Para un mayor detalle al respecto, véase el acta nº 45 de la 
CC, de 21 de julio de 2016. Además, como se señalaba, también se cuenta con la 
información proporcionada por la ACSUG, y recogida en el acta nº 42 de la reunión 
de CC del 15 de marzo de 2016, donde se indica que, y referente al informe de 
inserción laboral 2010-11, el tiempo medio de búsqueda de empleo es de 2,14 meses, 
dato que mejora el del informe anterior que contemplaba un tiempo medio de 2,94 
meses. Además, en este estudio de inserción laboral de la ACSUG se indicaba que el 
95,7% de los egresados se encontraban trabajando en algo relacionado con la 
Titulación, dato algo inferior al del informe anterior (100% de los egresados se 
encontraban trabajando), aunque también claramente positivo. 
Los procedimientos de calidad del SGIC experimentaron durante el curso 2013-14 
un proceso de modificación coordinado y dirigido por el Área de Calidad de la Uvigo. 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/seguimento-de-titulos
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/evidencias/R1-DO-0201.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/evidencias/R1-DO-0201.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/mobilidade
http://calidade.uvigo.es/calidade_gl/alumnado/encuestas_alumnado/
http://www.acsug.es/es/insercion/graduados
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Estos procedimientos se han ido aplicado a lo largo de los cursos 2014-15 y 2015-
16 siguiendo las directrices del Área de Calidad, al tiempo que se han ido 
introduciendo otras modificaciones desde el Área de Calidad que el Centro ha ido 
aprobando en Comisión de Calidad y Junta de Facultad, actualizando con ello e 
implementando todos los procedimientos en vigor. Concretamente, a lo largo de este 
último curso 2015-16, se actualizaron los procedimientos de gestión académica 
“acceso y admisión de estudiantes” (AC-0104 P1), “matrícula” (AC-0201 P1) y 
“expedición de títulos oficiales” (AC-0401 P1), así como el procedimiento de docencia 
“diseño, verificación, modificación y acreditación de las titulaciones oficiales” (DO-
0101 P1) (acta nº 43 de CC, de 28 de abril de 2016, y acta nº 198 de JF, de 10 de 
junio de 2016). 
 
Finalmente, dentro de este apartado, se considera que los planes de mejora 
elaborados por el Centro recogen debidamente las recomendaciones y acciones a 

desarrollar derivadas del proceso de verificación y seguimiento realizados. Este Plan 
de Mejoras se encuentra disponible en el apartado de “Registros” del apartado de 
“Calidad” de la WEB del Centro (R1-DO-0102), así como también un análisis del 
grado de realización de las respectivas acciones recogidas, el cual se ha realizado, 
como es preceptivo, en el Informe de Revisión del Sistema por la Dirección. 
 

3.3.- El SGC implantado se revisa periódicamente para analizar su adecuación 
y, si procede, se establecen las mejoras oportunas. 

Aspectos a valorar: 

 El análisis y revisión del SGC, en el que participan todos los grupos de interés, 
deriva en planes de mejora (responsables, calendario de ejecución, etc). 

 Todos los grupos de interés han sido implicados en el proceso de elaboración, 
implantación y seguimiento de las mejoras del SGC. 

 Las evidencias del SGC manifiestan la existencia de una cultura de calidad 
consolidada en el centro que Contribuye a la mejora continua. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
El Sistema de Garantía de Calidad es el mecanismo que asegura el control, la revisión 
y la mejora continua de los distintos procedimientos vinculados con la Facultad de 
Fisioterapia. Para ello, el Manual de Calidad especifica el alcance de esta función, el 
marco de funcionamiento y la estructura organizativa y de responsabilidades. El 
Manual de Calidad ha experimentado, bajo la dirección y respaldo del Área de Apoyo 
a la Docencia y Calidad de la Uvigo, una evolución desde la redacción inicial, 
aprobada en diciembre de 2007, hasta las últimas actualizaciones de procedimientos 
aprobados en abril 2016 (véase el Informe de Revisión del Sistema por la Dirección). 
Esta evolución, basada en criterios de simplificación operativa, eficacia y 
sostenibilidad, derivó, por una parte, en la actualización de procedimientos, en abril 
de 2016 como se ha señalado, y, por otra, en la elaboración de un nuevo Manual de 
Calidad en noviembre de 2014, todo ello expuesto públicamente en la WEB de la 
Facultad (apartado de Calidad). Finalmente, señalar, como otro hito importante en 
esta evolución, que el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de 
Fisioterapia recibió, por parte de la ACSUG, informe favorable el 26 de abril de 2010. 
 
Durante el curso 2015-16, la Comisión de Calidad de la Facultad de Fisioterapia 
consideró necesario revisar los Objetivos de Calidad con el propósito de adecuarlos 
a la situación existente en ese momento en la Titulación. Para dicha revisión se 
tuvieron en cuenta los datos que se manejaban en aquel momento para la 
elaboración del Informe de Revisión del Sistema por la Dirección aprobado en 
diciembre de 2015, así como teniendo en cuenta las recomendaciones planteadas 
por el equipo auditor externo durante el proceso de certificación del SGIC del Centro 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/seguimiento/PAM_2015-16.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/procedementos
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/manual/Manual_de_calidade.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/manual/Manual_de_calidade.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade
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(a lo largo del curso 2014-15), dándose una modificación en los objetivos de calidad 
en julio de 2015 (acta nº 38 de la CC de 14 de julio de 2015). Desde entonces no 
hubo ninguna modificación más de los mismos. Un análisis del estado de los 
indicadores se recoge en el Informe de Revisión del Sistema por la Dirección aprobado 
en diciembre de 2016 y accesible en la WEB del Centro. 
 
La política de calidad se actualizó con el nuevo Manual de Calidad de la Facultad 
de Fisioterapia, aprobado por la Comisión de Calidad en su reunión de 14 de julio 
de 2015 (acta nº 38), por lo que se considera completamente vigente y adecuada, 
haciéndose extensiva al curso 2016-17. Los responsables del Centro y de la CC 
velarán para su cumplimiento y despliegue en los ámbitos oportunos. El Manual de 
Calidad se encuentra accesible en la WEB del Centro. 
 
En el curso 2014-15 también se había modificado el Reglamento de Régimen 

Interno de la Comisión de Calidad de la Facultad de Fisioterapia a raíz de la 
modificación ocurrida en el Manual de Calidad del Centro. El reglamento se 
encuentra disponible en la WEB del Centro, en el apartado de Comisión de Calidad. 
 
El órgano responsable del SGIC es la Comisión e Calidad, que cumple la normativa 
vigente en cuanto a estructura y composición. La renovación de los miembros de la 
Comisión de Calidad ocurre de forma periódica, debido a que sus integrantes varían 
en función de la disponibilidad de los mismos, así como a cambios en el equipo de 
gobierno del Centro. La actual composición de la Comisión de Calidad de la Facultad 
de Fisioterapia se encuentra accesible en la página WEB del Centro.  
 
En el curso 2015-16, se estableció la modificación de la composición de la Comisión 
de Calidad, en virtud de la modificación del Manual de Calidad, contemplando por 
tanto una composición equilibrada entre hombres y mujeres, así como una mayor 
representación del colectivo de PAS y del alumnado. Finalmente, la composición de 
la CC quedó establecida por el Decano (que la preside), la Coordinador de Calidad, 
Coordinador o Delegado de cada una de las titulaciones de grado y de máster del 
Centro, enlace de igualdad, dos representantes del PDI, 3 representantes del 
alumnado, 2 representantes del PAS (uno de ellos el Administrador del Centro o en 
quien delegue), un representante de los egresados, y un representante de la sociedad. 
Dadas las características de la Facultad de Fisioterapia, centro pequeño con una 
única titulación y con un Equipo Decanal que ha tenido que asumir diversas 
representaciones en cada una de sus personas, hace que la Comisión sea 
relativamente pequeña en número. En la actualidad, además, no todos los puestos 
de representación en la Comisión de Calidad se encuentran cubiertos, quedando 
vacantes, a fecha de redacción del presente Informe de Autoevaluación, las figuras de 
representante de la sociedad, representante de egresados, uno de los representantes 
del PDI y uno de los representantes del PAS. Aunque, en general, la participación de 
los que sí están es activa, estas vacantes, así como la baja participación de alguno 
de sus miembros, obliga a una reflexión a la propia Comisión de Calidad, así como 
al Área de Calidad y al Vicerrectorado de Organización Académica y Profesorado de 
la Uvigo. 
 
IMPLICACIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS DE INTERÉS EN LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y DECISIÓN DEL CENTRO 
La Facultad de Fisioterapia anima y vela por la participación de los distintos grupos 
de interés en los distintos órganos de gobierno, entre ellos la del alumnado del Grado 
en Fisioterapia. En los últimos cursos académicos se ha ido incrementando la 
participación de este grupo en los distintos órganos. Sin embargo, la participación 
del representante de egresados, así como el de la sociedad, está siendo especialmente 
dificultosa en la Comisión de Calidad. Probablemente estas dificultades provengan 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/manual-de-calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/manual-de-calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/comision-de-calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/comision-de-calidade
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del escaso tiempo que estos profesionales pueden dedicar a estas funciones, así como 
por el hecho de que no se apoya su presencia, al no poder pagárseles el 
desplazamiento y/o la dieta por su asistencia (y en el caso de la Comisión de Calidad 
de Fisioterapia, eran profesionales de fuera de la ciudad de Pontevedra, 
concretamente uno de Vigo y otro de Santiago de Compostela).  
 
En lo referente a los representantes del alumnado, cabe resaltar que están 
representados en todos los órganos, con 6 representantes en Junta de Facultad, 3 
representantes en Comisión Permanente, 2 representantes en la Comisión de 
Organización Académica y Validaciones, 2 representantes en la Comisión de 
Actividades Culturales y Profesionales, 3 representantes en la Comisión de Calidad 
y 3 representantes en la Comisión Ambiental. 
 
Los actuales Decano y Coordinadora de Calidad, al igual que fue señalado en los 

Equipos Directivos anteriores, observan una falta de interés y/o implicación de los 
distintos colectivos en participar en la Comisión de Calidad, aunque sí participan 
después en los distintos procedimientos, registros, informes... Intentando fomentar 
una mayor participación en ella, Coordinadora de Calidad y Coordinador de Título 
han hablado personalmente con la mayor parte de los miembros a tiempo completo 
del PDI, así como con todos los miembros del PAS, de cara a cubrir las vacantes 
existentes en la Comisión de Calidad, así como con algunos posibles representantes 
de los colectivos de egresados y de representantes de la sociedad. Hasta la redacción 
del presente Informe de Autoevaluación, no se ha conseguido cubrir dichos puestos.  
 
Por otra parte, y para evitar que esta situación conlleve, al mismo tiempo, un 
desconocimiento de todo lo relativo al SGIC, se sigue potenciando el dar a conocer 
las acciones del SGIC a través de diferentes vías como es informar de determinadas 
cuestiones en Junta de Facultad o través del Plan de Acción Tutorial, las reuniones 
de los distintos Órganos de Gobierno del Centro, la Coordinación de Prácticas 
Externas, la Coordinación de Movilidad, la Coordinación Vertical y Horizontal del 
Título, así como la exposición pública de información relativa a calidad, tanto en la 
WEB del Centro (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade), como en el tablón ubicado 
en el vestíbulo de la Facultad para difusión de los resultados del SGIC. Además, se 
seguirá intentando potenciar la participación del PDI y del PAS de nuestro Centro en 
la Comisión de Calidad, además de los otros grupos de interés que no participan o 
ya no están representados. 
 
PARTICIPACIÓN EN LAS ENCUESTAS 
En el Grado en Fisioterapia se observó un aumento positivo en la participación del 
alumnado en las encuestas de satisfacción en los últimos dos cursos académicos, 
en especial en el 2015-16. Se ha pasado de tener un índice de participación de un 
13,08%, un 9,91% y un 10,43% en los cursos académicos 2011-12, 2012-13 y 2013-
14, respectivamente, a tener un índice de participación de 40% en el curso 2014-15 
y del 64% en el pasado curso 2015-16. Tal cambio ha permitido tener una 
perspectiva más cercana a la realidad de la impresión que nuestro alumnado tiene 
de los distintos aspectos relacionados con la Titulación.  
 
En el índice de participación en las Encuestas de Evaluación Docente ocurrió una 
situación particular. Así, el índice de participación del alumnado siempre fue 
bastante elevado, con un 67,50% en el curso 2012-13, un 93,25% en el curso 2013-
14, y un 75,26% en el curso 2014-15. Sin embargo, el curso pasado, 2015-16, por 
problemas de la Universidad de Vigo con la empresa responsable de realización de 
estas encuestas, solo una mínima parte del profesorado del Título fue valorado, a lo 
que se sumó, además, una muy baja participación del alumnado en ellas 
(únicamente un 14,88% de participación). Es de esperar y desear que este hecho 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade
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puntual no se repita, volviendo nuevamente este año 2016-17 a tener una 
participación alta en dichas encuestas. 
 
Por su parte, la encuesta del Plan de Acción Tutorial, realizada a los alumnos de 
4º curso, presentó también una elevada participación del alumnado, un 61,5%, en 
el curso pasado (2015-16). 
 
Por otro lado, la participación del profesorado en las encuestas de satisfacción con 
la Titulación arroja índices de participación no muy altos, aspecto ya analizado en el 
Informe de Revisión por la Dirección, posiblemente influenciado por la no adaptación 
de la misma a la realidad particular de Fisioterapia y su profesorado clínico. 
Fisioterapia tiene un elemento diferencial respecto al resto de titulaciones de la Uvigo 
vinculado a sus prácticas externas curriculares, las llamadas Estancias Clínicas. 
Para el desarrollo de estas prácticas externas, la Titulación cuenta con unas figuras 
docentes que no presentan el resto de estudios: los profesores asociados en Ciencias 
de la Salud (ACS). Estos ACS desarrollan su labor en los centros hospitalarios y 
asistenciales conveniados con la Uvigo, en los cuales realizan las prácticas externas 
curriculares el alumnado del Grado en Fisioterapia. Este colectivo constituye casi el 
50% del profesorado del Centro, motivo por el cual, quizás, se justifiquen los índices 
de participación existentes, que son bajos, ya que en las encuestas de satisfacción 
del PDI se preguntan sobre cuestiones que no afectan directamente a este 
profesorado y que, al no estar en la Facultad como el resto de figuras de PDI, le 
pueden ser completamente desconocidas (grado de satisfacción con recursos, con 
servicios, con la orientación al alumnado…).  
 
En relación a los datos obtenidos, señalar que en el curso 2011-12, el índice de 
participación del PDI fue de un 28,57%, en el curso 2012-13 de un 31,03%, en el 
curso 2013-14 de un 35,85% y en el 2014-15 de un 26,32%. Durante el curso 2015-
16, no se pasó la encuesta de satisfacción con la Titulación al profesorado, por 
establecerse desde el curso 2014-15 que esta tendría una periodicidad de 2 años.  
 
Por todo lo señalado hasta aquí, es importante seguir animando al alumnado y al 
profesorado del Centro a que participen en las encuestas de satisfacción de cara a 
poder desarrollar un proceso de mejora continua, pues con ellas se pueden detectar 
aspectos a mejorar en el Centro y en la Titulación. Al mismo tiempo, también parece 
necesario solicitar al Área de Calidad y al Equipo de Gobierno de la Uvigo que tenga 
en cuenta la situación generada con los profesores ACS de nuestro Título en relación 
al tema de las encuestas de satisfacción con el mismo, de cara a que, o bien se 
elabore una encuesta específica de satisfacción para ellos, o bien se excluya 
contabilizar a los ACS de la encuesta institucional de satisfacción de PDI del Centro. 
Si en 2014-15 se excluyesen a los ACS, se hablaría de una participación del 46,86% 
(15/32), un porcentaje similar, pero ligeramente superior, a la media de la Uvigo 
(44,42%). 
 
Por otra parte, dentro de este punto, señalar la participación de otros dos grupos de 
interés y a los que se pasó una encuesta de satisfacción con el Título por primera vez 
durante el curso 2015-16: los egresados y el PAS. Así, la participación de los 
egresados ha sido del 33,33% (13 de los 39 posibles). Por su parte, el índice de 
participación en las encuestas de satisfacción del PAS con el Título fue de un 75% 
(3 de los 4 posibles). De cara a una información más acorde con la opinión que pueda 
haber en general en estos grupos de interés, se hace necesaria una mayor 
participación de los egresados, limitando así el posible sesgo que tenga una 
participación baja, al tiempo que resulta recomendable mantener la ofrecida por el 
sector del PAS. 
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Finalmente, señalar que, teniendo en cuenta que la Uvigo no había puesto en marcha 
aún una encuesta a egresados, el Centro puso en marcha una encuesta de 
satisfacción dirigida a los empleadores del Plan de Oferta de Empleo como acción de 
mejora, o encuesta a empleadores, a propuesta de Ángel Gabieiro, que era el 
representante de la sociedad en la Comisión de Calidad. 
 

 
 

CRITERIO 3: 

Puntos débiles detectados: 

 (3.1) Informe desfavorable en el 
proceso de certificación del SGIC. 

 (3.3) Falta cubrir la Comisión de 
Calidad con todos los representantes 
que deben figurar en ella según el 
Manual de Calidad. 

 (3.3) Excesiva dependencia del 
Equipo Decanal en todas las 
actividades ligadas a la gestión del 
Centro y al Sistema de Calidad.  
 

Acciones de mejora a implantar: 

 (3.1) Seguir con la puesta en marcha 
de las acciones de mejora vinculadas a 
las orientaciones de los evaluadores 

del proceso de certificación del SGIC. 

 (3.3) Seguir animando a participar a 
los distintos grupos de interés 
representados en la Comisión. 

 (3.3) Solicitar la dotación con personal 
de apoyo en tareas de gestión 
administrativa del Sistema de 
Garantía de Calidad. 
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 
 

CRITERIO 4. RECURSOS HUMANOS 

 

Estándar: El personal académico y de apoyo es suficiente y adecuado de 
acuerdo con las características del título y el número de estudiantes. 
Analizar y valorar la adecuación del personal académico y de apoyo que participa en 
el título objeto de evaluación. 

4.1.- Personal académico. El título cuenta con profesorado suficiente y su 
cualificación es la adecuada, teniendo en cuenta las características del plan de 
estudios, las modalidades de impartición y las competencias que deben 
alcanzarlos estudiantes. 

Aspectos a valorar: 

 El profesorado que participa en el título cuenta con el nivel de cualificación 
(experiencia docente e investigadora) exigido para la impartición del mismo y es 
acorde con las previsiones que se incluyeron en la memoria verificada. Se revisará 
especialmente el perfil del personal académico asignado a primer curso de títulos 
de Grado, a prácticas externas y asociado a Trabajo Fin de Grado o Trabajo Fin 
de Máster. 

 El profesorado es suficiente para desarrollar las funciones y atender a todos los 
estudiantes. 

 La institución ofrece oportunidades al profesorado para actualizarse y continuar 
con su formación con el objetivo de mejorar la actividad docente. 

 Participación del profesorado en programas de movilidad. 

 En su caso, la Universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación del título relativos a la contratación y mejora de la 
cualificación docente e investigadora del profesorado. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
Consideramos que el grado de cumplimento de este criterio es suficiente en términos 
generales. Así, el profesorado es acorde a las previsiones que se habían incluido en la 
Memoria Verifica, tiene la cualificación necesaria para impartir las diferentes 
materias que conforman el Título de Grado en Fisioterapia, siendo acordes docentes 
y áreas de conocimiento con las materias de formación básica, específica y obligatoria 
del Título, así como los profesores vinculados tanto al TFG como a las prácticas 
externas curriculares. Concretamente, en relación a estas últimas, señalar que todos 
los profesores Asociados en Ciencias de la Salud y tutores clínicos son fisioterapeutas 
y especialistas en el campo en el que desarrollan sus labores clínico-asistenciales y 
docentes. Por su parte, el TFG es tutorizado por docentes de la Titulación. 
 
CUADRO DE PERSONAL - PDI 
La página WEB del Centro fue actualizada durante el presente curso académico 2016-
17 y ofrece información completa y detallada del personal académico del Centro, con 
fichas individualizadas que incluyen área y departamento al que está vinculado, 
líneas de investigación, información de contacto, docencia impartida en el curso 
actual, así como los horarios de tutoría, además de un breve curriculum. También se 
encuentra accesible en la WEB de la Facultad en el propio apartado de Profesorado el 
perfil del PDI que imparte docencia en el Centro, así como la información básica 
referente al profesorado Asociado en Ciencias de la Salud (profesorado clínico 
responsable del seguimiento/tutorización de la asignatura Prácticas externas: 
Estancias Clínicas en los centros conveniados).  
 
Además, desde la página WEB del Departamento de Biología Funcional y Ciencias de 
la Salud (http://webc01.webs.uvigo.es/index.html), departamento al cual está 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/profesorado/listado-de-profesores
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/profesorado/persoal-docente-e-investigador
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/profesorado/estancias-clinicas
http://webc01.webs.uvigo.es/index.html
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adscrito la mayor parte del profesorado del Grado en Fisioterapia, se puede acceder 
a los datos del profesorado con la siguiente ruta: Personal  Personal Docente e 
Investigador (PDI)  Campus de Pontevedra, donde se puede ver el listado de 
profesores, su categoría y dedicación, el área de adscripción, teléfono de contacto y 
correo electrónico. 
 
El perfil del profesorado del Grado en Fisioterapia se encuentra disponible en la 
WEB de la Facultad por curso académico, tal como se indicó arriba, e incluye 
información referente a género, categoría, distribución por curso, distribución por 
áreas de conocimiento, y distribución por materia en cada uno de los 4 cursos. Dichos 
informes están individualizados para los últimos cursos académicos (2014-15, 2015-
16 y 2016-17), y de forma conjunta para los cursos 2010-11 a 2013-14.  
 
En el curso académico 2015-16, impartieron docencia en el Grado en Fisioterapia 

62 docentes, 25 hombres y 37 mujeres. De los 62 docentes, 23 eran profesores 
asociados en ciencias de la salud (15 mujeres y 8 hombres) y 8 tutores de estancias 
clínicas (4 mujeres y 4 hombres). Gran parte del profesorado pertenece al Área de 
Fisioterapia, algo coherente con el hecho de que 180 de los 240 ECTS impartidos en 
el Grado en Fisioterapia están distribuidas entre materias del área de Fisioterapia. 
 
También en referencia al curso académico 2015-16, la distribución del profesorado 
que imparte docencia en el Centro (excluyendo aquel profesorado ACS y tutores de 
estancias clínicas que se encargan de la docencia práctica desarrollada en los centros 
conveniados, y que es una docencia asociada a la materia de Prácticas externas: 
estancias clínicas) es las siguiente: 1 profesor Catedrático de Universidad, 1 profesor 
Catedrático de Escuela Universitaria, 6 profesores Titulares de Universidad, 3 
profesores Titulares de Escuela Universitaria, 5 profesores contratados doctor, 4 
profesores ayudantes doctor, 6 profesores asociados de 90 horas, 2 profesores 
contratados interinos, 1 profesor contratado becario FPI y 2 profesores en categoría 
no aplicable. En esta última categoría están incluidos aquellos docentes que se 
encuentran contratados en figuras de transición, como, por ejemplo, contratados 
doctores interinos, investigadores ayudantes doctores, conferenciantes invitados u 
otras figuras. Señalar, asimismo, que, en la actualidad, parte del profesorado que se 
encuentra en figuras no permanentes ya poseen la acreditación a una categoría 
superior. Así, por ejemplo, en el Área de Fisioterapia, 2 de las 3 profesoras ayudantes 
doctor ya cuentan con la acreditación a contratado doctor o, por ejemplo, una 
profesora asociada cuenta con la acreditación a ayudante doctor. 
 
En relación a la evaluación docente e investigadora, y concretamente en lo vinculado 
a sexenios adquiridos, cabe mencionarse que, en el Grado en Fisioterapia, en el curso 
2015-16, entre el profesorado catedrático se contabilizan 4 sexenios, todos ellos 
correspondientes a la Catedrática de Universidad. Por su parte, en el curso 2015-16, 
entre los seis profesores Titulares de Universidad el recuento fue de solamente 1 
sexenio, mientras que el curso anterior entre los 7 profesores Titulares de Universidad 
el recuento era de 5 sexenios. Tal circunstancia se debe al hecho de que uno de los 
profesores que imparte docencia en el Grado se encontraba de año sabático, y 
concretamente este profesor posee 4 sexenios. En el actual curso académico, 2016-
17, este docente volvió a incorporarse, lo que permitirá volver a mantener o 
incrementar el recuento de sexenios en esta categoría docente. Por otra parte, la falta 
de sexenios en esta categoría docente se debe a que la mayor parte de los Titulares 
de Universidad, 5/6 en 2015-16, pertenecían al área de Fisioterapia, siendo figuras 
que vinieron por transformación de profesores Titulares de Escuela Universitaria tras 
obtener el grado de doctor y poseer los años de experiencia en gestión universitaria 
que marca la ley. En cuanto al profesorado Titular de Escuela Universitaria, en este 
no consta la obtención de ningún sexenio, algo previsible teniendo en cuenta que 

http://webc01.webs.uvigo.es/es/personal.html#pdi
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/profesorado/perfil_PDI_grao_2014-15.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/profesorado/perfil_PDI_grao_2015-16.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/profesorado/perfil_PDI_grao_2015-16.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/profesorado/perfil_PDI_grao_2016-17.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/profesorado/perfil_PDI_grao_2010-14.pdf
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quienes figuran en esta categoría en la docencia en el Grado en Fisioterapia no poseen 
el título de Doctor. Finalmente, entre los 5 profesores contratados doctor que 
impartían docencia en el Grado en Fisioterapia se contaban 5 sexenios, 2 más que en 
el curso anterior (3 sexenios en el 2014-2015) y 4 más que en el 2013-2014 (1 
sexenio). 
 
Todos estos datos sobre los sexenios del PDI del Título de Grado en Fisioterapia 
permiten señalar que, año a año, se están mejorando los valores respecto a la 
Memoria de Verificación del Título (Figura 1), lo que permite señalar que se está en 
una continua mejora en relación a la experiencia investigadora del PDI que imparte 
docencia en el Título. 
 

 
Figura 1. Sexenios del PDI que imparte docencia en el Grado en Fisioterapia. 

 
Pasando a los quinquenios de docencia, el PDI que imparte en el Grado en 
Fisioterapia en el curso pasado, 2015-16, presentó un recuento de 44 quinquenios 
totales (25 en hombre y 19 en mujeres). Esta cifra fue ligeramente inferior al curso 
anterior, 2014-15, donde se contabilizaron 47 quinquenios, y también a 2013-14, con 
un recuento de 52 quinquenios (véase Figura 2).  
 

 
Figura 2. Quinquenios del PDI que imparte docencia en el Grado en Fisioterapia. 

 
Ese ligero descenso en el curso 2015-16 puede explicarse por un doble motivo. Por 
un lado, por la influencia que han supuestos los cambios de los docentes que 
imparten docencia en el Grado en Fisioterapia, particularmente en las asignaturas 
optativas. Por otro lado, y al igual que se ha señalado en el caso de los sexenios, por 
estar de año sabático durante el curso 2015-16 uno de los profesores Titulares de 
Universidad, que cuenta con 6 quinquenios. Y al igual que lo señalado respecto a los 
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sexenios, y al margen de estas dos circunstancias especiales señaladas que justifican 
este menor número de quinquenios y sexenios en 2015-16, hubo una mejora continua 
de los valores respecto a la Memoria de Verificación del Título por parte del PDI que 
imparte docencia en el Grado en Fisioterapia. 
 
Por otra parte, en el presente curso académico se han recibido los resultados del 
programa Docentia referente al curso 2014-15. En este informe, se indica que fueron 
evaluados 19 profesores. Los resultados fueron los siguientes: 2 docentes recibieron 
una valoración de “muy favorable”, 7 una valoración de “favorable”, 3 una de 
“suficiente” y otros 7 docentes recibieron una valoración de “desfavorable”. Al margen 
de que al Centro llegaron estos datos sin más, sin ninguna valoración ni datos que 
justifiquen tal valoración, se han de señalar una serie de cuestiones que llevan a 
matizarla. Por un parte, cuando salió la convocatoria del programa Docentia, esta no 
señalaba la obligatoriedad de la misma, por lo que la mayor parte del PDI evaluado 

no se presentó voluntariamente a dicho programa de evaluación, tal y como se señaló 
cuando tuvo conocimiento de los resultados comunicados. Al no presentarse 
voluntariamente, la mayor parte del profesorado del Centro fue evaluado simplemente 
con las evidencias que disponía la Uvigo por diversos motivos, pero, en ningún caso, 
con la posible documentación e información aportadas por el propio profesorado 
referente a muchos de los campos que este programa valora. Teniendo en cuenta esto, 
al margen de que se introducen dudas razonables y claras en el proceso y en las 
valoraciones obtenidas, parece también lógico pensar que una parte de este PDI 
evaluado pudo haber recibido una valoración no coherente con la realidad. Además, 
en la anterior y única convocatoria existente del programa Docentia realizada por la 
Uvigo, en el curso 2009-10, había sido voluntaria, lo que facilitó, al no señalar lo 
contrario ni especificar más la convocatoria de 2014-15, que los docentes 
interpretasen que esta también era voluntaria. En relación a la de 2009-10 señalar, 
por otra parte, que se habían presentado 6 docentes, de los cuales 2 recibieron una 
valoración de “muy favorable” y los otros 4 de “favorable”.  
 
Ligado con este tema, también están los resultados de las Encuestas de Evaluación 
Docente (EADs). Estas apuntan resultados positivos de la Titulación, tal como se 
recoge en el Informe de Revisión del Sistema por la Dirección aprobado en diciembre 
de 2016. Así, la valoración global en el curso 2015-16 fue de un 3,99/5, lo que parece 
apuntar a una mejora de los resultados anteriores, pues en el curso 2014-15 se 
obtuvo una puntuación de 3,63/5, en 2013-14 de 3,74/5 y de 3,70/5 en el 2012-13. 
No se disponen de datos globales de la Titulación para cursos anteriores a 2012-13. 
Sin embargo, al mismo tiempo, señalar que hay que tener cautela en la interpretación 
de los datos referentes al curso 2015-16, pues por problemas con la empresa 
responsable de la realización de las EADs en dicho curso, el índice de participación 
del alumnado fue solo de un 14,88%, mientras que en el curso 2012-13 fue de un 
67,50%, en el 2013-14 de un 93,25% y en el 2014-15 de un 75,26%. En lo referente 
a las EADs detalladas por profesor, y de aquellos de los que se disponían de datos, 
cabe mencionar que entre el actual profesorado de la Titulación, 3 docentes del Grado 
presentan un promedio superior a 4,5/5 en los resultados individuales de las EADs, 
5 docentes alcanzaron un promedio superior a 4/5, otros 4 docentes un promedio 
superior a 3,5/5, mientras que los once restantes de los que se tienen datos al 
respecto presentan una media comprendida entre 2,61 y 3,5/5. Estos datos reflejan 
un alto grado de implicación por parte del PDI en el desarrollo de su docencia y 
contrarrestan, en cierta medida y con matizaciones, los señalados previamente por el 
programa Docentia. 
 
El procedimiento PA05 está diseñado para la captación, selección y formación del 
profesorado del centro. Este procedimiento está pendiente de actualización en el 
momento de redacción del presente Informe de autoevaluación. De todas formas, es 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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un aspecto que traspasa las competencias que puede tener un Centro, su Equipo 
Directivo y las distintas áreas de conocimiento, pues hay una influencia directa de la 
normativa y/o directrices que emanan del Equipo Rectoral a través de su 
Vicerrectorado de Organización Académica y Profesorado en la aplicación del llamado 
“Decreto Wert”. Por ello, en los últimos cursos académicos, la docencia permanente 
del Centro se viene cubriendo con plazas de profesorado ayudante doctor, además de 
profesorado contratado interino. Un ejemplo de esto está en el hecho de que a finales 
del curso  2015-16 se jubiló un profesor Titular de Escuela Universitaria, pero como 
la docencia en el área por cubrir no alcanzaba un mínimo de horas de 320, exigencia 
establecida desde el Rectorado, aunque sobrepasaba claramente las 240 que debe 
impartir un profesor ayudante doctor, el Vicerrectorado de Organización Académica 
y Profesorado no permitió la convocatoria de una plaza con esta categoría docente, 
siendo cubierta la docencia vacante por figuras de profesorado contratado interino. 
Esto, como cabe suponer, además de no contribuir a la estabilidad de la Titulación, 

implica la posibilidad de continuos cambios de docentes en determinadas materias 
de un año para otro y, consiguientemente, podría verse afectada la calidad docente. 
Esto puede verse complicado algo más al finalizar el presente curso, pues están 
previstas dos nuevas jubilaciones, de un Titular de Universidad y de otro Titular de 
Escuela Universitaria, y que, además, vuelven a afectar al área mayoritaria de la 
Titulación. 
 
La implicación del profesorado del Grado en Fisioterapia en programas de movilidad 
no es un aspecto muy extendido entre sus docentes. En este sentido, solamente 2 
docentes han sido partícipes en programas de movilidad en estos últimos años, una 
profesora ayudante doctor que ha realizado una estancia Erasmus de una semana en 
Letonia en el curso 2012-13 y una profesora Titular de Universidad que realizó una 
estancia de un mes en México, acogida al programa de intercambio bilateral con aquel 
país. Cabe a la Coordinación del Título y a la Coordinación de Movilidad, así como a 
la Comisión de Calidad, reflexionar sobre este aspecto e intentar potenciar la 
realización de estancias fuera de la Uvigo de cara a establecer contactos y observar 
cómo es la docencia y la investigación en otras instituciones universitarias europeas 
y no europeas.  
 
Por otra parte, en cuanto a la formación y actualización de conocimientos del PDI del 
Título de Grado en Fisioterapia, se deben diferenciar dos vías: la formación para la 
mejora de la función docente y la formación para la mejora de la competencia 
profesional, pues no hay que olvidar que el Título habilita para la profesión de 
fisioterapeuta. Por ello, y en cuanto a la formación docente de PDI, hay que señalar 
que, por un lado, hubo un descenso en relación a la participación del profesorado en 
programas de formación ofertados por la Uvigo si se comparan los datos de 2013, con 
15 participantes, y de 2014, que descendió a 10 participantes en 2014, y de 2015, 
con 12 participantes. Hay que ver si este incremento de 2015 respecto a 2014 se 
mantiene en cuanto se conozcan los datos de 2016. No obstante, por otro lado, 
también hay que señalar que el número de docentes en el Título no es muy alto, con 
lo que estos números deben ser matizados. Así, teniendo en cuenta que, sacando al 
profesorado clínico, el resto del PDI en 2015-16 lo conformaron 31 docentes, y con 
números similares en años anteriores, se puede ver que está participando en la 
formación algo más de un tercio del PDI. Por otra parte, también pueden estar 
influenciando en esta participación otros factores que deben ser tenidos en cuenta, 
como son el programa de formación, ya que a veces la formación en años sucesivos 
se puede repetir en varias de las propuestas ofertadas, o el lugar de impartición de la 
formación. En relación a este aspecto, hay que recordar que la Uvigo lo conforman 
tres campus, siendo el de Pontevedra el más pequeño. Esto conlleva que determinada 
formación no se oferte en Pontevedra, sino que se deba ir a Vigo a realizarla, con lo 
que eso implica en términos de disponibilidad de tiempo. Además, el hecho de que 
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haya docencia teórica y práctica en la Facultad en distintos momentos del día, lo que 
beneficia en términos de organización docente, lo dificulta en aspectos como este. 
 
Por otra parte, está la formación continuada en el ámbito profesional del Título. En 
este caso, la Dirección de la Facultad ha favorecido la formación de sus docentes del 
área de Fisioterapia a través de acuerdos con distintas entidades que realizan 
formación continuada y especializada para fisioterapeutas. Estos acuerdos, algunos 
de ellos mantenidos desde hace años, se han plasmado por escrito en este curso a 
través de convenios de colaboración. Los convenios que la Facultad ya ha firmado son 
los ligados a las siguientes entidades: Colegio Oficial de Fisioterapeutas de Galicia, la 
empresa de formación continuada en terapia manual FORTEMA C.B. y la Escuela de 

Cursos de Fisioterapia ECUFIS. La base de estos convenios pasa por la prestación de 
espacios y recursos de la Facultad a cambio de dos plazas gratuitas en los cursos 
para los docentes del Centro. Como resultado, señalar que, desde 2010-11, en la 

Facultad se han ofertado un total de 100 cursos que dieron lugar a que 130 profesores 
se pudiesen formar en campos de su interés y especialización de forma gratuita (no 
en todos los cursos asistieron 2 profesores becados, debido, básicamente, a 
incompatibilidad de fechas). Por años académicos, en 2010-11 hubo 16 cursos, con 
20 profesores becados (16 clínicos y 4 de la Facultad); en 2011-12 fueron 25 cursos, 
con asistencia gratuita de 22 profesores de Fisioterapia (de ellos, 17 clínicos); en 
2012-13 se impartieron 12 cursos, con 13 profesores becados (7 clínicos); en 2013-
14 fueron 15 los cursos desarrollados en la Facultad por entidades ajenas al Centro, 
que facilitaron asistir gratuitamente a 24 docentes (de ellos, 21 clínicos); en 2014-15 
se celebraron 11 cursos, con la participación de 20 docentes, todos ellos clínicos; y, 
por último, en 2015-16, se desarrollaron 21 cursos a los que asistieron becados 31 
profesores, 27 de ellos clínicos. 
 
En lo referente a la gestión, al final del curso académico pasado, junio de 2016, hubo 
cambio en el Equipo Decanal del Centro y, con ello, en muchas de las funciones de 
coordinación de la Facultad. Así, la Coordinación del Grado en Fisioterapia fue 
asumida por el profesor Rodríguez Fuentes, actual Decano en funciones del Centro; 
la Coordinación de Calidad fue asumida por la profesora Machado de Oliveira, actual 
Vicedecana en funciones, además de asumir también la Coordinación de Prácticas 
Externas y la Coordinación de Movilidad y Relaciones Internacionales (esta 
Coordinación ya la tenía asumida anteriormente); la Secretaría Académica la asumió 
la profesora Maceiras García, que, además, también es el Enlace de Igualdad y 
Diversidad del Centro; y el profesor Gutiérrez Nieto continuó con la Coordinación del 
Plan de Acción Tutorial, funciones que ya venía realizando con anterioridad. 
Finalmente, también se dieron cambios en la Coordinación Horizontal de los cursos. 
Así, en la actualidad, las Coordinadoras Horizontales son la profesora Soto González, 
de primer curso, la profesora Maceiras García, de segundo, la profesora Abalo Núñez, 

de tercero, y la profesora Lantarón Caeiro, de cuarto curso. 
 
RECURSOS HUMANOS 
En relación a este apartado, señalar que la previsión de la Memoria de Verificación 
del Título era adecuada. De todas formas, hubo cambios debidos, por una parte, a 
alguna jubilación, y, por otra, al incremento de docentes clínicos, mediante la 
contratación de ACS en detrimento de la figura de tutores de Estancias Clínicas, que 
no tenían una relación contractual con la Uvigo. Además, el número de profesores 
con grado de doctor se ha incrementado significativamente, incluso entre el 
profesorado asociado. Sin embargo, es importante destacar que la intensificación 
docente derivada de la aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, 
también conocido como “Decreto Wert”, sigue generando una sobrecarga de trabajo 
importante en parte del profesorado, especialmente entre aquel permanente a tiempo 
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completo que no tiene sexenios de investigación, lo que conllevó a que tuviese que 
impartir un mayor número de materias, lo cual puede dificultar mantener un elevado 
nivel de calidad en la docencia. Además, a esta intensificación también se le añade la 
posible afectación por los cambios que se producen en tareas de gestión y 
coordinación vinculadas a desgravaciones docentes, lo que se traduce, en algunos 
casos a que hay profesorado que se ve obligado a cambiar su docencia entre un curso 
académico y otro. En el curso pasado, 2015-16, en el área de Fisioterapia, de los 13 
profesores que estaban impartiendo docencia en ese momento, solo 4 tenían docencia 
en más de 3 materias (30,77%). Seguirán los esfuerzos en el intento de que el 
profesorado concentre su docencia en el menor número de materias posible y, de esta 
forma, poder tener una mejor dedicación a cada una de ellas. 
 
Otro cambio que podría afectar a la calidad de la docencia es la redistribución sufrida 
en la Planificación Docente Anual (PDA), realizada en el último curso académico 

2015-16 y con efectos en el presente curso, debido a las restricciones económicas 
impuestas por el Vicerrectorado de Organización Académica y Profesorado. Tal 
redistribución ha implicado la eliminación de las horas de docencia tipo C, horas que 
se empleaban y dedicaban a la tutorización específica en grupos muy reducidos para 
la realización de los trabajos de las asignaturas y/o realización de seminarios de 
discusión en grupos también reducidos de temas concretos incluidos entre los 
contenidos de las asignaturas. Así, se pasó de las 3.672 horas disponibles en 2015-
16 a 3.324 horas en 2016-17. Esta reducción de la PDA de la Titulación se suma a la 
que ya se había sufrido en el curso 2014-15 de cara al curso 2015-16, pasando de 
3.719 horas disponibles para la Titulación a 3.672 horas. Lo que conlleva la reducción 
de la PDA en el presente curso es a una mayor intensificación en la dedicación a 
tareas docentes del PDI de la Facultad, sobre todo los del área de Fisioterapia, que ha 
sido básicamente el área afectada, pues todo el tiempo que los docentes deben dedicar 
a la tutorización y presentación de trabajos o el desarrollo de seminarios tiene que 
ser a mayores de las horas docentes que a cada profesor le constan en su POD, siendo 
por otra parte obligado la realización a mayores de estas funciones para cumplir con 
lo que está recogido en la Memoria del Título para cada una de las materias y siendo, 
además, una parte de la evaluación de las mismas. Por ello, si a esto le sumamos la 
intensificación que ha conllevado el “Decreto Wert”, parece claro que la dedicación a 
tareas docentes del PDI de la Facultad es elevada. Esta intensificación de la 
dedicación de los docentes puede dificultar mantener una elevada calidad en la 
docencia desarrollada, además de no favorecer el uso de metodologías activas 
auspiciadas por el Espacio Europeo de Educación Superior, pues estas, de por sí, 
siempre exigen bastante dedicación al profesorado. A todas luces parece necesaria 
una reflexión al respecto por parte de los órganos rectores de la Uvigo y, 
probablemente, también de las políticas educativas del país. Además, esta 
intensificación por las diversas razones que se están citando tampoco ayudan a la 
otra gran función del PDI, que son las tareas investigadoras, aunque al mismo tiempo, 
con el paso de los años cada vez son mayores las exigencias sin tener en cuenta para 
nada la historia reciente de la realidad de cada una de las áreas de conocimiento. 
 
Por circunstancias específicas, algunas ya descritas, en determinados cursos 
académicos, algunas asignaturas sufren una fragmentación entre varios docentes, 
algo que podría complicar la coordinación entre el profesorado, pudiendo afectar el 
desarrollo satisfactorio de la docencia. Aunque es de conocimiento de los 
responsables de la Titulación el descontento del alumnado en aquellas asignaturas 
impartidas por más de tres docentes, en las EADs de la Titulación, sin embargo, y 
más específicamente en lo referido al ítem “1.5 - La coordinación entre el profesorado 
de la materia es adecuada”, la puntuación en el último curso académico, 2015-16, no 
parece ir en esa línea, pues se obtuvo una media de un 3,98/5, mientras que en los 
cursos anteriores fue de 3,77/5 en el 2014-15, y de 3,79/5 en los cursos 2013-14 y 
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2012-13, aunque, como ya se ha señalado en ocasiones anteriores, se debe ser cauto 
con la interpretación de los resultados, pues en 2015-16 hubo una baja participación 
del alumnado en las EADs. Al mismo tiempo, también hay que poner en valor el 
trabajo desarrollado por los coordinadores de las materias, pues no constan 
problemas de coordinación en las materias, independientemente de si en ellas 
hubiera tres o más docentes. 
 
Otro aspecto que genera bastante descontento entre el profesorado es como se efectúa 
el reconocimiento de las tareas docentes de tutorización en la materia Trabajo 

Fin de Grado por parte del Vicerrectorado de Organización Académica y Profesorado, 
además del grado de reconocimiento. Así, por las tareas de evaluación del TFG, no 
existe reconocimiento alguno, mientras que por las de tutorización el reconocimiento 
se realiza a posteriori y ha disminuido en los últimos años. Por una parte, el 
reconocimiento de la tutorización solo se aplica por cada trabajo defendido y 

aprobado, no solo tutorizado, cambiando la política que hubo inicialmente, que la 
desgravación docente que se le aplicaba al PDI era por cada TFG que se iba a tutorizar. 
Esto implica que un docente puede estar dos o tres años tutorizando a un alumno, 
como ya tiene ocurrido en varias ocasiones, pero tras su defensa, al profesor sólo le 
cuenta como si sólo hubiese hecho esta tarea un año. Además, está claro que la labor 
de tutorización implica un tiempo muy superior al que se reconoce. Así, en 2010-11 
se reconocían 4,5 horas por cada TFG tutorizado; en 2013-14 se pasa a 6 horas por 
cada TFG, pero en lugar de tutorizado, por TFG aprobado; y en 2015-16 se baja la 
desgravación a 5 horas por cada TFG aprobado. 
 
Dada la situación de intensificación docente y la falta de reconocimiento de las tareas 
vinculadas a la labor de los Tribunales de TFG, el anterior Equipo Decanal de la 
Facultad de Fisioterapia, y ratificado por el actual, otorgó 2 horas de reconocimiento 
por la labor de evaluación como miembro de los Tribunales de TFG. Es una forma de 
poner en valor algo que se está haciendo y que también exige una gran dedicación, 
pues es a todas luces insuficiente en relación a las tareas a desarrollar, ya que cada 
Tribunal está teniendo que leer y evaluar una media de 16-17 trabajos. En nuestra 
Facultad, en el curso 2015-16, y también en cursos anteriores, hubo profesores que 
no mostraron su disposición a asumir la función de tutorización y evaluación de los 
TFGs del Grado en Fisioterapia, con distintos argumentos, entre otros el bajo 
reconocimiento a dichas tareas. Además, la materia TFG carece de docencia 
presencial, hecho que se viene supliendo por las labores de tutorización de los 
docentes implicados en la materia de Trabajo Fin de Grado, lo que, una vez más, 
vuelve a confirmar el exceso de horas empleadas por cada profesor a tareas docentes 
que, por una parte, le exige mucha dedicación al margen de su POD y, por otra, no 
recibe reconocimiento alguno. No parece de recibo, si lo importante son los alumnos 
y se buscan estándares de calidad, que estas tareas se sustenten en la buena 
voluntad del PDI o en sacar una resolución rectoral en la que se recuerda al PDI que 
es una obligación docente. La situación actual plantea la necesidad, al menos, de una 
mayor reflexión a cargo de los responsables de la Uvigo. 
 
ENCUESTAS 
Las modificaciones realizadas en las encuestas de satisfacción del profesorado con 
la Titulación durante el curso 2014-15, último curso del que se disponen datos de 
satisfacción del profesorado, pues las encuestas son bianuales desde entonces para 
este colectivo, incluyeron un apartado de “Satisfacción con los objetivos y 
competencias” el cual recibió una valoración muy positiva de un 91,40%. Por otra 
parte, el grado de satisfacción expresado por el profesorado con la “Planificación y 
desarrollo de las enseñanzas” también recibió una valoración muy positiva: un 
86,40%, la cual coincide con el grado de satisfacción en general expresado en dicho 
curso 2014-15. La evolución de este apartado sobre este apartado de “Planificación y 
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desarrollo de las enseñanzas”, también es positiva, ya que el año anterior, aunque 
también con buenos valores, mostró una satisfacción más baja, un 83,14%, tal como 
se puede ver en la Figura 3. 
 

 
Figura 3. Evolución de la satisfacción del profesorado con 

la Planificación y Desarrollo de las Enseñanzas. 

 
El grado de satisfacción general, como se decía antes, estuvo en un 86,40% en 2014-
15 y, justamente, el indicador con una consideración más baja en la encuesta fue el 
que hace referencia directa a este cuarto criterio del Informe de Autoevaluación, el de 
los recursos humanos. Así, la satisfacción en este indicador ha sido del 77,40%.  
 
 

 
Figura 4. Evolución de la satisfacción del alumnado con 

la Planificación y Desarrollo de las Enseñanzas. 

 
En cuanto a las encuestas de satisfacción del alumnado con la Titulación, cabe 
destacar que el curso académico 2015-16 fue el curso con mayor participación del 
alumnado en dichas encuestas, un 64%. En dicho curso, la satisfacción del alumnado 
en el apartado “Satisfacción con la planificación y desarrollo de las enseñanzas” fue 
de un 67,60% (3,38/5), y concretamente en la pregunta referente a la “Calidad de la 
Docencia en la Titulación” fue de un 3,58/5. La evolución de la satisfacción con el 
apartado de “Satisfacción con la planificación y desarrollo de las enseñanzas” se 
puede ver en la Figura 4. 
 
Por otra parte, si se observan las respuestas a algunos de los ítems de las EADs, se 
puede completar esta valoración favorable general acerca del PDI por parte del 
alumnado, tal y como se puede observar en la Tabla 6. Se ofrecen las medias de los 
cursos de 2012-13 a 2014-15, que son las disponibles en el momento de redactar 
este Informe de Autoevaluación. En líneas generales, se aprecian unas notas más o 
menos similares en los tres años, aunque ligeramente inferiores en las de 2014-15, 
último año del que se tienen datos. Concretar que esta bajada de la valoración de las 
EADs en 2014-15 afecta, sobre todo, por la baja valoración que en su conjunto reciben 
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docentes y materias de primer curso del Grado, aspecto ya analizado por la Comisión 
de Calidad del Centro (actas nº 42, de la reunión de 15 de marzo de 2016, y nº 43, de 
la reunión de 28 de abril de 2016) y puesto en seguimiento para el próximo informe 
que llegue con los datos de valoración de las EADs. 
 

Tabla 6. Valoración del PDI por parte del alumnado 
a través de las encuestas de evaluación docente de 2012-13 a 2014-15. 

Ítem 2012-13 2013-14 2014-15 

El/La profesor/a favorece la participación y motivación del 

alumnado en el desarrollo de las actividades de la materia 
3,66/5 3,66/5 3,47/5 

El/La profesor/a resuelve con claridad las dudas que se 
formulan (en clase, tutorías, plataformas de docencia 

virtual,…) 

3,76/5 3,73/5 3,69/5 

Las actividades desarrolladas por el/la profesor/a (clases 
teóricas, prácticas, trabajos,…) contribuyeron a conseguir 
los objetivos de la materia 

3,72/5 3,78/5 3,68/5 

El/La profesor/a facilitó mi aprendizaje (mejora de mis 
conocimientos, competencias, habilidades, descritos en la 
guía docente o programa) 

3,67/5 3,73/5 3,57/5 

 

Lo que sale a la luz es que, aunque los resultados referentes a la satisfacción con la 
“Planificación y Desarrollo de la Enseñanza” son positivos en ambos colectivos y los 
datos de las EADs también son favorables, también es verdad que la impresión del 
profesorado es significativamente mejor que la del alumnado, algo que el PDI debería 
analizar y ser más críticos consigo mismo en sus tareas docentes, de cara a intentar 
desarrollar una mejora continua en dichas tareas. No obstante, los datos son 
positivos y van a la par de los obtenidos en el conjunto de la Uvigo. 
 

4.2.- Personal de apoyo (personal de administración y servicios, técnicos de 
apoyo a la docencia, etc.). El título cuenta con personal de apoyo suficiente y 
su cualificación es la adecuada, teniendo en cuenta las características del plan 

de estudios. 

Aspectos a valorar: 

 El personal de apoyo es suficiente para desarrollar las funciones y atender a todo 
el personal docente y estudiantes. 

 El personal de apoyo que participa en el título cuenta con el nivel de cualificación 
exigido y es acorde con las previsiones que se incluyeron en la memoria verificada. 

 En su caso, la Universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación del título relativos a la contratación y mejora del personal 
de apoyo. 

 La institución ofrece oportunidades al personal de apoyo para actualizarse y 
continuar con su formación con el objetivo de mejorar su labor de apoyo al 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 

 
La estructura actual, en la cual las Titulaciones dependen casi exclusivamente del 
Centro, disminuye el trabajo administrativo que en su momento estaba asociado a 
los departamentos, que, en el caso del Grado en Fisioterapia, estaba ligado 
fundamentalmente al Departamento de Biología Funcional y Ciencias de la Salud, 
que reúne el 92,51% de la docencia del Grado en Fisioterapia, y sobrecarga la 
Secretaría de la Facultad. Esta situación, asociada a la mala organización de las 
vacaciones del Personal de Administración y Servicios (PAS) por parte del 
Administrador de Campus, concretamente en el caso de la persona del PAS que es 
Jefe de Negociado de la Facultad de Fisioterapia y que desarrolla la función de Jefe 
de Administración del Centro, ha generado en distintas ocasiones que ésta estuviera 
cerrada por no haber un sustituto, en algunas ocasiones en momentos delicados 
para el Centro, como es en el período de matrícula. Esta situación que, por otra parte, 
está contemplada como acción de mejora del Centro, se notificó en distintas 
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ocasiones al Administrador de Campus y a Gerencia de la Uvigo, tanto por el Equipo 
Decanal anterior como por el actual. 
 
A esta problemática se asocia el hecho de que la Uvigo está en el momento presente 
pasando por un proceso de reestructuración de los puestos del PAS, o 
reestructuración de la “Relación de Puestos de Trabajo” (RPT). Así, a día de hoy, por 
ejemplo, el puesto de Jefe de Negociado en nuestro Centro, pasará a llamarse Jefe 
de Negociado de Estudios de Grado, y según la RPT habrá 2 para el Campus de 
Pontevedra (excluyendo la Facultad de Bellas Artes), aunque no sabemos dónde 
estará ubicado físicamente tal puesto, aparte de que tendrá que actuar como tal no 
sólo de un Centro, sino de dos con varias Titulaciones. Lo que sí está establecido es 
que uno de los dos puestos estará supeditado a un puesto que se denominará Jefe 
de Área de Estudios de Grado, y que será compartido entre la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación y la Facultad de Fisioterapia, pero, como se indicó, 

aún no está establecido donde estará ubicado físicamente. La nueva RPT también 
establece para la Facultad de Fisioterapia el puesto de Jefe de Negociado de Asuntos 
Generales (Facultad de Fisioterapia) y pasa a existir un Área Económica para el 
Campus de Pontevedra, con tres puestos (Jefe de Área y 2 Jefes de Negociado) y que 
supuestamente asumirán la gestión económica de todo el Campus. 
 
A día de hoy, la Facultad de Fisioterapia cuenta con una Jefa de Negociado, 
desarrollando sus funciones en la Administración del Centro, un puesto de 
Secretaría de Dirección, como apoyo al Equipo Decanal del Centro, además de dos 
Conserjes, uno en turno de mañana y otro en turno de tarde. Además, el Centro 
comparte con la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación una PAS 
Responsable de Asuntos Económicos y, con el resto del Campus de Pontevedra, el 
Administrador del Campus (esta última función se mantiene en la nueva RPT), que 
se encarga de la gestión del PAS en todas las Facultades que integran este Campus. 
Por este motivo, consideramos que el grado de satisfacción con este criterio es 
suficiente, pero susceptible de mejora, sobre todo para evitar que la Administración 
se cierre cuanto no está la Jefa de Negociado. De todas formas, a lo largo de este 
curso se producirá la reestructuración de todo el PAS y se queda a expensas de saber 
cómo resultará esta nueva distribución y cómo se desarrollan las funciones 
administrativas vinculadas al Título de Grado en Fisioterapia. 
 
El cambio en el equipo Decanal, producido en junio de 2016, afectó al Equipo 
Directivo, además de a diversos puestos de coordinación, comentados en el apartado 
4.1 del presente Informe de Autoevaluación. El actual Equipo Decanal se encuentra 
desarrollando sus labores “en funciones”, en virtud de que no hubo candidatos 
dentro del proceso ordinario de elecciones y que, una vez terminado este, y por la no 
aceptación voluntaria de ningún profesor con dedicación permanente del Centro a 
asumir el cargo de Decano, se nombró al profesor Rodríguez Fuentes, por imperativo 
legal, Decano en funciones del Centro. A su vez, formó equipo con la profesora 
Machado de Oliveira como Vicedecana y Coordinadora de Calidad, por la no 
aceptación de ningún otro docente permanente de la Facultad dicha Coordinación, y 
la profesora Maceiras García, como Secretaria Académica. En las tareas ligadas a 
calidad, el actual Equipo Directivo de la Facultad recibió el apoyo de una persona 
del PAS durante dos meses y a tiempo parcial. Durante este tiempo, esta persona 
fue compartida con la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, estando 
2 días en dicha Facultad, y los otros tres en Fisioterapia. Es de destacar el gran 
apoyo que supuso esta persona en las tareas de documentación, organización y 
tratamiento de ciertos datos. Dado que el nuevo Equipo Decanal tenía escasa 
experiencia en temas de calidad, el buen hacer y la implicación de esta persona 
resultó un apoyo básico en todas las tareas administrativas. De todas formas, sería 
aconsejable que el Equipo Rectoral y, concretamente, el Vicerrectorado de 
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Organización Académica y Profesorado, responsable del Área de Calidad de la Uvigo 
en estos momentos, así como Gerencia, se planteasen seriamente este tema no como 
algo puntual, sino como algo permanente. Parece que la nueva RPT va a 
contemplarlo, por lo que habrá que estar atento al respecto y analizar su 
funcionamiento.  
 
En relación a la formación recibida por el PAS, la información disponible en el 
Portal de Transparencia de la Uvigo señala el porcentaje del PAS de un determinado 
Centro que ha participado en cursos de formación durante un año en concreto, pero 
no informa acerca del tipo de formación recibida. En nuestro Centro, al contar con 
un número de PAS tan reducido, por ser un Centro de pocos alumnos y una única 
titulación, el análisis por porcentaje carece de importancia y en nuestro caso sería 
más operativo hablar de recuento absoluto o, como se señalaba, el tipo de formación 
recibida y el número de cursos realizados por quienes han hecho formación. De todas 
formas, se da la información que se puede saber por el Portal de Transparencia de la 
Uvigo, la cual indica que, en el año 2015, el 74,75% del PAS de nuestro Centro 
participó en programas de formación, en el 2014 el 100%, en el año 2013 el 70,59%, 
en el 2012 el 100% y en el año 2011 el 23,81%. Obviamente, lo que los datos señalan 
es que hay una alta participación del PAS en cursos de formación y que esta ha 
mejorado en los últimos años. Además, la consideración general del resto de grupos 
de interés de la Titulación es que el PAS que en la actualidad desarrolla sus funciones 
en la Facultad de Fisioterapia lo hace con mucha implicación y con un alto grado de 
responsabilidad en el desarrollo de sus funciones, estando en bastantes situaciones 
por encima de lo que deberían hacer. 
 
Acerca de la satisfacción con la labor del PAS, tanto por parte del alumnado como 
del profesorado, no se disponen de datos específicos. Sin embargo, en los resultados 
de la encuesta de satisfacción pasada a egresados (curso 2015-16, pero sin 
referentes anteriores), una de las preguntas hace referencia al grado de satisfacción 
con “Los servicios (secretaría de alumnado, biblioteca,…)”, y aunque la Biblioteca es 
un servicio compartido entre todos los centros del Campus, el servicio de secretaría 
es propio hasta la actualidad, y ha recibido una puntuación de satisfacción en este 
ítem de 4,29/5, lo que indica una valoración muy positiva de tal labor. 
 
Finalmente, en relación a la encuesta de satisfacción con la Titulación pasada al 
PAS, indicar, en primer lugar, que solamente se disponen de datos referentes al curso 
2015-16 (no se dispone de datos anteriores). En segundo lugar, cabe destacar que la 
satisfacción general del PAS con el Grado en Fisioterapia es muy positiva con una 
valoración global de 3,87/5. En los distintos apartados de la encuesta se observaron 
los siguientes resultados:  

- información general sobre el centro y sus titulaciones: 3,89/5; 

- comunicación (con el equipo decanal, coordinadores, profesorado, alumnado, 
otros servicios): 4,25/5; 

- recursos humanos (formación y dotación de personal): 2,83/5; 

- recursos materiales y servicios: 4,33/5; 
- gestión de la calidad: 3,67/5; 

- gestión de la titulación: 4/5.  
 
Los resultados arrojados nos indican que, exceptuando el aspecto referente a 
recursos humanos, parece haber un grado de satisfacción positivo con la Titulación. 
El grado de satisfacción con los recursos humanos, va en consonancia con lo ya 
comentado anteriormente acerca de la sobrecarga de trabajo a la Administración del 
Centro, así como por la inadecuada sustitución del personal en los periodos 
vacacionales, aspectos estos que se aguarda que se solucionen con la nueva 
reestructuración del PAS de la Uvigo. 
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CRITERIO 4: 

Puntos débiles detectados: 

 (4.1) Reducido número de 
profesorado estable. 

 (4.1) Intensificación docente 
derivada de la aplicación del llamado 
“Decreto Wert”. 

 (4.1) Reducción de la PDA de la 
Titulación.  

 (4.1) Profesorado con docencia en 
más de 3 materias. 

 (4.1) Bajo reconocimiento a las 
tareas asociadas al TFG. 

 (4.2) Falta de personal y sobrecarga 
de trabajo en Administración de 
Centro. 

 (4.2) Falta de personal PAS de apoyo 
en tareas de calidad. 
 

Acciones de mejora a implantar: 

 (4.1) Ficha de acción de mejora nº 41. 

 (4.1) Trasladar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 
la preocupación para mantener la 
calidad docente por la sobrecarga de 
trabajo motivada por la intensificación 
docente derivada de la aplicación del 
“Decreto Wert”. 

 (4.1) Solicitar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 

que tenga en cuenta los acuerdos 
alcanzados sobre la PDA en la puesta 
en marcha del Grado en Fisioterapia. 

 (4.1) Analizar dentro de cada área de 
conocimiento la posibilidad de reducir 
el excesivo número de materias en las 
que imparte un docente. 

 (4.1) Solicitar al Vicerrectorado de 
Organización Académica y Profesorado 
mayor reconocimiento para las tareas 
asociadas al TFG. 

 (4.2) Ficha de acción de mejora nº 43. 

 (4.2) Reiterar la importancia al Equipo 
Rectoral y a Gerencia de la Uvigo de 
disponer de personal PAS específico 
para temas de calidad, bien para el 
Centro, bien para el Campus de 
Pontevedra. 

 

  

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/rexistros
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/rexistros
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 
 

CRITERIO 5. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
 

Estándar: Los recursos materiales y servicios puestos a disposición del 
desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad 
del título, número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por 
los mismos. 
Analizar y valorar si los recursos materiales y servicios puestos a disposición de los 
estudiantes son los adecuados a las necesidades del título. 

5.1.- Los recursos materiales, infraestructuras y servicios puestos a disposición 
de los estudiantes y el profesorado son suficientes y adecuados a las 

características del plan de estudios, las modalidades de impartición y las 
competencias que deben alcanzar los estudiantes. 

Aspectos a valorar: 

 Las infraestructuras destinadas al proceso formativo son las adecuadas en 
función de la naturaleza y modalidad del título. Se prestará especial atención a 
la disponibilidad de aulas, salas de estudios, aulas de informática y recursos 
informáticos, laboratorios, salas de reuniones, biblioteca, … 

 Los recursos materiales, puestos a disposición de los estudiantes, son los 
adecuados en función de la naturaleza y modalidad del título y las competencias 
a adquirir por los mismos y éstos coinciden con las previsiones que se incluyeron 
en la memoria de verificación. Se prestará especial atención a la disponibilidad 
de equipamiento y material científico, técnico, asistencias y artístico, 
(dependiendo de la tipología de enseñanza), … 

 Aplicación de las normativas de accesibilidad universal y diseño para todos, 
seguridad, salud y medio ambiente y conocimiento de las mismas por los agentes 
implicados. 

 Los fondos bibliográficos, recursos documentales,… son suficientes y están 
actualizados. 

 En su caso, la Universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación del título relativos a la creación, puesta en marcha o 
utilización de nuevas infraestructuras o servicios externos a la Universidad. 

 Los servicios de orientación académica (selección de asignaturas, problemas de 
aprendizaje, necesidades especiales, alojamiento,…) y orientación profesional 
puestos a disposición de los estudiantes son apropiados para dirigirlos y 
orientarlos en estos temas. 

 Los servicios de atención al estudiante (documentación, informes de 

calificaciones, actas, certificados académicos, tramitación de solicitudes de 
convalidaciones o de traslado,..) puestos a su disposición son apropiados para 
dirigirlos y orientarlos en estos temas. 

 Los programas de acogida y apoyo al estudiante le orientan en el funcionamiento 
de la institución. 

 Teniendo en cuenta las diferentes modalidades de impartición del título, se 
analiza y revisa el grado de adecuación, para la consecución de las competencias 
por parte de los estudiantes, de las infraestructuras tecnológicas y servicios tanto 
en el centro responsable del título como, en su caso, en centros externos (centros 
de prácticas, empresas, centros asociados, etc.). 

 En el caso de que el título contemple la realización de prácticas externas, las 
instalaciones donde se realizan son adecuadas para la adquisición de las 
competencias. 
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Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS MATERIALES 
La Facultad de Fisioterapia de la Uvigo dispone de unas instalaciones adecuadas al 
volumen de alumnos y a las necesidades docentes del Grado en Fisioterapia que en 
ella se imparte. Además, se ha prestado especial atención a que tanto los accesos 
como las infraestructuras se adapten a las necesidades especiales de alumnos con 
discapacidad. La WEB del Centro tiene un apartado específico de infraestructuras y 
recursos materiales. En ella, destacan, en la sección de Laboratorios, los planos del 
centro, con la ubicación de los distintos espacios, así como una relación detallada de 
los contenidos de los laboratorios de la Facultad. Además, se dan indicaciones 
básicas de los servicios externos al Centro (biblioteca, comedor y servicio de 
reprografía). Por otra parte, en la siguiente relación, se describe, de forma genérica, 
de qué infraestructuras y recursos dispone la Facultad: 
- 3 aulas (aulas 1 y 2 en la primera planta, y aula 3 en la segunda planta): 

capacidad para 61 alumnos cada una (con mesas y sillas individuales). 
Equipadas con cortinas opacas, papelera, mesa y silla para el docente, doble 
encerado de tizas, pantalla de proyección eléctrica, mueble con ruedas y puertas 
para PC, ordenador, proyector de vídeo, altavoz, pupitre de orador, 
retroproyector y camilla hidráulica. 

- 1 aula de audiovisuales (primera planta): capacidad para 26 personas (con 
mesas para 6 puestos en cada una de ellas y sillas individuales). Equipada con 
televisión, equipo de vídeo, dvd, grabador de dvd, controlador de edición, 
proyector de diapositivas y de opacos, ordenador de sobremesa, proyector de 
vídeo, pantalla de proyección eléctrica, altavoz, papelera, pupitre de orador, 
pizarra de conferencias, cortinas opacas y negatoscopio móvil de dos pantallas. 

- 1 aula de informática (segunda planta): capacidad para 24 personas. Equipada 
con 24 ordenadores con monitor, mesa y silla para el docente con ordenador y 
monitor, impresora láser, escáner, pantalla de proyección eléctrica, proyector de 
vídeo, altavoz, doble encerado de tizas y cortinas opacas. 

- Aula Magna (planta baja): capacidad para 177 personas. Equipada con 148 
butacas con pala, 23 sillas con pala para diestros, 6 sillas con pala para zurdos, 
equipo audiovisual con mesa de mezclas, mesa de conferenciantes con 5 sillas 
para conferenciantes y con 2 monitores encastrables, atril de orador con 
pantalla encastrada, 2 altavoces, 3 micrófonos cuello de cisne, micrófono 
inalámbrico de solapa, micrófono inalámbrico de mano, magnetoscopio VHS, 
ordenador, 2 proyectores de vídeo, 2 pantallas de proyección eléctricas e 
inhibidor GSM-wifi-3G. Además, está adaptada para personas de movilidad 
limitada, gracias a una plataforma motorizada salvaescaleras. 

- 13 laboratorios (distribuidos entre las tres plantas del edificio): 9 laboratorios de 
Fisioterapia (cuyas denominaciones son I, II, IIIA, IIIB, IV, V, VI, Hidroterapia e 
Isocinéticos), un laboratorio de Ciencias Morfológicas (que contiene en él, de 
forma separada, un pequeño almacén y una sala para disección, que conforma 
el llamado Laboratorio de Ciencias Morfológicas 1), un laboratorio de Fisiología 
y otro de Investigación de Fisiología. Todos ellos disponen de botiquín de 
emergencias. 

- Sala de estudios (segunda planta): capacidad para 54 alumnos (con mesas para 
4 o 6 puestos en cada una de ellas y sillas individuales) y con 2 camillas 
hidráulicas. 

- Sala de libre disposición para alumnos (planta baja): capacidad para 28 puestos 
(con mesas para 6 puestos en cada una de ellas y sillas individuales). 

- 15 despachos para profesores (individuales o colectivos) con el equipamiento 
adecuado a sus fines (primera y segunda planta).  

- 3 despachos para equipo directivo y Sala de Juntas para 25 personas (primera 
planta). 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/infraestruturas


 

 
 

56 

- Área de Administración y archivo (planta baja). 
- Área de Departamento (primera planta). 
- 1 despacho para delegación de alumnos (planta baja). Dotado con 3 armarios, 2 

mesas escritorio, 7 sillas, 2 ordenadores, 2 monitores, 3 impresoras, tablón de 
anuncios, frigorífico combi, caja fuerte, cámara fotográfica, plastificadora, 
papelera, 

- Vestuarios masculinos (planta baja): 6 duchas y 88 taquillas. 
- Vestuarios femeninos (planta baja): 6 duchas y 148 taquillas. 
- Vestuarios discapacitados (planta baja). 
 
Por otra parte, con la elaboración de la nueva WEB de la Facultad, está habilitada 
en ella un espacio propio, dentro del apartado de Docencia, para ver la ocupación de 
aulas y laboratorios, estando, asimismo, establecido el procedimiento para solicitar 
su uso fuera de la ocupación docente que tengan. 
 
En cuanto a los recursos materiales de los distintos espacios docentes se señalaron 
anteriormente para aulas docentes y las “especiales” (Magna, de audiovisuales, de 
estudio, informática o la de libre disposición). Respecto a los laboratorios, hay una 
descripción más detallada en la WEB de la Facultad, aunque a continuación se 
señalan de forma más genérica: 

- Laboratorio de Ciencias Morfológicas: con capacidad para 18-20 alumnos y con 
maquetas de esqueletos completos o de segmentos corporales, elementos óseos, 
articulaciones y segmentos corporales con musculatura, así como de sistema 
nervioso central y periférico, vascular, cardiopulmonar, urinario o digestivo. 

- Laboratorio de Ciencias Morfológicas 1: con capacidad para 6-8 alumnos y con 
mesa y equipamiento para hacer disección y análisis de muestras. 

- Laboratorio de Fisiología: con capacidad para 18 alumnos y con material para 
hacer las prácticas correspondientes a las materias Fisiología humana y Biofísica 
y bioquímica. Para ello se disponen de los recursos necesarios para la realización 
de prácticas de fisiología cardiorrespiratoria, así como microscopios, 
centrifugadoras, baños termostáticos, agitadores, preparados y reactivos. 

- Laboratorio de Investigación de Fisiología: con capacidad para 2-4 alumnos. En 
estos momentos, este espacio está infrautilizado debido a que no hay alumnos 
pre-doctorales que lo usen. Básicamente es un espacio de trabajo de 
documentación, usando para la parte experimental el Laboratorio de Fisiología. 

- Laboratorio de Fisioterapia I: con capacidad para 24 alumnos y con 12 camillas 
y colchonetas. 

- Laboratorio de Fisioterapia II: con capacidad para 28 alumnos y con material de 
fisioterapia respiratoria y de drenaje linfático. 

- Laboratorio de Fisioterapia IIIA: con capacidad para 14 alumnos y con material 
para realizar masoterapia, y termoterapia y crioterapia por conducción. 

- Laboratorio de Fisioterapia IIIB: con capacidad para 14 alumnos y con material 
de fisioterapia en traumatología, recuperación de la marcha y en ginecología y 
obstetricia. 

- Laboratorio de Fisioterapia IV: con material de valoración (densitómetro de 
cuerpo entero, estabilómetro, plataforma de contactos, sistema Spinal Mouse 
para columna vertebral, módulo de EMG por Bluetooth, aplicación 
Ergomov/IBV). 

- Laboratorio de Fisioterapia V: con capacidad para 14 alumnos y con material de 
Pilates y ejercicio terapéutico.  

- Laboratorio de Fisioterapia VI: con capacidad para 14 alumnos y con material 
de electroterapia, ultrasonoterapia, fototerapia (láser, infrarrojos y ultravioletas) 
y magnetoterapia. 

- Laboratorio de Hidroterapia: con capacidad para 14 alumnos. Con bañera 
galvánica y chorro subacuático, así como distinto equipamiento de hidroterapia. 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/ocupacion-de-aulas-e-laboratorios
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/facultade/infraestruturas
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- Laboratorio de Isocinéticos: con capacidad para 14 alumnos si se une al 
Laboratorio de Fisioterapia V. Con equipo de isocinéticos y equipamiento de 
rehabilitación cardíaca. 

 
Como se puede observar, infraestructuras y recursos materiales de la Facultad 
parecen los adecuados para que el alumnado adquiera las competencias del Título 
de Grado. No obstante, año a año se procuran mejorar los recursos materiales 
disponibles, tanto con la propia partida presupuestaria de la Facultad, como con la 
específica ligada a la dotación de laboratorios. Normalmente, con la partida 
presupuestaria de la Facultad se emplea para dotación del Centro, su 
funcionamiento y el desarrollo de las actividades que le son propias (obras, 
reparaciones, dotaciones comunes, material de oficina y docencia, renovación de 
equipos…, tal como se puede ver en el Informe económico del 2º semestre de 2016, 
presentado en JF de 14 de diciembre de 2016 y anexo al acta nº 203). Este gasto 
parte tanto a propuesta del Equipo Decanal como a petición de los distintos grupos 
de interés del Centro. Por su parte, en relación a la partida que llega al Centro para 
dotación de laboratorios, esta se distribuye entre las áreas que tienen docencia 
práctica en laboratorios, así como en el Aula de Informática, en función del número 
de créditos prácticos impartidos. Tras análisis en las respectivas áreas, éstas y la 
persona responsable de Nuevas Tecnologías del Centro, que está a cargo de gestionar 
el funcionamiento del Aula de Informática, elevan a Decanato las propuestas de 
compra para su aprobación y, tras su visto bueno, tramitan las respectivas compras. 
Este proceso constituye el procedimiento PA07 o Procedimiento para la gestión de los 
recursos materiales. En el último Informe de Revisión por la Dirección del Centro 
(acta nº 203, JF de 14 de diciembre de 2016), en su apartado II.8, se recogen los 
recursos adquiridos a lo largo de 2015, estando aún pendiente de aprobación la 
Memoria Económica de 2016 en el momento de redactar es Informe de 
Autoevaluación.  
 
Por otra parte, el actual Equipo Decanal tiene el proyecto de que la Sala de Juntas 
y/o la Sala de Audiovisuales sean también una Sala de Videoconferencia. Este 
proyecto está a la espera en la actualidad del análisis que realice el Área de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación del Campus de Pontevedra, así 
como alguna empresa experta externa que, además, puede llevar a cabo dicha 
instalación si el Centro tiene la capacidad económica para costearla. Dicha función 
permitiría tanto favorecer actividades formativas, como la asistencia telemática a 
reuniones del personal del Centro y dar con ello posibilidad de respuesta a las 
necesidades que surjan de la aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, donde se contempla la posibilidad de asistencia 
a distancia. 
 

Por otra parte, en reunión de Comisión de Calidad de 19 de diciembre de 2014, se 
aprueban los criterios para la selección de los recursos materiales y la evaluación 
de proveedores. El procedimiento de gestión de los recursos (PA07) incluye tres fases: 
compra de material con cargo a los presupuestos del Centro y basado en los criterios 
de selección de proveedores, evaluación de los proveedores e informe anual de 
evaluación de los proveedores. Los responsables de cada una de las áreas que 
imparten docencia en el Centro hacen llegar a Decanato una propuesta de 
adquisición de material junto con los respectivos presupuestos atendiendo a los 
criterios de selección de proveedores recogidos en el procedimiento de compra de 
recursos materiales con cargo al presupuesto del Centro IT01-PA07 de la Facultad 
de Fisioterapia. Cada profesor responsable de la compra de un recurso, se encarga 
de igual forma, en evaluar dicho proveedor y hacer llegar a Decanato tal evaluación 
para que el/la Decano/a, a su vez, elabore el informe anual de evaluación de 
proveedores de un determinado ejercicio económico. 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/PA07.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/PA07.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/PA07.pdf
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Por tanto, tal y como se indicaba en el párrafo anterior, se realiza una valoración de 
los proveedores de material de la Facultad vinculado al señalado Procedimiento para 
la gestión de los recursos materiales. Respecto a 2015, el Informe de seguimiento 
anual de proveedores fue aprobado en Comisión de Calidad de 15 de marzo de 2016 
(acta nº 42). Respecto al mismo no se señala incidencia alguna, salvo con la empresa 
con la que la Uvigo tiene el concierto de suministro del material básico de oficina. 
Respecto a esta empresa, son varias las quejas respecto la remisión de material sin 
clasificar de varios profesores a uno sólo de ellos, así como por la calidad de dicho 
material básico (lápices, tizas, bolígrafos o tóner compatible, entre otros). Además, 
estas quejas respecto a esta empresa parecen ser compartidas por muchos centros 
y unidades de la Uvigo, aspecto que exige seguimiento por parte del Equipo de 
Gobierno de la Uvigo. En relación a este año 2016, el informe fue aprobado por la 
Comisión de Calidad en la reunión de 7 de febrero de 2017. En él, se señalan las 
siguientes ideas básicas: 

- Se valoraron 18 proveedores diferentes por parte de 9 docentes y 3 miembros 
del PAS. 

- Se comunicaron incidencias relacionadas con dos empresas. Una de ellas vuelve 
a ser con la que tiene firmado el convenio la Uvigo para el suministro de una 
serie de productos de material de oficina recogidos en el llamado “catálogo 
básico” (suministros de oficina que necesariamente hay que solicitar a esta 
empresa). En este caso, la queja vuelve a estar vinculada a la remisión de 
material sin clasificar de varios profesores a uno sólo de ellos. También se señala 
la conveniencia de que se aumente la variedad de dicho “catálogo básico”. La 
otra queja está vinculada a una empresa que suministró material para 
laboratorios del área de Fisioterapia, tanto por el equívoco del material 
suministrado (aspecto que se subsanó), como por el gran retraso con el que se 
suministró un determinado material. 

- Se recomienda realizar un seguimiento a estas empresas en un futuro para ver 
la conveniencia de que sigan siendo proveedores de la Facultad. 

- Finalmente, varios de los evaluadores señalan como “proveedores 
recomendables” a 6 de las 18 empresas valoradas. 

 
En relación al uso de la plataforma de teledocencia FaiTIC, indicar que su uso está 
bastante extendido entre todo el PDI. Desde la Coordinación del Título se ha 
solicitado a través de los Coordinadores Horizontales del Título a lo largo de todos 
estos años, y estos, a su vez, a los diferentes coordinadores de las materias, que la 
documentación básica en relación a cada una de ellas esté disponible en dicha 
plataforma desde el inicio de cuatrimestre.  
 
Finalmente, en relación a las encuestas de satisfacción, señalar que el alumnado 
ha señalado una satisfacción general con la Titulación en 2015-16 de 3,54/5, 

ligeramente inferior a la de 2014-15, con un 3,60/5, aunque en ambos casos 
claramente superior a la media de la Uvigo, 3,15/5 y 2,89/5 respectivamente. En el 
caso del PDI, sólo hay los datos correspondientes a 2014-15, pues se tomó la decisión 
por parte del Equipo de Gobierno de la Uvigo hacerla cada dos años desde ese curso. 
En dicho curso, la satisfacción general con el Título fue de un 4,32/5, bastante 
superior a la media de la Uvigo (3,24/5). Estos datos, en general, se mejoran a la 
hora de hablar de recursos materiales y servicios. En la Tabla 7, se puede ver esta 
valoración año a año desde 2011-12 (curso desde el que se tienen datos) expresada 
en porcentajes y en valores absolutos, pues hasta el curso 2013-14 la escala era 
sobre 7, no sobre 5. 
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Tabla 7. Grado de satisfacción con el epígrafe de recursos materiales y servicios de las encuestas de 
satisfacción de alumnado y profesorado entre 2010-11 a 2015-16 (entre paréntesis, valor obtenido). 

Curso académico Alumnado PDI 

2011-12 75,14% (5,26/7) 81,86% (5,73/7) 

2012-13 70,71% (4,95/7)  83,71% (5,86/7) 

2013-14 72,29%  (5,06/7) 79,14% (5,54/7) 

2014-15 75,20% (3,76/5) 77,40% (3,87/5) 

2015-16 74,80% (3,74/5) - 

 
Tal como se puede en la Tabla 7, los valores son positivos y bastante estables, con 
un ligero repunte en estos últimos años. Por su parte, la Tabla 8 expresa de forma 
desglosada los 5 ítems que componen el epígrafe de recursos materiales y servicios 
en la última encuesta de satisfacción del alumnado, así como los dos ítems de los 
que consta la encuesta pasada a los egresados. De los años anteriores, o no se 

disponen los datos, o estos se han informado por epígrafes, no de forma desglosada 
por los ítems que los conforman. 
 

Tabla 8. Grado de satisfacción con los diferentes ítems que componen el epígrafe de recursos 
materiales y servicios de las encuestas de satisfacción a alumnos y egresados de 2015-16. 

Ítems de la encuesta 
Curso 

académico 
Alumnado Egresados 

Aulas y su equipamiento 2015-16 79,60% (3,98/5) - 

Laboratorios, aulas de informática, talleres y espacios 
experimentales y su equipamiento 

2015-16 77,40% (3,87/5) - 

Espacios destinados al trabajo autónomo del alumnado 
(salas de estudios, aula de informática,…) 

2015-16 71,00% (3,55/5) - 

Disponibilidad de fondos bibliográficos recomendados 
en la Titulación 

2015-16 71,40% (3,57/5) - 

Plataformas de teledocencia y herramientas multimedia 2015-16 74,60% (3,73/5) - 

Infraestructuras y recursos materiales 2015-16 - 87,20% (4,36/5) 

Servicios (secretaría de alumnado, biblioteca,…) 2015-16 - 85,80% (4,29/5) 

 
Como se puede observar, la valoración, aunque mejorable, es positiva, estando mejor 
valorados aquellos aspectos que dependen directamente de la gestión y de las 
inversiones y recursos de la propia Facultad, quizás por percibirlos de forma más 
directa y cercana al estar en el propio edificio. Teniendo en cuenta estos datos más 
detallados que los que puede dar un epígrafe genérico, como es lo que aparece en la 
Tabla 7, será necesario ver su análisis y evolución en el tiempo de cara a desarrollar 
una mejora continua en este aspecto. De todas formas, analizando los datos en 
términos genéricos, como puede ser la perspectiva ofrecida por los egresados, los 
datos son buenos.  
 
FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
Los fondos bibliográficos a disposición de la Facultad de Fisioterapia se consideran 
adecuados para las exigencias que conlleva el Título de Grado que en ella se imparte. 
Dichos fondos se encuentran en la llamada Biblioteca Central del Campus de 
Pontevedra, situada dentro de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. 
 
La Biblioteca Central del Campus de Pontevedra concentra los servicios 
bibliotecarios de los Centros y Titulaciones que conforman el Campus de A 
Xunqueira, tras la estructura del Servicio de Bibliotecas que se adoptó en el año 
2000 por parte del Equipo de Gobierno de la Uvigo. Con ello, y en aras a ofrecer un 
servicio de calidad, se optimizan recursos humanos e infraestructuras, poniendo a 
disposición de la comunidad universitaria un conjunto de recursos y servicios de 
información como apoyo a las actividades de aprendizaje, docencia e investigación. 
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La Biblioteca Universitaria es miembro activo del Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias de Galicia (BUGalicia) y está integrada en la Red de Bibliotecas 
Universitarias Españolas (Rebiun). Además, desde el año 2006 cuenta con la 
certificación de gestión de calidad ISO 9001:2008, recertificado en el año 2015, y es 
periódicamente auditada. Igualmente, desde el año 2012 cuenta con la certificación 
ISO 14001 de gestión ambiental, otorgada por AENOR a las tres bibliotecas centrales 
de la Uvigo. 
 
Centrándonos específicamente en la Biblioteca Central del Campus de Pontevedra, 
señalar, inicialmente, los servicios que ofrece: 

- Salas de lectura dotadas de equipamiento informático y red wifi. 
- Catálogo accesible en internet. 

- Lectura en sala, préstamo a domicilio y préstamo inter-campus. 
- Consulta remota a los recursos electrónicos contratados por la biblioteca (bases 

de datos, revistas, libros electrónicos...). 

- Préstamo interbibliotecario. 

- Formación en la utilización de la biblioteca y sus recursos, tanto de forma 
presencial como de forma virtual a través de la plataforma de teledocencia FaiTIC. 

- Asesoramiento en las búsquedas de información. 
 
Por su parte, en cuanto a sus instalaciones y equipamientos, esta dispone de: 

- 1400 m2, de los que 1200 corresponden a la sala de lectura. 
- 334 puestos de lectura, la mayoría con conexión eléctrica. 
- 2 cabinas audiovisuales. 
- 3 puntos de consulta del catálogo. 
- 7 ordenadores para consulta de información bibliográfica. 
- Máquina fotocopiadora de autoservicio. 

 
En relación a este aspecto, señalar que, a pesar de los datos indicados, sería 
necesario mayor espacio para puestos de lectura, insuficientes en numerosas épocas 
del año, así como espacios para el trabajo en grupo, como, por ejemplo, en tareas de 
documentación y revisión bibliográfica. Normalmente esta necesidad está ligada a 
las épocas de apertura especial que tiene la Biblioteca Central del Campus de 
Pontevedra como apoyo al estudio, donde de forma previa y durante el período de 
exámenes de primer y segundo cuatrimestre, la Biblioteca abre durante la semana 
hasta las 3 de la mañana y también durante el fin de semana y días festivos de 8 a 
22 horas. 
 
Por otra parte, y en cuanto a fondos documentales, señalar que la biblioteca 
adquiere y actualiza anualmente toda la bibliografía recomendada en las guías 
docentes de la Titulación, además de que el PDI cuenta con presupuesto específico 
de la Biblioteca para la adquisición de documentos bibliográficos de apoyo a la 
docencia y la investigación. La colección digital e impresa de la Biblioteca 
Universitaria está a disposición de toda la comunidad universitaria. Físicamente, la 
Biblioteca Central del Campus de Pontevedra cuenta con los siguientes fondos 
documentales: 

- 150.000 libros. 

- 7.000 audiovisuales. 
- 2.800 revistas. 

 
Además, debemos señalar que una de las líneas de actuación de la Biblioteca 
Universitaria es potenciar la llamada Biblioteca digital, tanto en lo referente a 
recursos electrónicos como en la facilitación de servicios en línea. Así, dentro de los 
recursos electrónicos en el ámbito de Ciencias de la Salud hay que indicar el acceso 
a las bases de datos Medline, Cinahl, CSIC-IME, así como a las multidisciplinares 
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Web of Science, Scopus y Dialnet-Plus, o a los portales de revistas electrónicas 
ScienceDirect y SpringerLink y al gestor bibliográfico RefWorks. Por ello, a través de 
la página web se puede acceder a 6.000 revistas electrónicas del ámbito de Ciencias 
de la Salud.  
 
Por otra parte, en la sección de Recursos-e de la web de la Biblioteca Universitaria, 
además de acceder a los recursos de interés del usuario, también hay guías 
específicas por áreas de conocimiento para facilitar la selección de recursos 
específicos, tanto de pago como de acceso libre, guías de uso y tutoriales de los 
recursos. También es necesario señalar lo positivo del hecho de que estos recursos 
electrónicos están accesibles desde fuera de la Uvigo para la comunidad 
universitaria, pudiendo acceder a los recursos electrónicos de pago contratados por 
la Biblioteca a través del uso de la dirección de correo-e propia de la Uvigo y de 
configurar adecuadamente la dirección proxy en el navegador empleado. 
 
En cuanto a la satisfacción de los usuarios, comentar, en primer lugar, que no hay 
datos específicos referentes a la Biblioteca Central del Campus de Pontevedra. Lo 
que hace el Servicio de Bibliotecas es una encuesta a través de la web dirigida a toda 
la comunidad universitaria para conocer su satisfacción general con el Servicio, pero 
dicha evaluación es conjunta, no está siquiera diferenciada entre las tres bibliotecas 
centrales de la Uvigo. Con respecto a esto, los últimos datos disponibles, que son del 
año 2015, reflejaron un grado de satisfacción por parte de los usuarios de un 4,39/5. 
Esta valoración va acorde a la expresada también en la encuesta de satisfacción 
pasada al alumnado y a los egresados de Fisioterapia en 2015-16, tal y como se 
manifiesta en las Tablas 7 y 8. Así, los alumnos valoraron con un 3,57/5 la 
disponibilidad de fondos bibliográficos recomendados en la Titulación, mientras que  
los egresados valoraron el ítem 10 de la encuesta, sobre secretaría de alumnado y 
biblioteca, con un 4,29/5, siendo en este caso una de las fortalezas del Título a tenor 
de su valoración. De todas formas, dada el bajo número de respuestas en esa 
encuesta de los egresados, un 33% de los posibles, y de que el ítem citado tampoco 
hace referencia en exclusiva a la biblioteca, el dato hay que tomarlo con cautela. No 
obstante, también parece clara que hay una percepción positiva del funcionamiento 
de este servicio. 
 

Tabla 9. Formación de la Biblioteca Central del Campus de Pontevedra 
dirigida a alumnos de Fisioterapia desde 2014-15. 

Año 
académico 

Acción formativa Fecha Destinatarios Duración Asistentes Valoración 

2014-15 
Formación teórico-práctica  “Conoce tu biblioteca” de 

acogida al alumnado de nuevo ingreso 
03/10/14 1º 2h 8 - 

2015-16 

Introducción a la búsqueda bibliográfica 13/11/15 1º 2h 5 - 

Introducción a la búsqueda en bases de datos de 
Ciencias de la Salud (grupo 1) 

29/02/16 2º 2h 20 4,7/5 

Introducción a la búsqueda en bases de datos de 
Ciencias de la Salud (grupo 2) 

01/03/16 2º 2h 19 4,6/5 

Introducción a la búsqueda en bases de datos de 
Ciencias de la Salud 

02/03/16 3º 2h 16 4,4/5 

2016-17 

Formación teórico-práctica  “Conoce tu biblioteca” de 
acogida al alumnado de nuevo ingreso (grupo 1) 

20/09/16 1º 2h 25 - 

Formación teórico-práctica  “Conoce tu biblioteca” de 
acogida al alumnado de nuevo ingreso (grupo 2) 

22/09/16 1º 2h 20 - 

Curso virtual  a través de faiTIC “Conoce la Biblioteca y 
aprende a buscar, evaluar y utilizar la información” 

03/10/16 
(inicio) 

2º 
Todo 

octubre 
54 3,7/5 

 
Finalmente, también hacer referencia a la función de formación de la Biblioteca. En 
la Tabla 9 se puede ver la formación desarrollada en estos últimos cursos y dirigida 
al alumnado del Grado en Fisioterapia.  
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ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DEL ALUMNADO 
En relación a este apartado se ha de señalar tanto el Plan de Acción Tutorial como 
los cauces a través de los que se informa y atiende al alumnado. Respecto a este 
último aspecto, señalar que las formas básicas de información al alumnado pasan 
por emplear la plataforma de teledocencia FaiTIC, los paneles informativos de la 
Facultad (sobre todo la pantalla del vestíbulo y los distintos tablones de anuncios del 
vestíbulo o los específicos para cada aula) y a través del Coordinador Horizontal. 
Además, también está la página web, que ha sido rediseñada en el segundo semestre 
de 2016, que ha supuesto una estructuración más clara de la web y a la que, 
paulatinamente, se le está dotando cada vez de mayor información, para que esté a 
disposición de cualquiera en el momento en que lo precise. Posiblemente, falte 
implementar un sistema de avisos, bien como una extensión aplicativa asociada a la 
web, bien a través de un espacio específico para temas de coordinación del Título y 
del Centro dentro de la plataforma de teledocencia, o bien aprovechándose de una o 

varias redes sociales, facilitando con ello no sólo la comunicación del evento, 
propuesta, acto… en sí mismo, sino también la indicación donde ver la información 
completa acerca del mismo si fuese preciso. Este es un tema a abordar y una 
reflexión a realizar por diferentes órganos del Centro una vez se finalice con la 
estructuración y la documentación de la nueva web. 
 
El otro aspecto a destacar dentro de este apartado es el Plan de Acción Tutorial 
(PAT), el cual da forma al procedimiento DO-0203 P1, sobre orientación al alumnado. 
Tal como se señala en la propia normativa del PAT, este recoge un conjunto de 
actuaciones destinadas a favorecer la integración del alumnado en la vida 
universitaria y atender sus necesidades formativas e informativas. La actual 
normativa del PAT fue aprobada en JF de 26 de julio de 2013 y en ella se describen 
las principales actuaciones que se vinculan a este plan de tutorización. Grosso modo, 
pasa por actuaciones de acogida, como son el acto de bienvenida y los actos de 
presentación del Coordinador Horizontal de cada curso con el alumnado del mismo; 
actuaciones de apoyo y seguimiento, donde cada tutor curricular informa a sus 
tutorandos sobre distintas cuestiones de la universidad y su funcionamiento, 
prácticas externas o, por ejemplo, servicios, les orienta acerca de sus dudas y 
dificultades que le planteen, o sobre posibles salidas cuando tras finalizar sus 
estudios; o actuaciones de carácter formativo, como puede ser el llamado “curso de 
iniciación al EEES” o la celebración de conferencias, seminarios o mesas redondas. 
 
El PAT tiene su espacio propio dentro de la nueva WEB de la Facultad. En él, además 
de señalar quién es su Coordinador o la normativa del mismo, o describir las 
actividades que lo conforman, también informa de quiénes son los tutores y sus 
tutorandos por año académico, así como expone los distintos informes aprobados en 
Comisión de Calidad sobre la actuación del mismo año a año. 

 
El Informe Final sobre el PAT de 2015-16 se aprobó en la reunión de CC de 21 de julio 
de 2016 (acta nº 46), en el cual se detallan las líneas básicas de lo realizado vinculado 
a esta acción de orientación del alumnado (acto de bienvenida, curso de iniciación al 
EEES, conferencias sobre voluntariado, conferencias de conmemoración del 20 
aniversario del Centro, mesa redonda de salidas profesionales o participación en 
eventos deportivos a través de las Unidades de Fisioterapia), así como los resultados 
de las encuestas de satisfacción con el PAT por parte del alumnado y del profesorado 
que se realizan desde la Coordinación del PAT. En relación al alumnado, comentar 
que la encuesta sólo la contestan los de cuarto curso, por considerarse que son los 
que tienen una perspectiva global del proceso seguido desde el inicio de los estudios. 
Respecto a las actividades desarrolladas por el PAT durante 2015-16, hacer mención 
al replanteamiento que se adoptado realizar respecto al Curso de iniciación al EEES. 
En este curso 2015-16 se confirmó la tendencia de escasa participación del 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/alumnado/pat/pat_2016-17.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/es/alumnado/plan-de-accion-tutorial/actividades-del-pat
http://fisioterapia.uvigo.es/es/alumnado/plan-de-accion-tutorial
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/alumnado/pat/informe_final_PAT_2015-16.pdf
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alumnado de primer curso en el mismo. Concretamente, en dicho curso, que contó 
con la participación del personal de la Biblioteca Central del Campus de Pontevedra, 
sólo asistieron cinco alumnos (véase Tabla 9). A raíz de ello, y tal y como se recoge 
en el Informe Final sobre el PAT de 2015-16, ya que el contenido principal del mismo 
era introducir al alumnado en las bases de datos y su manejo de cara a facilitar las 
tareas a desarrollar en diferentes materias del Grado, este se va a incluir, y se ha 
incluido ya en este curso 2016-17, dentro de la materia obligatoria de primer curso 
Fundamentos de Fisioterapia. Como quedó reflejado en la Tabla 9, cuando menos, 
esta modificación supuso una participación mucho mayor que en años anteriores, lo 
que permite un primer acercamiento y una toma en consideración de uno de los 
servicios que la Uvigo y la Facultad de Fisioterapia pone a disposición del alumnado 
del Título pero que está fuera del propio centro.  
 
En relación al grado de satisfacción del alumnado con el PAT, se ha de decir que, 
en general, es claramente positivo, donde, con una participación en las encuestas de 
61,5%, el 90,6% lo considera como bastante o muy útil. Entre los aspectos a mejorar 
señalados por el estudiantado está el recibir mayor información sobre salidas 
laborales y/o cursos o un mayor seguimiento del alumnado por parte del tutor, 
aspecto este que viene contrarrestado a su vez por otros dos alumnos que indican 
que no consideran necesaria la figura del tutor.  
 
Esta valoración se puede completar con la que arrojaron las encuestas de 
satisfacción del alumnado con las Titulaciones (las cuales contestan los de tercer 
curso), donde el epígrafe 2 de la encuesta, sobre orientación al alumnado, se 
compone de los siguientes cinco ítems con sus consiguientes valoraciones medias: 
información y orientación recibida en la Titulación (3,66/5), acciones desarrolladas 
en el PAT (3,48/5), información y orientación recibida sobre los distintos itinerarios 
curriculares o especialidades de la Titulación (3,49/5), orientación profesional y 
laboral (3,31/5), y difusión de las actividades extracurriculares entre el alumnado 
(información de las actividades culturales, deportivas, sociales,…) (3,36/5). Como se 
observa por las puntuaciones, aunque positivas, no lo son tanto como las realizadas 
en la propia Facultad. Quizás pueda deberse justamente a que determinados 
aspectos, como es la parte de orientación tras finalizar los estudios, están más 
ligados a las tutorías curriculares de último curso o a la mesa redonda de salidas 
profesionales que se hace para los de cuarto curso. De todas formas, y tal y como ya 
se señaló en el último Informe de Revisión por la Dirección a raíz del grado de 
satisfacción señalado por otro de los grupos de interés, el de egresados, ya se ha 
señalado la conveniencia de apoyar esta mesa redonda con el refuerzo que pueda dar 
cada tutor curricular de información a su grupo de tutorandos, así como fomentar 
la mayor implicación del alumnado con el PAT, pues la mayor parte de los tutores 
señalan que hay bastantes alumnos que no participan activamente de este programa. 
Con respecto a los egresados, señalar que el epígrafe específico sobre orientación del 
alumnado se compone de 2 preguntas: una sobre la información y orientación 
académica (para la continuación de los estudios), con una valoración media de 
2,86/5, y otra sobre la orientación profesional y laboral, con un 3,07/5, siendo dos 
de las preguntas con más baja valoración, por lo que reafirma la necesidad de 
profundizar en el futuro en esta labor de orientación ligada a la etapa final del 
alumnado en el Grado. 
 
Finalmente, en cuanto al grado de satisfacción reflejado por el profesorado 
participante en el PAT, y con un porcentaje de participación en la misma del 87,5% 
de los posibles, este también lo valora positivamente, al igual que lo hizo el alumnado 
de cuarto curso, en cuanto a la documentación presentada, la organización y 
coordinación de las diferentes actividades desarrolladas, o la temporalización del 
programa y la metodología empleada. Sin embargo, el 42,8% considera poco útil el 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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PAT. Además, y en relación a las tutorías curriculares, algunos tutores señalan que 
estas, en lugar de que sean iniciadas por el docente, la participación en las mismas 
sea a iniciativa del alumno. Esta valoración, unida a los aspectos menos positivos 
comentados por alumnos y egresados, justifica la necesidad de reflexionar sobre el 
PAT y su desarrollo futuro, ver cómo dinamizarlo y/o ver cómo mejorarlo o 
complementarlo. Al mismo tiempo, tampoco se debe perder de vista que la valoración 
del PAT no se puede decir que sea negativa. 
 
Finalmente, mencionar que el alumnado tiene a su disposición un protocolo para 
comunicar reclamaciones, sugerencias y felicitaciones. Es el llamado buzón QSP. 
Inicialmente, el alumnado disponía un buzón a su disposición en el Centro para 
dirigir alguna de estas cuestiones de forma anónima a Decanato. Durante 2014-15 
este procedimiento fue sustituido por un buzón electrónico, al cual se puede acceder 
tanto desde la página de inicio de la Uvigo como de la Facultad. En el curso 2015-

16, tal y como se indica en el último Informe de Revisión por la Dirección, hubo tres 
quejas, las cuales fueron resueltas en tiempo y forma desde el Centro. 
 
PROGRAMA DE ACOGIDA 
En relación a este programa, y tal y como se puede ya deducir de lo señalado en el 
punto anterior del PAT, este se compone de diversas actuaciones. Las acciones 
básicas de este programa pasan, como se ha dicho, por el acto de bienvenida y por 
los actos de presentación del Coordinador Horizontal de cada curso con el alumnado 
del mismo. 
 
El Acto de bienvenida se formaliza año tras año, desde que se iniciaron los estudios 
de Fisioterapia en la Uvigo, el día de inicio del curso académico en el Centro. En 
2015-16, como se puede ver en el Informe Final sobre el PAT, se desarrolló el 1 de 
septiembre de 2015. Por su parte, en este curso, tal y como se refleja en el apartado 
específico para ello en la web (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-
benvida), tuvo lugar el 5 de septiembre. En sintonía con años anteriores y otros 
Centros de la Uvigo, el Acto contó con la participación, además del Equipo Decanal, 
con un representante del Centro de Linguas, otro del SIOPE (Sección de Información, 
Orientación, Promoción del Estudiante), dos alumnos de la Delegación de Alumnos 
de la Facultad, así como con la colaboración, para la visita a las instalaciones del 
Centro, de otros cuatros alumnos de la Facultad (reflejado en el acta nº 47 de la CC, 
de 28 de septiembre de 2016). El programa se puede ver en la web de la Facultad. Al 
mismo, asistieron 46 estudiantes de nuevo ingreso, además de uno de los 
fisioterapeutas que accedieron al Curso de Adaptación al Grao. 
 
Por su parte, los actos de presentación del Coordinador Horizontal con el alumnado 
de su curso constan de distintos temas vinculados a los puntos de interés que 

pueden presentar los estudiantes de dicho curso. Así, algunos de estos temas han 
sido, en este año 2015-16: 

- Explicación de la razón de ser de las figuras de Coordinador Horizontal 
(especialmente indicado en el primer curso). 

- Función del Coordinador Horizontal en relación a las programaciones de las 
diferentes materias que componen el curso que coordináis. 

- Presentación de las programaciones de las materias, sobre todo en lo que se 
refiere a la distribución temporal de la carga de trabajo, así como asegurarse de 
que dichas programaciones están en FaiTIC, en el espacio propio de cada 
materia. 

- Tratar el tema de suspensos en materias y el hecho de combinar materias de 
cursos diferentes (para aspectos como hablar con los coordinadores de materias 
sobre los trabajos en las mismas, asistencia a clase...). 

http://www.uvigo.gal/
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/alumnado/pat/informe_final_PAT_2015-16.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-benvida
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-benvida
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/alumnado/acto-de-benvida
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- Explicar cómo realizar modificaciones de matrícula (pasar a realizar los estudios 
a tiempo parcial; casos en los que se pueden realizar más de 60 ECTS por curso; 
o normativa de permanencia de la Uvigo y convalidaciones). 

- El funcionamiento del servicio de reprografía desde la plataforma de teledocencia 
FaiTIC. 

- Además de dudas, preguntas, posibles quejas o cualquier otro comentario que 
deba ser dirigido bien a docentes concretos, a la Dirección del Centro o a 
cualquier otra persona u órgano. 

 
Sobre estas acciones básicas del programa de acogida no hay indicadores específicos 
para valorar el grado de satisfacción, aunque indirectamente se hace con los 
señalados ya en el apartado del PAT, sobre todo con los de información y orientación 
recibida en la Titulación (3,66/5) y acciones desarrolladas en el PAT (3,48/5).  
 

RECURSOS Y PRÁCTICAS EXTERNAS 
El Título de Grado en Fisioterapia habilita para la profesión de fisioterapeuta. Por 
ello, el Grado en Fisioterapia de la Uvigo ofrece, dentro de su plan de estudios, la 
asignatura Prácticas Externas: Estancias Clínicas, con 42 ECTS y en la cual el 
alumnado tiene la oportunidad de poner en práctica todo lo aprendido en las demás 
asignaturas de la carrera. La asignatura de Prácticas Externas: Estancias Clínicas se 
desarrolla en 6 bloques de prácticas o rotatorios (con 4 semanas de duración cada 
uno) a lo largo de 1 curso académico en distintos centros hospitalarios y no 
hospitalarios conveniados con la Uvigo. Estos centros son: 
- Hospital Provincial de Pontevedra (Complexo Hospitalario de Pontevedra - CHOP); 
- Hospital Montecelo (CHOP); 
- Hospital Álvaro Cuáquero (Complexo Hospitalario Universitario de Vigo - CHUVI); 
- Hospital Nicolás Peña (CHUVI); 
- Hospital Xeral de Vigo (CHUVI); 
- Hospital POVISA; 
- Hospital Comarcal del Salnés; 
- Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales - FREMAP; 
- Asociación Juan XXIII; 
- VITHAS Salud; 
- Centro Studio Pilates; 
- AMENCER-ASPACE; 
- Sanitas Mayores Centro Residencial Vigo; 
- Centro de Salud A Parda; 
- Piscinas Campolongo - Serviocio; 
- PSA Peugeot-Citroën. 
 
Las Prácticas Académicas Externas (PAE) curriculares en los centros arriba 

mencionados se desarrollan en distintas especialidades como fisioterapia 
neurológica (adulto e infantil), fisioterapia en pediatría, fisioterapia osteoarticular, 
fisioterapia respiratoria, fisioterapia en geriatría, fisioterapia en el linfedema o 
fisioterapia en gestión, pero todo el estudiantado del Título de Grado, al menos, hace 
un rotatorio de fisioterapia neurológica en adultos, uno de fisioterapia neurológica 
infantil y dos de osteoarticular (traumatología y reumatología). En los distintos 
centros para el desarrollo de las PAE Curriculares, desarrollan la labor docente en la 
actualidad, curso 2016-17, 26 profesores asociados en Ciencias de la Salud (ACS) y 
5 tutores de Estancias Clínicas. La información referente tanto a los centros 
conveniados y sus respectivos profesores ACS / tutores de estancias clínicas se 
encuentra accesible en la WEB en el apartado de Docencia  Prácticas Externas  
Prácticas Externas Curriculares. 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/practicas-externas/practicas-externas-curriculares
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/pae/C4-DO0204_2016-17.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/grado/pae/C4-DO0204_2016-17.pdf


 

 
 

66 

En los distintos centros, se cuenta con la infraestructura y material necesario para 
el desarrollo adecuado del tratamiento de los pacientes en las distintas 
especialidades. 
 
Además, el alumnado del Grado en Fisioterapia en la Uvigo, puede acceder a la 
realización de PAE extracurriculares. En la actualidad, existe convenio firmado con 
una serie de centros, además de los que conforman la relación de centros donde se 
desenvuelven las PAE curriculares. Información sobre las fechas de solicitud de PAE 
extracurriculares, un listado de centros conveniados, así como un listado de centros 
interesados en los que se desarrollen PAE extracurriculares por el alumnado del 
Grado en Fisioterapia de la Uvigo se encuentra accesible en la WEB en el apartado 
de Docencia  Prácticas Externas  Prácticas Externas Extracurriculares. 
 
Los resultados de las Encuestas de Satisfacción con la Titulación pasada a 

titulados, concretamente la pregunta 7 referente a “La utilidad de las prácticas 
académicas externas”, presentan un promedio de 4,23/5, indicando un alto grado 
de satisfacción con las mismas. 
 

 
 

CRITERIO 5: 

Puntos débiles detectados: 

 (5.1) Percepción de baja orientación 
del alumnado cuanto está 
finalizando los estudios (orientación 
académica, de continuación de 
estudios, y orientación laboral-
profesional). 

 

Acciones de mejora a implantar: 

 (5.1) Incidir en el apoyo de los tutores 
curriculares a las tareas de orientación 
académica y laboral-profesional del 
alumnado.   

 

 

  

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/practicas-externas/practicas-externas-extracurriculares
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

 
CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
 

Estándar: Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son 
coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES de 
la titulación. 
Analizar los resultados de aprendizaje alcanzados por los estudiantes y si son 
coherentes con el perfil de egreso y se corresponden con el nivel del MECES del título. 

6.1.- Los estudiantes al finalizar el proceso formativo han adquirido las 
competencias previstas para el título. 

Aspectos a valorar: 

 El desarrollo de las actividades académicas, metodologías docentes, sistemas de 
evaluación y calificación contribuyen a la consecución y valoración de los 
resultados de aprendizaje previstos. 

 Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa 
formativo y se adecúan al nivel MECES. 

 Los resultados de aprendizaje se tienen en cuenta para la revisión y mejora del 
plan de estudios. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
La información sobre las competencias que deben ser adquiridas en el Título de 
Grado en Fisioterapia está detallada en la Memoria de Verificación, así como en la 
guía docente de la Titulación y en el conjunto de las guías docentes de cada una de 
las materias que integran el plan de estudios. Los mecanismos para garantizar la 
adquisición de competencias son el análisis de los resultados de las materias, que se 
lleva realizando desde la implantación del Título, y la comprobación de que las 
pruebas de evaluación, desde 2014 y a realizar cada 2-3 años, son adecuadas para 
evaluar las distintas competencias, tal y como se recoge en el acta nº 30 de la 
Comisión de Calidad de 8 de octubre de 2014. Así el procedimiento implica que, tras 
recibir informe de la Coordinación del Título con las distintas pruebas de evaluación 
solicitadas a los coordinadores de las distintas materias del Grado, se observa que 
estas abordan los contenidos teóricos y prácticos, estando ajustadas a comprobar si 
se adquieren o no las competencias del Título. También se observa que se realizan 
distintas modalidades de trabajo y seminario en grupo, lo que permite que los 
alumnos adquieran, además de los conocimientos propios, competencias de carácter 
más transversal, empleándose diferentes rúbricas que permiten valorar la adquisición 
de estas competencias. Asimismo, se aprecia que, en las prácticas clínicas 
curriculares, se valora tanto la parte de las competencias ligadas al saber y al saber 
hacer, como también las ligadas al saber estar con los pacientes y con los equipos 
multidisciplinares que los tratan. Por su parte, en el acta nº 32 de 19 de diciembre 
de 2014, la Comisión de Calidad aprueba la modificación de los mecanismos para 
garantizar el control de la adquisición de las competencias, donde, además de lo 
señalado en el acta nº 30, se propone realizar su análisis teniendo en cuenta los 
resultados obtenidos en las materias. 
 
Al respecto de las competencias, matizar una cuestión, tal y como se hizo en el 
Informe de Revisión por la Dirección correspondiente al curso 2015-16. Existe una 
propuesta de reducción de competencias (informado por la anterior Decana en la JF 
de 20 de febrero de 2015, acta nº 181), además de modificaciones en determinadas 
materias (Reunión de CC de 11 de marzo de 2015, acta nº33, y en JF de 16 de marzo 
de 2015, acta nº 182). Tal reducción de competencias y modificaciones en 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/docencia/memoria_verifica_modificada.pdf
https://seix.uvigo.es/docnet-nuevo/guia_docent/?centre=205&apartat=17
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/guias-docentes
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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determinadas materias no están recogidas en la Memoria de Verificación vigente a 
expensas de que sean incluidas en la siguiente modificación de la Memoria del Título. 
 
La Coordinación del Título, así como la Comisión de Calidad, en un principio, no 
consideran necesarias modificaciones en los objetivos del Título ni en las 
competencias generales, por entender que siguen estando ajustados al plan formativo 
y mantienen el carácter de formación general, según lo recogido en el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 
 
Las guías docentes del Título y de las materias están accesibles tanto en el siguiente 
enlace de la web de la Uvigo (https://seix.uvigo.es/docnet-
nuevo/guia_docent/?centre=205&ensenyament=P05G170V01), como en la  WEB de 

la Facultad (http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/guias-
docentes). Asimismo, la información sobre los resultados académicos anuales del 
Grado en Fisioterapia está disponible en la página WEB de la Facultad, subapartado 
de Resultados de Medición, al cual se puede acceder por una doble ruta: bien por 
Docencia  Grado de Fisioterapia  Resultados de medición, bien a través de Calidad 
 Seguimiento de Títulos  Tasas académicas y resultados de encuestas. 
 
GUÍAS DOCENTES 
La Facultad de Fisioterapia vela por el cumplimiento de la guía docente del Título, así 
como por el cumplimiento de las guías docentes de cada una de las materias. El 
protocolo de revisión se ha descrito en el apartado 1.2 del presente autoinforme. Tal 
y como se señaló en dicho punto, este proceso de revisión desde la Coordinación del 
Título es el que ayudó a detectar que varias competencias específicas coincidían con 
algunas transversales, motivo que llevó a la propuesta señalada anteriormente de 
reducción de competencias y que está a la espera de una futura modificación de la 
Memoria del Título. Además, durante el curso académico 2014-15, cuando se 
elaboraron las guías para el curso 2015-16, se incluyeron en las mismas los 
“Resultados de Aprendizaje”, a indicación del Vicerrectorado de Organización 
Académica y Profesorado, atendiendo a las recomendaciones acerca de la necesidad 
de aportar evidencias al proceso de evaluación y adquisición de competencias. Por 
ello, la nueva estructuración de las guías docentes es la siguiente: 1. Competencias, 
2. Resultados de Aprendizaje, 3. Contenidos, 4. Planificación Docente, 5. Metodología, 
6. Atención Personalizada, 7. Evaluación, 8. Bibliografía, 9. Recomendaciones. 
 
Los cambios más destacables en relación a los cursos anteriores son: 

- Cambios en la distribución de las competencias. 
- La inclusión de los resultados de aprendizaje, los cuáles están directamente 

relacionados con las competencias que aparecen en la Memoria del Título en cada 
una de las materias que integran el plan de estudios. 

- En el apartado de evaluación, se indican las competencias que son evaluadas en 
cada uno de sus apartados (evaluación teórica, práctica, trabajos, otras). 

- Una descripción más detallada de aquellos apartados que no estaban 
debidamente desarrollados en algunas asignaturas. 

- Una actualización de las recomendaciones bibliográficas de algunas de materias. 
 
RESULTADOS ACADÉMICOS POR MATERIA 
A continuación, se expone el análisis de los resultados académicos por materia, con 
un total de 33 materias entre los cuatro cursos del Grado en Fisioterapia, aunque 
de las materias Trabajo Fin de Grado y Prácticas externas: estancias clínicas se 
hablará en apartados específicos. El análisis aquí presentado hará referencia a los 

https://seix.uvigo.es/docnet-nuevo/guia_docent/?centre=205&ensenyament=P05G170V01
https://seix.uvigo.es/docnet-nuevo/guia_docent/?centre=205&ensenyament=P05G170V01
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/guias-docentes
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/guias-docentes
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/resultados-de-medicion
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resultados alcanzados desde el curso 2010-11 hasta el 2015-16, cursos en los que 
se recopila la información de forma sistematizada en la Uvigo. 
 
Por otra parte, es importante diferenciar los resultados académicos en función del 
tipo de materias, esto es, si son materias básicas, específicas, obligatorias u optativas. 
Por ello, y para facilitar el análisis de los resultados, se diferenciará entre asignaturas 
comunes, que serán el conjunto de las básicas, específicas y obligatorias, pues deben 
realizarlas todos los alumnos, y materias optativas, aquellas que elige el estudiante 
para completar su Título de Grado, seleccionando cuatro de entre diez posibles. 
 
En lo referente al análisis de los resultados de las asignaturas comunes en los 
últimos 6 años (véase Tabla 10), las asignaturas con un mayor número de no 
presentados fueron Movimiento Funcional en Fisioterapia (49) y Valoración en 
Fisioterapia (43), seguidas por Electroterapia y Ultrasonoterapia (32) y Cinesiterapia 
(28). 
 
Tabla 10. Calificaciones obtenidas por el alumnado del Grado en Fisioterapia desde 2010-11 a 2015-

16 en materias básicas, específicas y obligatorias, así como en las Estancias Clínicas y el TFG. 

Materia Tipo NP S A N SB MH 

Anatomía Humana: Anatomía humana B 13 40 134 75 62 7 

Fisiología: Fisiología humana B 23 63 221 42 2 2 

Fisiología: Movimiento funcional en Fisioterapia B 49 63 106 138 29 13 

Bioquímica-Física: Bioquímica e biofísica B 19 61 214 58 1 4 

Psicología: Aplicaciones en Ciencias de la Salud B 7 7 94 140 41 10 

Afecciones medicoquirúrgicas B 21 70 137 136 17 5 

Afecciones médicas B 24 35 152 105 42 4 

Afecciones quirúrgicas B 6 9 66 159 62 7 

Fundamentos de Fisioterapia E 13 30 90 144 44 12 

Valoración en Fisioterapia E 43 78 87 168 14 7 

Cinesiterapia E 28 24 80 169 19 7 

Fisioterapia general E 12 18 81 182 20 8 

Electroterapia y ultrasonoterapia E 32 27 117 124 15 9 

Fisioterapia manipulativa articular E 24 32 31 182 44 14 

Fisioterapia neurológica y especial E 14 11 6 96 163 9 

Fisioterapia respiratoria y masoterapia especial E 9 37 62 170 15 17 

Fisioterapia en especialidades clínicas I E 17 50 180 97 4 1 

Fisioterapia en especialidades clínicas II E 6 21 103 144 19 8 

Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria E 19 22 87 174 10 1 

Metodología de  la investigación en Ciencias de la Salud O 8 1 27 131 138 9 

Radiología O 25 7 141 121 3 11 

Trabajo de Fin de Grao  29 2 8 190 100  

Prácticas externas: Estancias clínicas  2 2 2 206 109 13 

NP: no presentado; S: suspenso; A: aprobado; N: notable; SB: sobresaliente; MH: matrícula de honor. 
Tipo  B: materia básica; E: materia específica; O: materia obligatoria. 

 
Por su parte, el mayor número de suspensos se observa en las asignaturas de 
Valoración en Fisioterapia (78), Afecciones Médico-Quirúrgicas (70) y Fisiología 
Humana (63) y Movimiento Funcional en Fisioterapia (63). Se observa que, dos de ellas, 
también están dentro de las de mayor número de no presentados. 
 
Por otra parte, el mayor número de aprobados se hallan en las asignaturas de 
Fisiología Humana (221), Bioquímica y Biofísica (214), Fisioterapia en Especialidades 
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Clínicas I (180) y Afecciones Médicas (152); el mayor número de notables son 
Fisioterapia General (182) y Fisioterapia manipulativa articular (182), seguidas por 
Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria (174) y Fisioterapia respiratoria y 
masoterapia especial (170); y con mayor número de sobresalientes, las materias 
Fisioterapia Neurológica y Especial (163), Metodología de la Investigación en Ciencias 
de la Salud (138), y Anatomía Humana (62) y Afecciones Quirúrgicas (62). 
 
Finalmente, en lo referente a las matrículas de honor, tampoco existe homogeneidad 
entre las asignaturas, aun sabiendo que la normativa permite un número 
determinado de ellas en cada materia según el número matriculados. Las materias 
con mayor número de matrículas de honor son Fisioterapia Respiratoria y 
Masoterapia Especial (17), Fisioterapia Manipulativa Articular (14), Movimiento 
Funcional en Fisioterapia (13) y Fundamentos de Fisioterapia (12). Llama la atención 
el caso de algunas signaturas como Fisioterapia en Especialidades Clínicas I y Salud 
Pública y Fisioterapia Comunitaria, cada una de ellas con una única matrícula de 
honor concedida en 6 cursos académicos, además de Fisiología Humana con solo 2. 
 
Tal como se puede observar en la Figura 5, se puede hablar de tres grandes grupos 
de materias en cuanto a calificaciones obtenidas por el alumnado: de calificaciones 
bajas, de calificaciones medias y de calificaciones altas. Por una parte, se ve una 
tendencia a calificaciones bajas (suspensos) en materias, sobre todo, de primer curso, 
destacando la materia específica Valoración en Fisioterapia y las básicas de Afecciones 
médico-quirúrgicas, Movimiento Funcional en Fisioterapia, Fisiología humana y 
Biofísica y bioquímica, todas ellas de primer curso, y después, pero ya con cierta 
diferencia, la materia específica de tercer curso Fisioterapia en especialidades clínicas 
I. En alguno de estos casos, tal como se detalló en el último Informe de Revisión por 
la Dirección del Centro, pudiera estar ocasionado a un problema puntual por el 
cambio de docente durante el curso 2015-16, caso de Biofísica y bioquímica, curso en 
el que hubo un alto porcentaje de suspensos, por estar de año sabático quien la 
impartió en años previos y en el actual. También pudiera estar detrás de alguno de 
estos casos el elevado número de docentes o los continuos cambios de docentes en la 
materia un año tras otro, como pudiera ser el caso de Valoración en Fisioterapia. En 
esta materia, concretamente, ha cambiado la docente responsable en este curso y ha 
pasado a ser impartida por una única persona, lo que puede conllevar a un cambio 
de tendencia. De todas formas, se considera necesario hacer un seguimiento y ver si 
hay o no dicho cambio de tendencia y, en todo caso, analizar las causas que pueden 
estar detrás de estos datos. 
 
Por otra parte, las materias con tendencia a calificaciones medias (aprobados) son 
coincidentes con tres de las anteriores de tendencia baja, por lo que son materias 
donde, en general, no suele haber buenas notas, y son Fisiología humana, Biofísica y 
bioquímica y Fisioterapia en especialidades clínicas I, a las que se unen Afecciones 
médicas y Radiología. Quizás estas sean una parte importante, por una razón u otra, 
de las materias más complicadas para el alumnado, a tenor de las calificaciones. 
 
Finalmente, dentro de las de tendencia de nota alta (con calificación de notable o 
más), nos encontramos con las materias Prácticas clínicas: estancias clínicas, Trabajo 
Fin de Grado, Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud, Fisioterapia 
Neurológica y Especial y Fisioterapia Manipulativa Articular. En el caso de las tres 
primeras, las prácticas, el TFG y Metodología, puede deberse a que son de evaluación 
continua y de seguimiento personalizado por parte del docente, sea el docente clínico 
o el de la Facultad, o del tutor del TFG. Además, también podría pensarse en que 
pudieran ser de las materias de mayor interés. No obstante, también se debiera hacer 
un seguimiento de las mismas, al igual que del resto, por si hay algún cambio de 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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tendencia y ver su posible explicación de cara a determinar, en caso de ser necesario, 
las propuestas de mejora pertinentes. 
 

 
Figura 5. Calificaciones de las materias “comunes” (básicas, específicas, obligatorias, prácticas y TFG) 

desde 2010-11 a 2015-16. 

 
En el análisis de los resultados de las materias comunes por curso académico, en 
el curso 2010-11, las materias con mayor número de no presentados fueron 
Afecciones Médicas (13), Afecciones médico-quirúrgicas (11) y Valoración en 
Fisioterapia (11); y con más suspensos, Valoración en Fisioterapia (22), Afecciones 
médico-quirúrgicas (21) y Bioquímica y Biofísica (15). Por el contrario, no hubo 
suspensos en Psicología: Aplicaciones en Ciencias de la Salud y Metodología de la 
Investigación en Ciencias de la Salud. Después hay una tendencia a unas 
calificaciones de aprobados y notables, salvo en Metodología de la Investigación en 
Ciencias de la Salud (44 sobresalientes y 2 matrículas de honor, frente a 2 no 
presentados, 1 aprobado y 4 notables) o Fisioterapia Neurológica y Especial (26 
sobresalientes y 2 matrículas, por 1 no presentado, 2 suspensos, 1 aprobado y 11 
notables). Por otra parte, no concedieron ninguna matrícula de honor las materias de 
Anatomía Humana, Fisiología Humana, Afecciones Quirúrgicas, Valoración en 
Fisioterapia, Cinesiterapia, Electroterapia y Ultrasonoterapia, Fisioterapia 
Manipulativa Articular, Fisioterapia en Especialidades Clínicas I, Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas II, Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria y Trabajo Fin de 
Grado. 
 
Por su parte, en el curso 2011-12 destaca en cantidad de alumnos no presentados 
Movimiento Funcional en Fisioterapia (12), siendo las demás asignaturas con 7 o 
menos no presentados. Las asignaturas con mayor número de suspensos fueron 
Movimiento Funcional en Fisioterapia (13), Valoración en Fisioterapia (13) y Fisiología 
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Fisioterapia respiratoria y masoterapia especial

Fisioterapia en especialidades clínicas I

Fisioterapia en especialidades clínicas II

Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria

Metodología de  la investigación en Ciencias de la Salud

Radiología

Trabajo de Fin de Grao

Prácticas externas: Estancias clínicas

Calificaciones de las materias "comunes"
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Humana (12). De forma general predominan los aprobados y los notables en 
detrimento de los sobresalientes, excepto en Anatomía Humana que presenta más 
sobresalientes (24) que la suma de notables (8) y aprobados (15), Fisioterapia 
Neurológica y Especial también con un número de sobresalientes (25) muy superior 
al recuento de notables (10) o aprobados (2), y Metodología de la Investigación en 
Ciencias de la Salud con una casuística semejante, 25 sobresalientes frente a 11 
notables y 6 aprobados. Cabe destacar también que las asignaturas Fisiología 
Humana, Bioquímica y Biofísica, Afecciones Médicas, Afecciones Quirúrgicas, 
Fisioterapia en Especialidades Clínicas I, y Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria 
no concedieron ninguna matrícula de honor en este curso. 
 
En el curso 2012-13, en relación a la cantidad de alumnos no presentados, los 
valores fueron inferiores al curso anterior, siendo Movimiento Funcional en 
Fisioterapia (8) y Valoración en Fisioterapia (7), las dos asignaturas con mayor 

recuento, y las demás asignaturas entre 1 y 5 no presentados. La asignatura con 
mayor número de suspensos fue Afecciones Médico-Quirúrgicas (12), y no hubo 
suspensos en Anatomía Humana, Psicología: Aplicaciones en Ciencias de la Salud y 
Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud. De forma general predominan 
los aprobados y los notables en detrimento de los sobresalientes, excepto en 
Fisioterapia Neurológica y Especial que presenta más sobresalientes (25) que notables 
(14) y aprobados (1) sumados, y Metodología de la Investigación en Ciencias de la 
Salud donde solo hubo notables (27) y sobresalientes (26). Cabe destacar también 
que las asignaturas Bioquímica y Biofísica, Afecciones Médico-Quirúrgicas, 
Cinesiterapia, Fisioterapia en Especialidades Clínicas I, y Metodología de la 
Investigación en Ciencias de la Salud no concedieron ninguna matrícula de honor. 
 
En el curso 2013-14, ninguna asignatura destaca en cantidad de alumnos como no 
presentados, no habiendo en ningún caso valores superiores a 6 no presentados. En 
relación a los suspensos, destaca claramente Valoración en Fisioterapia (17) sobre las 
demás, pues la siguiente, Fisioterapia en Especialidades Clínicas I, tuvo 10. De forma 
general predominan los aprobados y los notables en detrimento de los sobresalientes, 
excepto en Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud que presenta más 
sobresalientes (29) que notables (17) y aprobados (5) sumados. Cabe destacar 
también que las asignaturas Anatomía Humana, Afecciones Médico-Quirúrgicas, 
Afecciones Médicas, Valoración en Fisioterapia, Fisioterapia en Especialidades Clínicas 
I, y Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria no concedieron ninguna matrícula de 
honor. 
 
En el curso 2014-15 tampoco se destaca ninguna materia por alumnos no 
presentados. La asignatura con mayor número de suspensos fue Anatomía Humana 
(20), seguida de Fisiología Humana (13) y Movimiento Funcional en Fisioterapia (12). 

De forma general predominan los aprobados y los notables en detrimento de los 
sobresalientes, excepto en Afecciones Médicas que presenta igual recuento de 
sobresalientes (28) que la suma de notables (22) y aprobados (6), y Fisioterapia 
Neurológica y Especial con casuística similar, 23 sobresalientes frente a 22 notables 
y 1 aprobado. Cabe destacar también que fueron 9 las asignaturas, 5 de ellas de 1º 
curso, que no concedieron ninguna matrícula de honor: Anatomía Humana, Fisiología 
Humana, Bioquímica y Biofísica, Psicología: Aplicaciones en Ciencias de la Salud, 
Afecciones Médico-Quirúrgicas, Afecciones Médicas, Fisioterapia General, Fisioterapia 
en Especialidades Clínicas I y Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria. 
 
En el curso 2015-16, destaca en cantidad de alumnos no presentados Movimiento 
Funcional en Fisioterapia (10) y Electroterapia y ultrasonoterapia (7). Por su parte, las 
asignaturas con mayor número de suspensos fueron Bioquímica y Biofísica (20), 
Afecciones Médico-Quirúrgicas (15) y Fisioterapia Respiratoria y Masoterapia Especial 
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(14). En general, predominan los aprobados y los notables en detrimento de los 
sobresalientes, excepto en Fisioterapia Neurológica y Especial, que presenta 43 
sobresalientes y 16 notables, frente a 1 no presentado y 1 suspenso. Asimismo, cabe 
destacar también que las asignaturas Fisiología Humana, Afecciones Médico-
Quirúrgicas, Afecciones Médicas, Valoración en Fisioterapia, Fisioterapia Neurológica 
y Especial, Salud Pública y Fisioterapia Comunitaria y Radiología no concedieron 
ninguna matrícula de honor. 
 
Finalmente, para terminar este apartado, se pasa a ver los resultados en las 
asignaturas optativas a lo largo de estos 6 últimos cursos, desde 2010-11 a 2015-
16. En primer lugar, señalar que, en el Grado en Fisioterapia de la Uvigo, el alumnado 
podía realizar las materias optativas que le interesaban hasta 2013-14, lo que, quizás, 
pudiese explicar el número de no presentados que se refleja en la Tabla 11. Desde ese 
curso de 2013-14, el alumnado debe elegir 4 asignaturas (24 ECTS) de entre 10 
disponibles (todas las asignaturas en el plan de estudios presentan 6 ECTS). Debido 
a esta selección obligada, no se puede hacer una comparación directa entre ellas, ya 
que el número de matriculados varía bastante entre unas y otras, tal como vemos en 
la Tabla 11, pero sí se puede establecer cuáles fueron las preferencias del 
estudiantado y un análisis en función de porcentajes. 
 

Tabla 11. Calificaciones obtenidas por el alumnado del Grado en Fisioterapia desde 2010-11 
a 2015-16 en las materias optativas. 

Materia NP S A N SB MH Matriculados 

Fisioterapia en la discapacidad y la dependencia 4  15 62 41 7 129 

Fisioterapia ergonómica 3  6 20 13 5 47 

Fisiología del ejercicio y del esfuerzo 2  4 125 50 8 189 

Rehabilitación cardíaca 3 4 8 53 67 8 143 

Farmacología 1  7 13 45 1 67 

Fisioterapia en ginecología y obstetricia 4  10 81 13 7 115 

Fisioterapia en el deporte y en la actividad física 6 3 28 47 6 1 91 

Fisioterapia en el linfedema 6 1 2 54 46 7 116 

Pilates aplicado en Fisioterapia 9 2 5 117 77 12 222 

Inglés para Ciencias de la Salud 2  12 45 18 5 82 

 
Entre las asignaturas optativas con mayor número de matriculados, la que destaca 
por encima de las demás es Pilates Aplicado en Fisioterapia con 222 matriculados, 
seguida por Fisiología del ejercicio y el esfuerzo (189) y Rehabilitación Cardíaca (143). 
Por el lado contrario, entre las asignaturas con un menor número de matriculados 
están Fisioterapia Ergonómica (47), Farmacología (67) e Inglés para Ciencias de la 
Salud (82). De cara a la próxima modificación de la Memoria del Título, puede ser 
interesante analizar los posibles motivos que llevan a un número tan bajo de 
matrículas en algunas materias, y reflexionar si existen mecanismos que puedan 
revertir esta situación, de cara a ponerlos en marcha, o, quizás, pensar en si hay que 
modificar la oferta formativa ofrecida al alumnado, tal y como ya se recogió en el 
último Informe de Revisión por la Dirección. 
 
Si analizamos los resultados de cada una de ellas, teniendo en cuenta porcentajes y 
no valores absolutos, en virtud de la variabilidad entre el número de matriculados, el 
mayor porcentaje de no presentados se encuentra en las asignaturas Fisioterapia del 
Deporte y la Actividad Física (6,59%), Fisioterapia Ergonómica (6,38%) y Fisioterapia 
en el linfedema (5,17%). Por otra parte, en general, en las materias optativas, se 
observa un muy bajo porcentaje de suspensos, situando a la asignatura Fisioterapia 
del Deporte y la Actividad Física (3,30%) como la de mayor porcentaje de suspensos, 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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seguida de Rehabilitación cardíaca (2,80%) mientras que, en 6 materias, como se 
puede ver en la Tabla 11 y en la Figura 6, no hubo suspenso alguno a lo largo de 
estos 6 años.  Por otra parte, aquellas que cuentan con los porcentajes de aprobados 
más elevados son Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física (30,77%) e Inglés para 
Ciencias de la Salud (14,63%); con mayor porcentaje de notables Fisioterapia en 
Ginecología y Obstetricia (70,43%) y Fisiología del ejercicio y el esfuerzo (66,14%), 
seguidas por Inglés para Ciencias de la Salud (54,88%) y Pilates Aplicado en 
Fisioterapia (52,70%); y las que presentan mayor porcentaje de sobresalientes son 
Farmacología (67,16%) y Rehabilitación Cardiaca (46,85%). Para finalizar, señalar que 
la asignatura con mayor porcentaje de matrículas de honor fue Fisioterapia 
Ergonómica (10,64%), mientras que Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física 
(1,10%) fue la de menor. 
 

 
Figura 6. Calificaciones de las materias optativas desde 2010-11 a 2015-16. 

 
Por otra parte, si al igual que, con las materias comunes, se dividen las optativas 
entre aquellas que tienen una tendencia a notas bajas y notas altas, tal y como se 
puede deducir por la Figura 6, las materias con porcentajes de notas más bajas 
(suspensos) son Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física (3,30%), Rehabilitación 
cardíaca (2,80%), Pilates aplicado en Fisioterapia (0,90%) y Fisioterapia en el linfedema 
(0,86%). Teniendo en cuenta que el nivel de suspensos es bajo en este tipo de 

materias, se podría hablar como de notas bajas los presentados con una nota inferior 
a notable. En este caso, las materias serían Fisioterapia del Deporte y la Actividad 
Física (34,07%), Inglés para Ciencias de la Salud (14,63%) Fisioterapia Ergonómica 
(12,77%) y Fisioterapia en la discapacidad y la dependencia (11,63%). De todas 
formas, como manifiesta esta Figura 6, en general en las optativas hay buenas 
calificaciones, posiblemente debido al propio interés del alumnado por los campos de 
especialización que elige. En cuanto a las materias con mayor tendencia de notas 
altas (notable o más) hay que destacar Fisiología del ejercicio y el esfuerzo (96,83%), 
Pilates Aplicado en Fisioterapia (92,79%) y Fisioterapia en el linfedema (92,24%). Sin 
embargo, si aún se perfila un poco más y se habla de calificaciones muy altas 
(sobresaliente y matrícula de honor), la relación de materias cambia, siendo 
Farmacología (68,66%), Rehabilitación cardíaca (52,45%) y Fisioterapia en el linfedema 
(45,69%) las que presentan mayor porcentaje de sobresalientes y matrículas de honor 
en conjunto.   
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El análisis de los resultados de las materias optativas por curso académico revela 
que el curso 2010-11 se caracterizó por un predominio de los notables, calificación 
alcanzada por más del 50% de los estudiantes matriculados en cada materia, a 
excepción de Rehabilitación Cardiaca, que fue del 35,71%. Además, señalar que sólo 
hubo no presentados Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física, Fisioterapia en el 
linfedema, Pilates Aplicado en Fisioterapia e Inglés para Ciencias de la Salud, con un 
caso en cada una de ellas, mientras que sólo hubo suspensos en Rehabilitación 
Cardiaca (2) y Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física (1). En el lado contrario, y 
con un caso en cada una de las asignaturas, sólo dieron matrícula de honor las 
materias de Fisiología del ejercicio y el esfuerzo, Rehabilitación Cardiaca y Pilates 
Aplicado en Fisioterapia. 
 
Por su parte, en el curso 2011-12 las únicas materias en las que no hubo al menos 
una matrícula de honor fueron Rehabilitación Cardiaca y Fisioterapia del Deporte y la 
Actividad Física. Solo hubo no presentados en Fisioterapia Ergonómica (1), Fisiología 
del ejercicio y el esfuerzo (1), Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física (1) y Pilates 
Aplicado en Fisioterapia (2). Además, hubo un único suspenso y fue en Rehabilitación 
Cardiaca. De forma general predominaron los notables y los sobresalientes, 
exceptuando en Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física con un único 1 
sobresaliente. 
 
En el curso 2012-13, hubo no presentados en Fisioterapia en la Discapacidad y 
Dependencia (1), Rehabilitación Cardiaca (2), Fisioterapia en Ginecología y Obstetricia 
(1), Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física (1), Fisioterapia en el linfedema (3) y 
Pilates Aplicado en Fisioterapia (3), sumando 11 en total, mientras que, en el lado 
contrario, en la única en la que no hubo matrículas de honor fue en Fisioterapia del 
Deporte y la Actividad Física. Además, no hubo suspensos en este curso académico 
en las materias optativas, predominando los notables y los sobresalientes en todas 
las materias en detrimento de los aprobados. 
 
En el curso 2013-14, solo no hubo matrículas de honor en Farmacología. Hubo no 
presentados en Fisioterapia en Ginecología y Obstetricia (2), Fisioterapia del Deporte y 
la Actividad Física (2), Fisioterapia en el linfedema (1), Pilates Aplicado en Fisioterapia 
(2) e Inglés para Ciencias de la Salud (1), sumando un total de 8 alumnos. Hubo 
suspensos en Pilates Aplicado en Fisioterapia (2) y Fisioterapia del Deporte y la 
Actividad Física (1), pero predominaron también en este curso los notables y los 
sobresalientes en todas las materias en detrimento de los aprobados. 
 
El curso 2014-15 no arrojó ninguna matrícula de honor en Farmacología y 
Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física. Por otra parte, hubo no presentados en 
todas las materias salvo en Fisioterapia en el linfedema e Inglés para Ciencias de la 
Salud, y hubo suspensos en Rehabilitación Cardiaca (1) y en Fisioterapia del Deporte 
y la Actividad Física (1). Predominaron los notables y los sobresalientes una vez más 
frente a los aprobados, salvo en Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física, en la 
que hubo 11 aprobados, 2 notables y ningún sobresaliente. 
 
Finalmente, en el curso pasado, 2015-16, no hubo matrículas de honor en Fisiología 
del Esfuerzo y del Ejercicio y Farmacología y solo hubo un no presentado y un 
suspenso en Fisioterapia en el linfedema. Predominaron los notables y los 
sobresalientes en todas las materias en detrimento de los aprobados. 
 
Finalmente, señalar que los resultados de aprendizaje alcanzados, en general, 
satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan al nivel MECES. 
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MATERIA TRABAJO FIN DE GRADO 
La materia Trabajo Fin de Grado en el Grado en el Grado en Fisioterapia presenta una 
carga lectiva de 9 ECTS, y, según se recoge en el Reglamento del TFG de la Facultad 
de Fisioterapia, este incluye la consecución de diversas competencias, entre ellas:  

- La incorporación de la investigación científica y la práctica basada en la evidencia 
como cultura profesional. 

- Comunicación oral y escrita en las lenguas co-oficiales de la Comunidad 
Autónoma. 

- Capacidad de análisis y síntesis. 
- Adquirir formación científica básica en investigación. 
- Razonamiento crítico. 

 
El TFG es una materia obligatoria para la obtención del Grado en Fisioterapia. Para 
poder presentarse a su defensa, el alumno tiene que haber superado todas las demás 
materias del plan de estudios. Por tanto, superar el TFG supone superar los últimos 
créditos de la Titulación antes de graduarse. En el caso de Fisioterapia, al instaurarse 
el Grado en todos los cursos académicos durante el curso 2009-10, ese curso ya fue 
el primero en el que se presentaron TFGs en la Titulación. Un listado de todos los 
trabajos defendidos en nuestro centro se encuentra accesible en la WEB de la 
Facultad. Tal como se puede ver en el enlace, se ofrece un listado por curso 
académico, en el que se indica el nombre del alumno que ha defendido el TFG y el 
título del mismo. Además, dichos listados se encuentran también disponibles para 
consulta del alumnado a través del espacio que la materia tiene en la plataforma de 
teledocencia FaiTIC. Hasta el momento de redactar el presente Informe de 
Autoevaluación, se han defendido 335 TFGs en el Grado en Fisioterapia de la Uvigo 
(véase Tabla 12). 
 

Tabla 12. Graduados por año desde la instauración del Grado en Fisioterapia 
en la Universidad de Vigo. 

Año Graduados 

2010 38 

2011 40 

2012 48 

2013 55 

2014 51 

2015 46 

2016 57 

Total 335 

 
En cuanto al análisis de evolución de los resultados en la materia, y haciendo 
referencia a las tasas de evaluación, éxito y rendimiento, es importante destacar que, 

en la Facultad, la labor desarrollada por el profesorado que desempeña las funciones 
de tutorización de TFG es bastante intensa, realizando cada docente un seguimiento 
cercano de sus respectivos tutorandos, lo que facilita que un alumno tenga realmente 
su TFG debidamente preparado para su defensa, pues de otra forma el tutor no firma 
su consentimiento para ello. Consiguientemente, el alumnado, cuando presenta y 
defiende su TFG, alcanza una tasa de éxito prácticamente del 100% en estos seis 
últimos años. 
 
En el Título de Grado en Fisioterapia de la Uvigo pueden desarrollar labores de 
tutorización de TFG todos los docentes que imparten docencia en el Grado. Sin 
embargo, hasta ahora, la gran mayoría de los docentes implicados en esta materia 
pertenecen al área de Fisioterapia, siendo pequeño el número de tutores y de 
tutorizaciones por parte de otras áreas con docencia en el Grado en Fisioterapia. Tal 
y como se ha señalado en el punto 4.1 del presente Informe de Autoevaluación, hay 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/traballo-fin-de-grao
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profesores que no muestran su disposición a estas tareas de tutorización debido a la 
dedicación que exige y el bajo reconocimiento docente que se le dan a estas tareas.  
 
En la Tabla 13 aparece reflejado el recuento de tutores en la materia TFG por área de 
conocimiento desde el curso académico 2010-2011.  
 

Tabla 13. Tutores de TFG y área de conocimiento a la que pertenecen de 2010-11 a 2015-16. 

Área de conocimiento Tutor/a Número de TFGs tutorizados* 

Área de Educación Física y Deportiva 
(245) 

García Soidán, José Luis 3 

Área de Estadística e Investigación 
Operativa (265) 

Novegil Souto, José Vicente 17 

Área de Fisioterapia (413) 

Abalo Núñez, Mª del Rocío 18 

Da Cuña Carrera, Iria 20 

González Dopazo, Lois 24 

González González, Yoana 24 

González Represas, Alicia 28 

Gutiérrez Nieto, Manuel 36 

Lantarón Caeiro, Eva Mª 31 

Machado de Oliveira, Iris 20 

Pazos Rosales, José Manuel 37 

Rodríguez Fuentes, Gustavo 36 

Soto González, Mª Mercedes 29 

Área de Medicina Preventiva y Salud 
Pública (615) 

Maceiras García, Mª Lourdes 11 

* El hecho de haber sido tutorizado un alumno no implica que este hubiese presentado y defendido su TFG. 

 
En cuanto a los resultados de aprendizaje en esta materia, se observa una estabilidad 
en lo que se refiere a las notas alcanzadas por el alumnado (véase Tabla 10). De igual 
forma que en el apartado anterior, en la Tabla 10 se presentan los valores absolutos 
en cuanto a calificaciones obtenidas en esta materia desde el curso 2010-11 hasta el 
2015-16. Tal como se puede observar, la horquilla de notas no es muy amplia. Esto 
está favorecido por varios hechos. Uno, que el modelo de TFG solicitado al alumnado 
se basa en lo que sería un artículo de revisión bibliográfica, donde hay unas normas 
establecidas bastante claras consensuadas tras debate y reflexión entre los propios 
profesores tutores de TFG. Otra, que la mayor parte que tutoriza TFGs también es 
miembro de uno de los tres tribunales que se forman para evaluar dichos TFG, por lo 
que los propios tutores son bastante conscientes de la exigencia y observancia de las 
propias normas y, consiguientemente, de cómo deben realizar sus tutorandos dicho 
TFG para superar la evaluación. Y, por otra parte, como ya se señalaba con 

anterioridad, en el caso de nuestro Centro, el profesorado tutor sigue muy de cerca el 
trabajo desarrollado por sus tutorandos, lo que hace que un alumno solo solicite 
defensa de su TFG cuando su tutor así lo recomiende. En este sentido es raro el 
alumno que no alcance una calificación de notable, al menos, y con un incremento, 
en los últimos cursos, del número de alumnos con sobresaliente. Analizando los 
últimos seis años, 29 fue el número total de no presentados, 2 los suspensos, además 
de 8 aprobados, 206 notables y 109 sobresalientes, aunque ninguna matrícula de 
honor. Esto es así, fundamentalmente, porque hay un número bastante limitado de 
matrículas de honor y resulta difícil discriminar tres o cuatro, según el caso, de entre 
los mejores y máxime cuando las tareas de evaluación son realizadas por tres 
tribunales distintos. 
 
Siguiendo con el análisis por curso académico, señalar el número de matriculados 
por curso: 45 en el curso 2010-11, 54 en el 2011-12 y 2012-13, 57 en el curso 2013-
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14, y 62, tanto en el curso 2014-15 como en el 2015-16. En estos, los dos cursos 
académicos con mayor número de no presentados fueron el 2011-12 (8) y 2014-15 
(9), mientras que en el curso académico pasado (2015-16) no hubo no presentados. 
Por otra parte, en los últimos 5 cursos no hubo suspensos en la materia, pudiendo 
estar vinculado a los motivos ya comentados anteriormente. En 2010-11 hubo 2. 
Además, constan muy pocos aprobados a lo largo de estos últimos años, siendo el 
curso pasado, 2015-16, el de mayor número de aprobados (4). Por otra parte, la nota 
predominante en esta materia en todos los cursos es el notable, siendo el año 
académico con mayor número de alumnos que alcanzaron dicha calificación el 2015-
16 (37) y los de menor número el 2010-11 y 2011-12 (26 cada uno). Finalmente, el 
curso con mayor número de sobresalientes fue el 2011-12 (20), y de menor el 2014-
15 (12). Tal y como ya se comentó anteriormente, no hubo matrículas de honor en los 
últimos seis cursos académicos. Aun así, es una materia con un alto rendimiento, a 
pesar de no contar con matrículas de honor. Y esto no viene sólo apoyado por las 

calificaciones obtenidas en la materia, sino también por el hecho de que varios de los 
TFGs defendidos, fueron posteriormente presentados y aceptados como publicaciones 
científicas. Algunos ejemplos de publicaciones derivadas de TFGs presentados 
(pertenecientes a TFGs tutorizados por diferentes profesores-tutores y de distintos 
años académicos), se pueden ver en la siguiente relación: 
- Escolar Martín JM, Durán Barbosa R. Fisiopatología de la fibromialgia: alteraciones 

a nivel cerebral y muscular. Fisioterapia. 2011;33(4):173-82. 
- Balado Iglesias E, Rodríguez-Fuentes G. Tratamiento fisioterápico en la 

tendinopatía crónica de Aquiles. Revisión bibliográfica. Fisioterapia. 
2012;34(6):257-66. 

- Amutio Gutiérrez S, Soto-González M. Efectividad del tratamiento con bisturí de 
rayos gamma en pacientes afectados por la neuralgia del trigémino idiopática 
recurrente. Neurología. 2014;31(7):482-90. 

- Sobral Portela E, Soto González M. Problemas sexuales derivados de la 
histerectomía. Clin Invest Ginecol Obstet, 2015;4211):25-32. 

- Lago‐Figueroa S, Da Cuña‐Carrera I. Actualización sobre los efectos de los 
estiramientos en la lumbalgia: una revisión sistemática. Fisioterapia. 
2015;37(6):293‐302. 

- Bouzo-López R, González-Represas A. Evaluación de la capacidad de ejercicio en 
cardiopatías congénitas. Arch Cardiol Mex. 2016;86(1):51-63. 

- Álvarez Fernández M, Soto González M. Efectividad de la estimulación eléctrica en 
los músculos respiratorios. Rehabilitación. 2016;50(1):41-9. 

- Reboredo Silva M, Soto-González M. Efectos de la terapia de espejo en el ictus. 
Revisión sistemática. Fisioterapia. 2016;38(2):90-8. 

 
MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS: ESTANCIAS CLÍNICAS 
Una de las materias características del Título de Grado en Fisioterapia es esta: 
Prácticas externas: estancias clínicas. Es importante destacar que es una asignatura 
de 42 ECTS que permite al alumno acercarse de lleno a la realidad clínica de la 
profesión regulada por estos estudios. Así, es una materia donde el estudiante se 
acerca a un ambiente clínico o hospitalario y pone en práctica gran parte de los 
conocimientos adquiridos a lo largo del resto de la carrera. Y aunque es una materia 
única, también hay la posibilidad de que el alumno (en situaciones especiales) se 
matricule en fracciones de estos 42 ECTS, con la obligatoriedad de haber cursado y 
superados los 42 al término de los estudios 
 
Al margen de ser la plasmación de la realidad profesional a la que se va a dedicar la 
inmensa mayor parte de los graduados y graduadas en Fisioterapia, las Estancias 
Clínicas desarrolladas en la Uvigo suponen un intenso trabajo por parte del 
profesorado Asociado en Ciencias de la Salud responsable del seguimiento directo del 
alumno en las prácticas en los distintos centros conveniados. Hay que indicar que, 
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cada profesor ACS tiene como mucho a su cargo a 2 alumnos, aunque normalmente 
la relación de enseñanza-aprendizaje en esta materia es de 1:1. Además, al final de 
cada rotatorio, el alumno es evaluado y se le indican los puntos débiles que debe 
mejorar en el futuro. Todos estos aspectos pueden ser la causa fundamental de que 
apenas haya suspensos en esta materia a lo largo de estos últimos seis años. Es bien 
verdad, que el interés de cada uno de los alumnos en esta materia también tiene 
mucho que decir al respecto. Así, en esta asignatura, hay un total de 2 no presentados 
(ambos en 2011-12) y otros 2 suspensos (2010-11 y 2014-15) en los seis años 
analizados (véase Tabla 10). Además, hubo 2 aprobados, 206 notables, 109 
sobresalientes y 13 matrículas de honor. 
En el análisis de los resultados de Prácticas externas: estancias clínicas por curso 
académico, y siguiendo a lo ya expuesto anteriormente, solo hubo 2 aprobados, 
ambos en 2011-12, siendo en todos los demás casos calificaciones de notable o 
superior. Por tanto, es otra materia, al igual que se comentaba en el caso del TFG, de 
alto rendimiento en cuanto al nivel de calificaciones que el alumnado obtiene en ella. 
Los cursos con mayor número de notables fueron 2010-11 (38) y 2013-14 (37), 
inmediatamente seguidos por 2011-12 y 2015-16 con 36 notables cada curso. Por su 
parte, el año con más sobresalientes fue el 2014-15 (27), seguido por 2012-13 (24) y 
2015-16 (22). Finalmente, el curso con más matrículas de honor fue el curso pasado, 
2015-16, con 4 matrículas, seguido por el 2012-13 con 3. 
 
ENCUESTAS 
Las encuestas de satisfacción con la Titulación pasada al alumnado durante el 
curso 2015-16 recoge un grado de satisfacción general positivo (3,54/5), aunque se 
obtuvo mejores resultados de satisfacción con la encuesta pasada en el curso 
académico 2014-15 al profesorado (4,32/5). Esta última, las encuestas de 
satisfacción al profesorado, recordar que tienen una periodicidad bianual. 
 
Por otra parte, fue solamente a partir del curso académico 2014-15 cuando las 
encuestas de satisfacción del alumnado con la Titulación incluyeron un apartado 
específico referente a resultados, aunque en las encuestas anteriores sí se 
contemplaba el apartado de “Planificación y desarrollo de la enseñanza”, que sigue 
existiendo en las encuestas actuales. En los dos últimos años, los cuales incluyen el 
apartado específico de resultados, estos fueron bastante positivos (3,77/5 en el curso 
2014-15 y 3,74/5 en el curso 2015-2016). En relación al apartado de “Planificación 
y desarrollo de la enseñanza”, se ve una tendencia alcista hasta el curso 2014-15, 
y un descenso en el último curso, aunque se mantuvieron valores positivos, similares 
al del año 2013-14 (Figura 7). 
 

 
Figura 7. Evolución del grado de satisfacción del alumnado con la titulación, 

apartado “Planificación y desarrollo de la enseñanza”. 
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Este apartado, también presente en la encuesta de satisfacción pasada al 
profesorado, presenta un comportamiento algo distinto al ocurrido con el alumnado, 
aunque los valores parten de grados de satisfacción muy superiores a los presentados 
por el alumnado tal como se puede observar en la Figura 8. 
 

 
Figura 8. Evolución del grado de satisfacción del profesorado con la titulación, 

apartado “Planificación y desarrollo de la enseñanza”. 
 

Esta circunstancia, al menos, debe hacer conscientes al PDI de que, aunque estos 
tengan una perspectiva muy positiva del desarrollo del propio proceso de enseñanza 
desarrollado, no significa que el alumnado lo vea tan positivo. Por ello, se debe estar 
atentos, tanto por parte del PDI como por parte del Equipo Directivo del Centro, a la 
evolución y a las razones que puedan estar detrás de las posibles bajadas en la 
percepción de un buen grado de satisfacción con la Titulación, así como reflexionar 
también sobre las razones que pueda dar sustento a esta menor valoración, en caso 
de mantenerse en años consecutivos, así como en las diferencias de percepción entre 
estos dos grupos de interés del Título. 
 
En lo referente a las encuestas de evaluación docente, y debido a la problemática 
ya reflejada en un apartado anterior de este Informe de Autoevaluación referente a la 
empresa a la que se adjudicó la realización de las EADs, así como a la baja 
participación del alumnado en el último curso (solamente un 14,88%), sus resultados 
deben ser interpretados con cautela. 
 
Tomando como referencia algunos de sus apartados por su relación directa con 

organización docente y contenidos de las guías, como, por ejemplo, “1.4. - La guía 
docente (o programa) de la materia recoge los objetivos, contenidos, la 
metodología, la bibliografía, el sistema de evaluación... de forma comprensible 
y detallada” ha mejorado su puntuación en el curso pasado (4,24/5) en relación al 
curso anterior (3,95/5). Otro ejemplo es el apartado “6. Las actividades 
desarrolladas por el/la profesor/a se adecúan a lo recogido en la guía docente (o 
programa)” que también ha reflejado una mejora el curso pasado (4,21/5) en 
comparación al anterior (3,90/5). Finalmente, otro ejemplo es el apartado “8. Las 
actividades desarrolladas por el/la profesor/a (clases teóricas, prácticas, 
trabajos,..) contribuyeron a conseguir los objetivos de la materia” que refleja un 
mejor resultado el curso pasado (4,09/5) que el curso anterior (3,68/5). 
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CRITERIO 6: 

Puntos débiles detectados: 

 (6.1) Baja participación en tareas de 
tutorización de TFG por parte de 
docentes de áreas distintas a la de 
Fisioterapia. 

 

Acciones de mejora a implantar: 

 Incidir sobre el profesorado, desde la 
Coordinación de TFG, en la 
importancia de tutorizar TFGs al 
alumnado. 
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 
 

CRITERIO 7. RESULTADOS DE SATISFACCIÓN Y 
RENDIMIENTO 

 

Estándar: Los resultados de los indicadores del programa formativo son 
congruentes con el diseño, la gestión y los recursos puestos a disposición del 
título y satisfacen las demandas sociales de su entorno. 
Analizar los principales datos y resultados del título y valorar la evolución de un 
núcleo de indicadores mínimo. Comprobar si los resultados se adecúan a las 
previsiones y características del título. 

7.1.- Los principales datos e indicadores del título evolucionan favorablemente 

de acuerdo con las características del título. 

Aspectos a valorar: 

 Indicadores de demanda. 

 Indicadores de resultados. 

 Los indicadores se tienen en cuenta para la mejora y revisión del plan de estudios. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
La información sobre las tasas e indicadores principales de la Titulación están 
disponibles en la WEB del Centro, en el apartado de Calidad  Seguimiento de Títulos 
 Tasas Académicas y Resultados de Encuestas en el enlace. En relación con los 
resultados, los objetivos de Calidad, los indicadores y metas a alcanzar también se 
pueden consultar dentro del apartado de Calidad de la WEB. Además, un análisis 
detallado de los resultados alcanzados se encuentran en el Informe de Revisión del 
Sistema por la Dirección, aprobado el 14 de diciembre de 2016 y accesible también 
en la WEB en el apartado de Calidad  Registros. 
 
Se considera que los indicadores de demanda del Grado en Fisioterapia siguen siendo 
muy positivos (véase Tabla 14), generando interés en el estudiantado con posibilidad 
de acceso a los estudios en Fisioterapia, pues las plazas ofertadas para la matrícula 
de nuevo ingreso (50 plazas) se cubren todos los cursos académicos, y en algunas 
ocasiones superando esta cifra, con excepción del curso académico 2011-12 en el que 
hubo 49 matrículas de nuevo ingreso. Por otra parte, en los cursos académicos 2012-
13 y 2013-14 se superó el número de plazas ofertadas, con 52 y 56 matrículas de 
nuevo ingreso respectivamente. Además, predomina entre el alumnado de nuevo 
ingreso los procedentes de la Comunidad Autónoma Gallega (véase apartado 1.1 y 
tabla 2 del presente Informe de Autoevaluación). 
 

Tabla 14. Indicadores de preinscripción y admisión en la Facultad de Fisioterapia. 

Curso 
Académico 

Nº de plazas 
ofertadas 

Matrícula de 
nuevo  ingreso 

Preinscritos en 1ª 
opción 

% Preferencia Nota Mínima 
Admisión 

2015/2016 50 50 163 326,00% 10,270 

2014/2015 50 50 206 412,00% 10,310 

2013/2014 50 56 199 398,00% 10,050 

2012/2013 50 52 133 266,00% 9,950 

2011/2012 50 49 152 304,00% 9,600 

2010/2011 50 50 176 352,00% 10,000 

 
En lo referente a la tasa de preferencia, o relación entre preinscripción en primera 
opción y el número de plazas ofertas, desde 2010-211 hasta 2015-16 solo ha sido 
inferior a 300% en el curso 2012-13, con una tasa de preferencia de 266%, siendo el 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/docencia/grao-en-fisioterapia/resultados-de-medicion
http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/politica-e-obxectivos-de-calidade
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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curso con la mayor tasa de preferencia el 2014-15 con una tasa de 412% (véase Tabla 
14). 
 
La nota mínima de acceso del alumnado al Título de Grado en Fisioterapia se puede 
considerar alto, tendiendo a estar en torno a los 10 puntos, tal y como se puede 
observar en la Tabla 14. Desde 2010-11 hasta 2015-16, la nota mínima de acceso fue 
un 9,60 en el curso 2011-12, mientras que en 2014-15 se registró la mayor nota 
mínima de acceso, situándose en 10,31. En lo referente a la nota media de acceso, 
hay que tener en cuenta que, dependiendo de la modalidad de acceso, las notas no 
presentan una misma ponderación, y por tanto, puede ser más operativo hablar de 
la nota media dentro de un colectivo. Entre los colectivos con mayor número de acceso 
al Grado en Fisioterapia están los procedentes de enseñanza secundaria con PAAU 
y los procedentes de Formación Profesional (véase apartado 1.1 y tabla 1 del 
presente Informe de Autoevaluación). En cuanto al primer colectivo, la nota media de 

acceso en el curso 2015-16 fue de un 11,031, la más alta desde que se disponen de 
datos de forma sistematizada, mientras que, en los demás cursos, 2014-15, 2013-14, 
2012-13, 2011-12 y 2010-11, alcanzó 8,920, 10,297, 10,601, 8,326 y 10,384 
respectivamente. En cuanto al colectivo procedente de Formación Profesional, la nota 
media de acceso fue de 10,724 el curso pasado 2015-16, mientras que en los cinco 
anteriores, desde 2014-15 a 2010-11, alcanzó un 10,926, 10,520, 10,500, 10,056 y 
10,660 respectivamente. 
 
En el momento de redacción de este Informe de Autoevaluación, el cuadro histórico 
de matriculados en la Titulación registra 1506 matrículas desde la implantación del 
Grado en Fisioterapia, en el curso 2009-10, y hasta el curso 2015-16, con el menor 
número de matriculados (182) en el curso 2009-10 y el mayor número de 
matriculados (233) en el curso 2014-15. 
 
La tasa de graduación, por su parte, en el Grado en Fisioterapia se considera 
positiva, tal como se puede ver en la Figura 9, habiendo alcanzado su mejor valor en 
el curso 2015-16 (cohorte de entrada 2011-12 y 2012-13), con una tasa de 78,85%. 
Los valores de los cursos inmediatamente anteriores fueron 67,96% en el curso 2014-
15 (cohorte de entrada 2010-11 y 2011-12), 67,89% en el 2013-14 (cohorte de entrada 
2009-10 y 2010-11) y un 60,34% en el curso 2012-13 (cohorte de entrada 2008-09 y 
2009-10). 

 

 
Figura 9. Evolución de tasas de graduación y abandono en los estudios de Fisioterapia. 
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La tasa de abandono también ha sufrido una evolución positiva (véase Figura 9). En 
el pasado curso académico, 2015-16, se ha registrado la tasa de abandono más baja 
de la serie histórica, solamente un 1,79%. En los cursos anteriores fue claramente 
superior. 
 
La tasa de eficiencia (porcentaje de créditos superados respecto a los créditos 
matriculados en los alumnos egresados) presenta valores también positivos (véase 
Figura 10). Cabe señalar que, en el caso del Grado en Fisioterapia de la Uvigo, este 
se instauró en todos los cursos a la vez en 2009-10, lo que podría explicar que en el 
2010-11, la tasa fuese casi del 100%. A partir de ahí, la tasa de eficiencia osciló entre 
el 91% en el pasado curso 2015-16 y el 96% del 2014-15. 
 
La tasa de éxito (porcentaje de créditos superados respecto a los créditos presentados 
a examen del alumnado de un curso académico), presenta también valores bastante 

altos, posiblemente reflejo del trabajo exhaustivo por parte del alumnado en la 
preparación de los exámenes. En el curso 2015-16, el Grado en Fisioterapia refleja 
una tasa de éxito del 92%, y, en los últimos seis años académicos, el valor más bajo 
se dio en el curso 2010-11 con un 85% (véase Figura 10). 
 

 
Figura 10. Evolución de las tasas de eficiencia, rendimiento y éxito en los estudios de Fisioterapia 

desde el curso 2010-11 al 2015-16. 

 
La tasa de rendimiento (porcentaje de créditos superados respecto a los créditos 

matriculados del alumnado de un curso académico) se considera igualmente muy 
positiva. Tal como se puede ver en la Figura 10, su valor está comprendido entre el 
77% en el curso 2010-11 y el 91% en el 2012-13. 
 
En lo referente a la tasa de evaluación (porcentaje de créditos presentados a examen 
en un curso respecto al número total de créditos matriculados en él), en todos los 
cursos académicos del Grado en Fisioterapia esta se mantuvo en valores superiores 
a 90%, siendo los cursos con mejor tasa de evaluación 2012-13, 2013-14 y el pasado 
curso 2015-16, todos ellos con una tasa del 96%. En los demás cursos, la tasa de 
evaluación fue de un 90% en el curso 2010-11, de un 94% en el 2011-12 y de un 95% 
en el 2014-15. 
 
En el análisis de los porcentajes de las tasas de rendimiento por materia (con datos 
recogidos desde el 2010-11), se debe señalar que, en general, las materias que 
presentan mejor tasa de rendimiento son las optativas y las Prácticas externas: 
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Estancias Clínicas. Sin embargo, algunas materias de otros bloques, también 
presentan un promedio alto de rendimiento. En el bloque de formación básica las 
materias con mayor tasa de rendimiento son Psicología: Aplicaciones en Ciencias de 
la Salud con un promedio de 95,45% y Afecciones Quirúrgicas con un promedio de 
95,30%. También en el bloque de formación básica, la materia con tasa de 
rendimiento más baja fue Movimiento Funcional en Fisioterapia con un promedio de 
71,93%. Por su parte, en el bloque de formación específica, las materias con tasas de 
rendimiento más altas son Fisioterapia General con un promedio de 90,83%, 
Fisioterapia Neurológica y Especial con un promedio de 91,74% y Fisioterapia en 
Especialidades Clínicas II con un promedio de 91,17%. En el lado contrario respecto 
a este bloque de formación específica, la materia con tasa de rendimiento más baja 
fue Valoración en Fisioterapia con un promedio de 69,24%. Del bloque de materias 
obligatorias, Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud presenta un 
promedio de tasa de rendimiento de 97,11% y Radiología de 89,50%. Del bloque de 

materias optativas, todas presentan un promedio de tasa de rendimiento superior a 
90%, excepto la materia Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física con un promedio 
de tasa de rendimiento de 89,52%. La materia Prácticas Externas: Estancias Clínicas 
presenta un promedio de tasa de rendimiento muy elevado, un 98,56%. Finalmente, 
la asignatura Trabajo Fin de Grado presenta un promedio de tasa de rendimiento de 
un 88,17%. Sin embargo, también puede ser interesante mencionar que no todas las 
materias presentan un comportamiento constante en lo referente a la tasa de 
rendimiento entre los 6 cursos académicos evaluados. Así, las materias con menor 
desviación de la tasa de rendimiento fueron Electroterapia y Ultrasonoterapia (1,53%), 
Fisiología del Ejercicio y del Esfuerzo (1,60%), Afecciones Quirúrgicas (2,47%) y 
Farmacología (2,40%). Por su parte, entre las materias con mayor desviación de su 
tasa de rendimiento se encuentran Anatomía Humana (13,60%), Bioquímica y 
Biofísica (12,63%), Afecciones Médico-Quirúrgicas (12,97%), Afecciones Médicas 
(12,16%), Valoración en Fisioterapia (13,29%) y Fisioterapia Ergonómica (16,01%). En 
las tablas 15, 16, 17 y 18 se muestra de forma detallada, las tasas de éxito, 
rendimiento y evaluación de cada una de las materias a lo largo de los cursos 2010-
11 a 2015-16. 
 

Tabla 14. Tasas de éxito, rendimiento y evaluación de las materias básicas 
del Título de Grado en Fisioterapia desde 2010-11 a 2015-16. 

Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación 

Anatomía 
humana 

2015/2016 83% 79% 95% 

Psicología: 
Aplicaciones 
en Ciencias 
de la Salud 

2015/2016 100% 98% 98% 

2014/2015 62% 60% 96% 2014/2015 88% 84% 96% 

2013/2014 89% 89% 100% 2013/2014 100% 100% 100% 

2012/2013 100% 98% 98% 2012/2013 100% 100% 100% 

2011/2012 98% 91% 93% 2011/2012 98% 96% 98% 

2010/2011 96% 91% 95% 2010/2011 100% 95% 95% 

Fisiología 
humana 

2015/2016 81% 74% 92% 

Afecciones 
médico-

quirúrgicas 

2015/2016 71% 67% 95% 

2014/2015 74% 67% 91% 2014/2015 80% 76% 95% 

2013/2014 85% 82% 97% 2013/2014 89% 89% 100% 

2012/2013 86% 85% 98% 2012/2013 81% 81% 100% 

2011/2012 79% 75% 95% 2011/2012 94% 89% 95% 

2010/2011 83% 74% 89% 2010/2011 66% 56% 85% 

Movimiento 
funcional en 
fisioterapia 

2015/2016 85% 71% 84% 

Afecciones 
médicas 

2015/2016 78% 76% 98% 

2014/2015 78% 73% 93% 2014/2015 97% 93% 97% 

2013/2014 87% 81% 93% 2013/2014 98% 96% 98% 

2012/2013 85% 76% 89% 2012/2013 95% 94% 99% 

2011/2012 76% 63% 82% 2011/2012 88% 80% 91% 

2010/2011 80% 67% 84% 2010/2011 80% 66% 82% 

Bioquímica e 
biofísica 

2015/2016 62% 61% 98% 

Afecciones 
quirúrgicas 

2015/2016 100% 98% 98% 

2014/2015 96% 91% 95% 2014/2015 96% 95% 98% 

2013/2014 93% 88% 94% 2013/2014 100% 96% 96% 

2012/2013 82% 81% 98% 2012/2013 96% 96% 100% 

2011/2012 86% 84% 97% 2011/2012 96% 96% 100% 

2010/2011 73% 63% 87% 2010/2011 94% 91% 96% 
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Tabla 15. Tasas de éxito, rendimiento y evaluación de las materias específicas 
del Título de Grado en Fisioterapia desde 2010-11 a 2015-16. 

Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación 

Fundamentos 
de Fisioterapia 

2015/2016 96% 96% 100% 

Fisioterapia 
manipulativa 

articular 

2015/2016 85% 82% 96% 

2014/2015 93% 86% 93% 2014/2015 89% 84% 94% 

2013/2014 89% 86% 97% 2013/2014 82% 74% 89% 

2012/2013 96% 95% 98% 2012/2013 93% 88% 95% 

2011/2012 89% 85% 95% 2011/2012 91% 88% 96% 

2010/2011 80% 75% 94% 2010/2011 98% 84% 86% 

Valoración en 
Fisioterapia 

2015/2016 76% 68% 89% 

Fisioterapia 
neurológica y 

especial 

2015/2016 98% 97% 98% 

2014/2015 94% 86% 92% 2014/2015 94% 87% 93% 

2013/2014 74% 68% 92% 2013/2014 96% 87% 91% 

2012/2013 84% 75% 90% 2012/2013 98% 96% 98% 

2011/2012 80% 73% 90% 2011/2012 95% 90% 95% 

2010/2011 56% 46% 82% 2010/2011 95% 93% 98% 

Cinesiterapia 

2015/2016 96% 85% 89% 

Fisioterapia 
respiratoria y 
masoterapia 

especial 

2015/2016 78% 77% 98% 

2014/2015 95% 89% 94% 2014/2015 91% 88% 96% 

2013/2014 87% 79% 90% 2013/2014 88% 85% 96% 

2012/2013 88% 85% 96% 2012/2013 96% 94% 98% 

2011/2012 98% 90% 92% 2011/2012 91% 90% 98% 

2010/2011 89% 79% 88% 2010/2011 86% 82% 96% 

Fisioterapia 
general 

2015/2016 96% 96% 100% 

Fisioterapia en 
especialidades 

clínicas I 

2015/2016 95% 89% 94% 

2014/2015 97% 92% 95% 2014/2015 93% 86% 93% 

2013/2014 88% 86% 98% 2013/2014 84% 83% 98% 

2012/2013 98% 92% 94% 2012/2013 77% 76% 98% 

2011/2012 96% 92% 96% 2011/2012 93% 87% 93% 

2010/2011 92% 87% 94% 2010/2011 67% 63% 95% 

Electroterapia y 
ultrasonoterapia 

2015/2016 92% 81% 88% 

Fisioterapia en 
especialidades 

clínicas II 

2015/2016 97% 95% 98% 

2014/2015 85% 82% 97% 2014/2015 91% 89% 98% 

2013/2014 89% 84% 95% 2013/2014 90% 86% 96% 

2012/2013 92% 83% 91% 2012/2013 98% 98% 100% 

2011/2012 95% 82% 86% 2011/2012 93% 91% 98% 

2010/2011 95% 80% 84% 2010/2011 90% 88% 98% 

Salud pública 
y fisioterapia 
comunitaria 

2015/2016 93% 88% 94% Salud pública 
y fisioterapia 
comunitaria 

2012/2013 96% 90% 94% 

2014/2015 92% 89% 97% 2011/2012 96% 88% 92% 

2013/2014 92% 87% 95% 2010/2011 89% 81% 92% 

 
 
 

Tabla 16. Tasas de éxito, rendimiento y evaluación de las materias obligatorias, prácticas curriculares y TFG 
del Título de Grado en Fisioterapia desde 2010-11 a 2015-16. 

Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación 

Metodología 
de la 

investigación 
en Ciencias 
de la Salud 

2015/2016 100% 100% 100% 

Prácticas 
externas: 
Estancias 
clínicas 

2015/2016 100% 100% 100% 

2014/2015 100% 97% 97% 2014/2015 98% 98% 100% 

2013/2014 100% 98% 98% 2013/2014 100% 100% 100% 

2012/2013 100% 100% 100% 2012/2013 100% 100% 100% 

2011/2012 98% 92% 94% 2011/2012 100% 99% 99% 

2010/2011 100% 96% 96% 2010/2011 98% 98% 100% 

Radiología 

2015/2016 98% 90% 92% 

Trabajo de 
Fin de 
Grado 

2015/2016 100% 91% 91% 

2014/2015 98% 97% 98% 2014/2015 100% 84% 84% 

2013/2014 98% 87% 89% 2013/2014 100% 93% 93% 

2012/2013 98% 90% 92% 2012/2013 100% 93% 93% 

2011/2012 93% 85% 91% 2011/2012 100% 86% 86% 

2010/2011 100% 88% 88% 2010/2011 95% 83% 87% 
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Tabla 17. Tasas de éxito, rendimiento y evaluación de las materias optativas 
del Título de Grado en Fisioterapia desde 2010-11 a 2015-16. 

Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación Materia Curso % Éxito % Rendimiento % Evaluación 

Fisioterapia 
en la 

discapacidad 
y la 

dependencia 

2015/2016 100% 100% 100% 

Fisioterapia 
en 

ginecología 
y obstetricia 

2015/2016 100% 100% 100% 

2014/2015 100% 96% 96% 2014/2015 100% 97% 97% 

2013/2014 100% 100% 100% 2013/2014 100% 86% 86% 

2012/2013 100% 94% 94% 2012/2013 100% 94% 94% 

2011/2012 100% 100% 100% 2011/2012 100% 100% 100% 

2010/2011 100% 92% 92% 2010/2011 100% 100% 100% 

Fisioterapia 
ergonómica 

2015/2016 100% 100% 100% 

Fisioterapia 
en deporte 

e en la 
actividad 

física 

2015/2016 100% 100% 100% 

2014/2015 100% 60% 60% 2014/2015 93% 88% 94% 

2013/2014 100% 100% 100% 2013/2014 88% 70% 80% 

2012/2013 100% 100% 100% 2012/2013 100% 92% 92% 

2011/2012 100% 91% 91% 2011/2012 100% 96% 96% 

2010/2011 100% 100% 100% 2010/2011 95% 91% 95% 

Fisiología del 
ejercicio y del 

esfuerzo 

2015/2016 100% 100% 100% 

Fisioterapia 
en el 

linfedema 

2015/2016 95% 91% 96% 

2014/2015 100% 98% 98% 2014/2015 100% 100% 100% 

2013/2014 100% 100% 100% 2013/2014 100% 95% 95% 

2012/2013 100% 100% 100% 2012/2013 100% 91% 91% 

2011/2012 100% 96% 96% 2011/2012 100% 100% 100% 

2010/2011 100% 100% 100% 2010/2011 100% 92% 92% 

Rehabilitación 
cardíaca 

2015/2016 100% 100% 100% 

Pilates 
aplicado en 
Fisioterapia 

2015/2016 100% 100% 100% 

2014/2015 95% 91% 95% 2014/2015 100% 97% 97% 

2013/2014 100% 100% 100% 2013/2014 96% 92% 96% 

2012/2013 100% 92% 92% 2012/2013 100% 91% 91% 

2011/2012 94% 94% 100% 2011/2012 100% 94% 94% 

2010/2011 86% 86% 100% 2010/2011 100% 96% 96% 

Farmacología 

2015/2016 100% 100% 100% 

Inglés para 
Ciencias de 

la Salud 

2015/2016 100% 100% 100% 

2014/2015 100% 94% 94% 2014/2015 100% 100% 100% 

2013/2014 100% 100% 100% 2013/2014 100% 92% 92% 

2012/2013 100% 100% 100% 2012/2013 100% 100% 100% 

2011/2012 100% 100% 100% 2011/2012 100% 100% 100% 

2010/2011 100% 100% 100% 2010/2011 100% 94% 94% 
 

7.2.- Los índices de satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los 
egresados y de otros grupos de interés son adecuados. 

Aspectos a valorar: 

 Indicadores de satisfacción con personal académico, personal de apoyo, recursos, 
prácticas externas, proceso formativo, movilidad, etc. 

 Los indicadores de satisfacción se tienen en cuenta para la mejora y revisión del 
plan de estudios. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
A lo largo de este punto, se detallarán los índices de satisfacción de los distintos 

grupos de interés. Por una parte, están los índices de satisfacción del colectivo del 
alumnado, los cuales están recogidos a través de dos vías: la encuesta de satisfacción 
con la Titulación y las encuestas de evaluación docente. Por otra parte, se disponen 
de datos relativos a la satisfacción con la Titulación del profesorado, del personal de 
administración y servicios y de los egresados. El grado de satisfacción de analizará 
por separado según el grupo de interés. 
 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL ALUMNADO CON LA TITULACIÓN 
Se recogen datos de satisfacción con la Titulación desde el curso 2011-12. 
Inicialmente, señalar que, hasta el curso académico 2014-15, la encuesta de 
satisfacción pasada al alumnado tenía un modelo, y las distintas preguntas que 
constituían los distintos apartados se puntuaban acorde a una escala Likert de 1-7. 
A partir del curso 2014-2015, el modelo de cuestionario pasado cambió, preservando 
algunos de sus apartados y añadiendo otros, además de modificar el modo de 
puntuación de las distintas preguntas, siendo a partir de entonces según una escala 
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Likert de 1-5. Debido a tal circunstancia, parece más adecuado presentar los 
resultados en base a porcentaje y no en base a puntuación directa, pues de esta 
forma se puede apreciar la evolución de las puntuaciones en los distintos apartados. 
 
Lo primero a destacar es la evolución del índice de participación del alumnado en 
dichas encuestas, algo que ha mejorado significativamente en los dos últimos cursos 
académicos como se puede observar en la Figura 11. 
 

 
Figura 11. Evolución del índice de participación del alumnado 

en la Encuesta de Satisfacción con la Titulación. 

 
Se observa, por tanto, que la participación del alumnado, ya en el curso 2014-15, 
fue significativamente superior a la del curso inmediatamente anterior, habiendo otro 
repunte en el curso académico 2015-16 con un 64% de participación del alumnado. 
 
En lo referente a la satisfacción general con la Titulación, en la Figura 12 se puede 
observar la evolución de este índice desde el curso 2011-12 hasta el curso 2015-16. 
Aunque ha descendido ligeramente la satisfacción general expresada, se debe señalar 
que ha sido el tercer Título de Grado mejor valorado en 2015-16 en la Uvigo y con 
una valoración también superior a la recibida por el resto de titulaciones del ámbito. 
 

 
Figura 12. Evolución del grado de satisfacción general del alumnado con la Titulación. 

 
Entre los apartados que se mantuvieron tras el cambio en el modelo de encuesta 
están “Satisfacción con la Orientación al Estudiante”, “Satisfacción con la 
Planificación y desarrollo de la Enseñanza” y “Satisfacción con los Recursos 
Materiales y Servicios”. Una evolución del grado de satisfacción en cada uno de 
estos apartados se puede observar en las Figuras 13, 14 y 15. 
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Figura 13. Evolución del grado de satisfacción del alumnado 

con la orientación al estudiante. 

 

 
Figura 14. Evolución del grado de satisfacción del alumnado  

con la planificación y desarrollo de las enseñanzas. 

 

 
Figura 15. Evolución del grado de satisfacción del alumnado 

con los recursos materiales y servicios. 

 
De los datos anteriores se puede señalar que son positivos y que, en líneas generales, 
fueron mejorando desde el año 2012-13, aunque con un ligero descenso en el curso 
2015-16 respecto al año anterior. En el caso del descenso en la satisfacción del 
alumnado con la planificación y desarrollo de las enseñanzas está ligado al hecho de 
que, dos de las ocho preguntas que componen este apartado, son de los peor 
valorados, tal y como ya se ha señalado en el Informe de Revisión del Sistema por la 
Dirección. Estos apartados menos valorados son los horarios de la Titulación y la 
proporción de clases teóricas y prácticas en la Titulación. El primer caso, está ligado, 
fundamentalmente, al hecho de concentrar las clases teóricas de lunes a jueves, 
dejando el viernes libre de docencia, lo que hace que varias tardes estén al completo 
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de docencia. Al mismo tiempo, hay que señalar que, la mayoría del estudiantado, no 
quiere cambiar el horario, pues al no ser residentes de Pontevedra, pueden 
aprovechar esa jornada para irse para sus domicilios familiares. La segunda cuestión 
podría estar vinculada al hecho de no existir docencia práctica en una materia como 
Fisioterapia del Deporte y la Actividad Física o a no poder realizar prácticas externas 
extracurriculares hasta tener, al menos, 120 ECTS superados. Estas cuestiones, 
mientras no se haga una modificación de la Memoria del Título, en un caso, o no 
cambie la normativa de la Uvigo, no es posible cambiarlas. 
 
Por otra parte, los apartados que no constan en los años anteriores al curso 2014-
15 son “Satisfacción con los Objetivos y Competencias”, “Satisfacción con los 
resultados” y “Satisfacción con la Gestión de la Calidad”. En relación a la satisfacción 
con los objetivos y competencias, el grado de satisfacción del alumnado fue de 
81,40% en el curso 2014-15 y de un 69,28% en el curso 2015-16. Esta bajada en la 
satisfacción debe ser seguida con detenimiento por la Comisión de Calidad y la 
Dirección del Centro de cara a analizar si acaba siendo un hecho aislado o marcará 
una tendencia, pues, si es así, habrá que detectar los aspectos responsables de ello 
y hacer las propuestas de mejora pertinentes. En cuanto a la satisfacción con los 
resultados, aspecto de gran interés de la Dirección del Centro, pero también del 
propio alumnado, en el curso 2014-15 esta fue del 75,40% y se mantuvo en valores 
muy cercanos, un 74,80%, en el curso 2015-16. Finalmente, el último apartado, 
referente a la satisfacción con la gestión de la calidad, arrojan resultados de un 
75,40% en el curso 2014-15 y de un 72,20% en el curso siguiente, 2015-16. 
 
ENCUESTAS DE EVALUACIÓN DOCENTE 
Las EADs hacen referencia a la evaluación del alumnado sobre la labor del 
profesorado además de ser una evaluación acerca de cada una de las materias del 
plan de estudios. Se genera desde el curso 2012-13 un informe general de la 
Titulación. La participación del alumnado en las EADs del Grado en Fisioterapia, 
en los cursos de los que se disponen de los datos, ha sido alta, con un 67,50% en el 
curso 2012-13, un 93,25% en el curso 2013-14 y un 75,26% en el curso 2014-15. 
Sin embargo, en el curso 2015-2016, por problemas de la Uvigo con la empresa 
responsable de la realización de las EADs, muchos profesores y materias no fueron 
evaluadas a través de esta herramienta, arrojando por ello un índice de participación 
en este curso muy bajo, de solamente un 14,88%, algo que debe ser tenido en cuenta 
a la hora de interpretar los resultados existentes. 
 
La valoración global presenta valores positivos, siendo el curso con mejor 
puntuación el 2015-16 con una puntuación total de 3,99/5, aunque hay que tener 
cautela en la interpretación de los resultados por lo comentado anteriormente. En 
los demás cursos la puntuación global fue de 3,70/5 en el 2012-13, 3,74/5 en el 
curso 2013-14 y de 3,63 en el curso 2014-2015. 
 
Los resultados globales de la Titulación pueden ser interesantes de cara a generar 
una perspectiva general de la docencia en las distintas materias en una Titulación 
como la nuestra. Sin embargo, las evaluaciones individuales, tanto por profesor, 
como por asignatura, acercan más la percepción que tiene el alumnado de la 
docencia que estos están recibiendo, además de facilitar a cada uno de los docentes 
realizar una reflexión sobre su propio resultado de cara a identificar puntos a 
modificar y mejorar. 
 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL PROFESORADO CON LA TITULACIÓN 
Desde el curso académico 2014-15, la encuesta de satisfacción con la Titulación 
pasada al profesorado también ha sufrido cambios en su estructura, donde unos 
apartados se mantuvieron y otros se han añadido nuevos. Además, desde este curso, 
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se toma la decisión por parte del Área de Calidad de la Uvigo de que las encuestas 
pasadas al profesorado tengan una periodicidad bianual, y, por tanto, no se disponen 
de datos referentes al curso académico 2015-16. 
 
En lo referente a la participación del profesorado en estas encuestas, cabe resaltar 
en primer lugar, que, en el caso particular del Grado en Fisioterapia, nuestro 
profesorado se podría dividir, por decirlo de alguna forma, entre profesorado con 
horas de docencia en el Centro y profesorado Asociado en Ciencias de la Salud (y que 
se encargan de la supervisión/tutorización en los distintos centros conveniados para 
la realización de las prácticas académicas externas curriculares, como ya se ha 
reiterado en numerosas ocasiones a lo largo del presente informe). Se señala esta 
cuestión por algo ya comentado en el apartado 1.2 del presente Informe de 
Autoevaluación, y es por el hecho de que los ACS, al no impartir docencia en el 
Centro, no acaban de tener una perspectiva ajustada de la docencia que se desarrolla 
en el mismo, de los servicios que ofrece la universidad u otros aspectos que se 
preguntan en la encuesta, algo que parece estar detrás de la casi nula participación 
de este colectivo en las encuestas. 
 
La participación del profesorado en las encuestas de satisfacción se ha venido 
incrementando en los últimos cursos, pero aún se encuentra lejos de ser el índice 
deseado por la Dirección del Centro y la Comisión de Calidad, que siguen en sus 
esfuerzos, por una parte, por adaptar una encuesta al profesorado ACS y, por otra, 
en animar a que el mayor número de profesores participe en la encuesta. En la Figura 
16 se observa la evolución de la participación del profesorado en las encuestas de 
satisfacción. 
 

 
Figura 16. Evolución del índice de participación del profesorado 

en las encuestas de satisfacción con la titulación. 

 
De la información anterior, se extrae que en el 2013-14 se dio la participación más 
alta del profesorado en las encuestas, aunque dicha participación ha representado 
solamente el 35,85% del profesorado del Grado en Fisioterapia, y, además, volvió a 
bajar en el siguiente curso, 2014-15. Este hecho puede deberse a lo ya comentado 
anteriormente, o tener otras variables que lo hayan influenciado y que no se estén 
contemplando. Lo que sí parece claro es que es necesario aunar esfuerzos en subir 
la participación del colectivo del PDI en las encuestas y de esta forma poder saber su 
opinión y establecer los mecanismos necesarios para mitigar los puntos menos 
fuertes de la Titulación que arrojen los datos. Al mismo tiempo, parece necesaria una 
adaptación de la encuesta para el profesorado ACS del Grado en Fisioterapia, para 
lo cual se precisa contar con la colaboración del Área de Calidad de la Uvigo. 
 
En general, la satisfacción general del profesorado es muy positiva. Se observa en 
la Figura 17 la evolución del grado de satisfacción del PDI con la Titulación. 
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Figura 17. Evolución del grado de satisfacción general del profesorado con la titulación. 

 
En cualquiera de los cursos de los que se disponen datos, el grado de satisfacción 
general no ha bajado de 84,86%, valor obtenido en el curso 2013-14, aunque 
tampoco ha superado el 87,86% del curso 2012-13, lo que denota bastante 
estabilidad en el grado de satisfacción general del profesorado con la Titulación. Lo 
que es importante analizar con estos datos, y en comparación con el grado de 
satisfacción general del alumnado con la Titulación, es que hay casi 15 puntos 
porcentuales de diferencia entre la satisfacción del profesorado y la satisfacción del 
alumnado, algo que debe hacer reflexionar, tanto al Centro, como a los docentes, 
acerca de cómo se está desarrollando la labor docente, analizando el o los porqués 
de que el alumnado no lo perciba de igual forma, para que, asumiendo una actitud 
de mejora constante y continua, acercar los valores de satisfacción entre ambos 
colectivos. 
 
Entre los apartados que se mantuvieron inalterados después del cambio estructural 
sufrido en la encuesta están “Satisfacción con la Planificación y Desarrollo de las 
Enseñanzas”, y “Satisfacción con los Recursos Materiales y Servicios”. De cada uno 
de estos apartados se puede observar una evolución del grado de satisfacción en las 
Figuras 18 y 19. En relación a ambos aspectos, la satisfacción del profesorado se 
mueve en niveles muy positivos. 
 

 
Figura 18. Evolución del grado de satisfacción del profesorado con 

la planificación y desarrollo de las enseñanzas. 
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Figura 19. Evolución de la satisfacción del profesorado con los recursos materiales y servicios. 

 
Los nuevos apartados incluidos en el informe, “Satisfacción con los objetivos y 
competencias”, “Satisfacción con los recursos humanos”, “Satisfacción con los 
resultados” y “Satisfacción con la gestión de la calidad” presentan, respectivamente, 
valoraciones del 91,40%, 77,40%, 89,40% y 82,80% (todos datos referentes al curso 
2014-15). Destaca entre los 4, el grado de satisfacción con los recursos humanos, 
que, aunque presentan una valoración positiva, es claramente inferior a las demás. 
Este aspecto es tema de discusión y de quejas en todos los centros universitarios, 
tanto de la Uvigo como en otras universidades españolas, debido a los recortes 
efectuados por el Gobierno Central, la intensificación docente experimentada por el 
profesorado sin sexenios de investigación y la dificultad en la salida de plazas a 
concurso y, por tanto, la dificultad para cubrir de forma ajustada y adecuada el 
profesorado de varios grados. 
 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DEL PAS CON LA TITULACIÓN 
La encuesta de satisfacción con la Titulación pasada al PAS se realizó por primera 
vez en el curso 2015-16 (no se dispone de datos anteriores, por tanto). Cabe destacar 
que la satisfacción general del PAS con el Grado en Fisioterapia es positiva, con 
una valoración global de 3,70/5, tal y como ya se ha señalado en el punto 4.2 del 
presente Informe de Autoevaluación. Así, en los distintos apartados de la encuesta se 
observaron los siguientes resultados:  

- información general sobre el centro y sus titulaciones: 3,89/5; 
- comunicación (con el equipo decanal, coordinadores, profesorado, alumnado, 

otros servicios): 4,25/5; 

- recursos humanos (formación y dotación de personal): 2,83/5; 
- recursos materiales y servicios: 4,33/5; 

- gestión de la calidad: 3,67/5; 
- gestión de la titulación: 4/5.  

 
Los resultados arrojados nos indican que, exceptuando el aspecto referente a 
recursos humanos, parece haber un grado de satisfacción muy positivo con la 
Titulación. El grado de satisfacción con los recursos humanos va en consonancia 
con lo ya comentado anteriormente acerca de la sobrecarga de trabajo de la 
Administración del Centro, así como con la inadecuada sustitución del personal en 
los periodos vacacionales. 
 
ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LOS EGRESADOS CON LA TITULACIÓN 
Como en el caso de las encuestas pasadas al PAS, del colectivo de titulados solo se 
disponen de datos de satisfacción con la Titulación referentes al curso 2015-16, sin 
datos previos. No ha habido una participación muy alta por parte de los egresados, 
solamente un 33% de la muestra posible. La valoración global del grado de 
satisfacción fue positiva, con una puntuación de 3,52/5. Sin embargo, esto no debe 
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permitir a los responsables de la Titulación no seguir con los esfuerzos de intentar 
mejorar el grado de participación y de satisfacción percibida de los titulados. Parece 
una próxima tarea de la Comisión de Calidad de la Facultad, intentando poner en 
marcha mecanismos que logren dicho objetivo.  
 
De las preguntas de la encuesta, los ítems con mejor valoración fueron “La utilidad 
de las Prácticas Académicas Externas” con una puntuación de 4,23/5, “La 
infraestructura y los recursos materiales” con una puntuación de 4,36/5, “Los 
Servicios (Secretaría de Alumnado, Biblioteca…)” con 4,29/5 y “La estancia en la 
Universidad de Vigo en el transcurso de la Titulación”, la cual fue la mejor 
puntuación, con un 4,43/5. Como ya se comentó en el apartado 5.1 de este 
autoinforme, referente a Recursos Materiales, nuestro Centro presenta una 
estructura muy favorecedora de la enseñanza, los laboratorios están bien equipados 
y el hecho de ser un Centro con una única Titulación, donde solamente se desarrolla 
el Grado en Fisioterapia, facilita que se lleve un control ajustado del material y de la 
demanda en las distintas asignaturas. Por ello, no parece extraño que los egresados 
del Grado en Fisioterapia presenten una positiva impresión de este apartado. 
Además, como las prácticas académicas externas se desarrollan en distintos centros 
(hospitalarios y centros asistenciales de otro tipo) y por un total de 42 ECTS, los 
titulados tuvieron la oportunidad, como alumnos, de poder manejarse en distintos 
ambientes profesionales y en relación a campos y especializaciones diversas de la 
Fisioterapia. 
 
Sin embargo, también hubo algunos ítems con puntuaciones no tan positivas. 
Estos fueron “La Información y orientación académica (para la continuación de los 
estudios)” con una puntuación de 2,86/5, “La orientación profesional y laboral” con 
una puntuación de 3,07/5, “La organización temporal de las materias en el plan de 
estudios” con una puntuación de 2,71/5, y finalmente “Las metodologías de 
enseñanza aprendizaje empleadas” también con una puntuación de 3,07/5. En 
cuanto a estos resultados, es importante reflexionar sobre la labor desarrollada por 
el PDI como orientadores curriculares a la hora de plantear adecuadamente las 
posibilidades profesionales y de continuación de estudios al alumnado, además de 
que, posiblemente, haya que replantearse en algún caso la metodología de 
enseñanzas, de cara a que sean más acordes con las estrategias de aprendizaje y 
estilos de aprendizaje del alumnado y con la tendencia actual de favorecer un 
ambiente de discusión y crítica basado en la evidencia. 
 

7.3.- Los valores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados 
al contexto socio-económico y profesional del título. 

Aspectos a valorar: 

 Análisis de los históricos de resultados existentes en los estudios realizados sobre 
inserción laboral del título. 

 Adecuación de la evolución de los indicadores de inserción laboral en función de 
las características del título. 

 Los indicadores de inserción laboral se tienen en cuenta para la mejora y revisión 
del plan de estudios. 

Reflexión/comentarios que justifiquen la valoración: 
 
La Universidad de Vigo está trabajando institucionalmente en el intento de facilitar 
la recogida de datos sobre la inserción laboral de los egresados de la Uvigo, entre los 
que se encuentran los que han salido del Grado en Fisioterapia. Los datos facilitados 
por el Área de Calidad están accesibles en la web de la Uvigo a través del Portal de 
Transparencia. En este enlace, 
https://seix.uvigo.es/uv/web/transparencia/informe/show/5/69/21, 
correspondiente al informe “Estudo sobre a situación profesional das persoas 

https://seix.uvigo.es/uv/web/transparencia/informe/show/5/69/21
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tituladas da Universidade de Vigo. Promocións de 2005-2010”, se recoge información 
de egresados desde el curso 2005 hasta el curso 2010, por lo que, en el caso de 
Fisioterapia, afectaría a una población de estudio de 172 egresados de la 
Diplomatura en Fisioterapia, 66 egresados del Grado en Fisioterapia y 13 egresados 
procedentes del curso puente del Grado en Fisioterapia. Sin embargo, la muestra 
obtenida incluyó solamente a 23 egresados totales (16 procedentes de la diplomatura 
y 7 procedentes del grado), motivo por el cual los resultados son de muy difícil 
extrapolación. Algunos datos arrojados por este informe son: 

- Destinos en el extranjero de los egresados de Fisioterapia de la Uvigo: Reino 
Unido e Irlanda.  

- Tasa de ocupación: 87%. 
- Necesidad de formación complementaria en las áreas de fisioterapia deportiva, 

cadenas musculares, fisioterapia respiratoria, fisioterapia manipulativa 
articular, gestión empresarial, fisioterapia neurológica y reeducación perineal 

(necesidades formativas indicadas por los egresados de la Diplomatura en 
Fisioterapia).  

- En cuanto a la situación laboral en el momento de la encuesta: el 13% se 
encontraba en situación de autoempleo, el 8,7% en situación de desempleo, el 
60,9% en situación de empleo por cuenta ajena, el 4,3% referían ser 
empresarios, el 4,3% estudiantes y el 8,7% funcionarios. Son datos positivos, 
aunque tratándose de una muestra pequeña hay que tomarlos con cautela.  

- Tiempo medio de búsqueda de empleo: el 100% de la muestra tardó entre 0 y 3 
meses, con una media en meses de 1,5. 

 
Además de este informe, también se cuenta con los datos del informe de inserción 
laboral 2010-11 recibido de la Agencia de Calidad de Sistema Universitario Gallego, 
el cual se encuentra analizado en el último Informe de Revisión del Sistema por la 
Dirección, aprobado con fecha de 14 de diciembre de 2016. En este caso, solamente 
se informa acerca de tiempo de búsqueda de empleo, el porcentaje de titulados 
trabajando en el área de su titulación y su distinción por género, sin adentrarse en 
otros aspectos como la percepción de los titulados sobre la formación y la 
universidad, las características del proceso de búsqueda de empleo o bien la 
situación del mercado de trabajo y sus condiciones laborales. En cuanto a los datos 
aportados en dicho informe, destacar, por un lado, el tiempo medio para encontrar 
empleo, 2,14 meses (3,29 meses en hombres y 1,57 meses en mujeres), y, por otro, 
que el 95,7% de los egresados se encontraban trabajando (100% hombres y 93,3% 
mujeres). Tanto este informe de inserción laboral 2010-11 de la ACSUG, como los 
anteriores, y aunque hagan mayoritariamente referencia a la extinta Diplomatura, 
son positivos, señalan que los egresados de Fisioterapia de la Uvigo están bien 
considerados, que tienen las competencias necesarias y, consiguientemente, habla 
positivamente de la calidad de la formación recibida, consideraciones que se espera 

que sigan en idéntica tendencia en futuros informes.  
 
Finalmente, tal y como se comentó en el punto 3.3 del presente autoinforme, el 
Centro puso en marcha una encuesta de satisfacción dirigida a los empleadores del 
Plan de Oferta de Empleo (POE) como acción de mejora a propuesta del representante 
de la sociedad en la Comisión de Calidad, teniendo en cuenta que la Uvigo no había 
puesto en marcha aún una encuesta a egresados cuando se tomó esta decisión. Sus 
resultados se detallan en la reunión de Comisión de Calidad de 8 de junio de 2016 
(acta nº 44). Así, el 88% de las empresas que usaron el POE contestaron la encuesta 
(de 5 ítems), siendo los datos positivos, pues, entre otros, reflejaron un alto grado de 
satisfacción (4/5), un 73,68% volverían a contratar a la misma persona, o un 50% 
estaban bastante o muy satisfechos y el 45,5% satisfechos con el POE.  
 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
http://fisioterapia.uvigo.es/images/docs/calidad/registros/R1-DE-03_P1.pdf
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ENCUESTAS 
Parte de los datos se pueden inferir de los resultados de las encuestas de satisfacción 
con la Titulación por parte de los egresados, y que corresponde con el curso 2015-
16, y que contó con una participación del 33%. Los principales resultados fueron 
que un 92% estaban o estuvieron trabajando en el ámbito relacionado con la 
Titulación, un grado de satisfacción general con la Titulación de un 3,52/5, y 
valoraron con un 4,23/5 la utilidad de las prácticas académicas externas. 
 

 

 CRITERIO 7: 

Puntos débiles detectados: 

 (7.2) Falta de adaptación de las 
encuestas de satisfacción con la 

Titulación para el profesorado 
Asociado en Ciencias de la Salud. 

 (7.2) Baja participación de los 
egresados en las encuestas de 
satisfacción con la Titulación. 

 (7.3) Falta de información 
actualizada de inserción laboral de 
los egresados. 

 

Acciones de mejora a implantar: 

 (7.2) Ficha de acción de mejora nº 23. 

 (7.2) Animar al alumnado a través de 
las distintas acciones vinculadas al 
Plan de Acción Tutorial de que 
conteste la encuesta de satisfacción 
con la Titulación cuando sea egresado. 

 (7.3) Solicitar a la ACSUG y a la Uvigo 
informes más actualizados de 
inserción laboral. 

 

 
 

http://fisioterapia.uvigo.es/gl/calidade/rexistros

